
El Cabildo aprobó, con 25 votos a favor, el nuevo re-
glamento de los estacionamientos rotativos; habrá 
más de 9 mil cajones; se extenderá del Centro Histó-
rico y El Carmen a la colonia Chulavista, Volcanes, la 
avenida Juárez y el barrio de Santiago.

Durante el 2025 se edificarán dos nuevos bachilleratos tecnológicos, ubicados 
en CU2 y La Resurrección, informó el vicerrector, José Jaime Vázquez López.

Amplían
la zona de 
parquímetros

Proyecta la BUAP 
aumentar matrícula Investigan el presunto abuso de autoridad, luego de que 

los uniformados dispararon contra una persona en una 
persecución.

Bajo la lupa de CDH-Puebla, 
policías capitalinos

Confirma Néstor Camarillo 
alianza con el PAN
El presidente estatal del PRI aclaró que sólo podrán coaligarse en tres 
municipios; en Chignahuapan irán separados.

Demandan 
paridad 
para los 
plebiscitos 

PALACIO DE LAS INTRIGAS  5

Yayo  
saca risas 

Alcaldes, tres meses 
y contando

CONTRACARA  3CIUDAD  19

Causó mucha risa en el círculo rojo 

que el empresario y eterno aspirante 

a alcalde en Cholula publicara en sus 

redes sociales un viaje al Vaticano.

Los alcaldes están llamados a demostrar que 

las estrategias y personas que colocaron en 

los altos mandos de sus corporaciones, han 

dado resultados… los ciudadanos no pueden 

esperar medio año más.

ANUNCIA
CAMBIOS EN EL 

CONGRESO

ARTEMISA 
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Alcaldes, tres meses 
y contando

A mediados de octubre pasado 213 presidentes y 
presidentas municipales rindieron protesta, desde 
entonces gobiernan y son los responsables de los dife-
rentes ayuntamientos de nuestra entidad.

El presidente municipal, se sabe, es la autoridad 
más cercana con el ciudadano. En los gobiernos loca-
les recae la entrega de infraestructura básica y de ser-
vicios, principalmente. 

Dicho esto, el marco de los 100 días de gobierno 
sirve perfectamente para reconocer que los habitan-
tes tienen diferentes peticiones y preocupaciones, 
pero la mayoría de los poblanos coinciden en una: la 
seguridad.

Mientras muchas alcaldesas y alcaldes siguen sin 
terminar de conformar sus equipos, de armar su Plan 
Municipal de Desarrollo y sin entender bien a bien có-
mo funciona la administración pública; la segunda 
demanda común es la entrega de servicios públicos. 
Aquí lo mismo incluimos la recolección de basura que 
la entrega de permisos o la colocación de luminarias. 

El tema de los servicios, aunque relevante, no cuen-
ta con la misma urgencia que garantizar a los ciudada-
nos que puedan recorrer sus calles, trasladarse o utili-
zar los cajeros automáticos con seguridad. 

Los alcaldes están llamados a demostrar que las es-
trategias y que las personas que colocaron en los altos 
mandos de sus corporaciones municipales, han dado 
resultados; de otra manera el ajuste de tuercas deberá 
ser inminente. 

El clima social actual no está como para esperar me-
dio año más a que se despabilen y comiencen a actuar 
para cumplir con una de sus principales obligaciones. 

¿Cuántos de estos 213 presidentes y presidentas 
municipales han librado la primera prueba?

Los 30 días 
de Armenta

El pasado fin de año no hubo vacaciones para el 
equipo de Alejandro Armenta. Su gabinete se sumó a 
la intensidad del gobernador, quien trabajó todos los 
días. 

Tras el primer mes de actividades será fácil comen-
zar a evaluar a las y los funcionarios públicos que han 
respondido con trabajo a la encomienda y confianza 
que depositó el gobernador en ellos. 

De igual manera se podrá observar quiénes están 
quedando rezagados. Éstos personajes habrán de uti-
lizar los dos meses restantes para satisfacer las expec-
tativas, de lo contrario pueden ir haciendo sus maletas.

Armenta ha sido enfático en que se hará un corte de 
caja al cumplirse los 100 días y algunos ya tienen un 
pie fuera de la carrera. 

¿Quiénes serán los primeros en caer?

Veremos y diremos. 
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La presidenta de la Junta de 
Gobierno y Coordinación Políti-
ca del Congreso del Estado, Lau-
ra Artemisa García Chávez, infor-
mó de la renuncia de la secretaria 
general, Fernanda Godos Balde-
ras, y misma que será votada en 
el pleno, e indicó que la propues-
ta para ocupar el cargo, será el ex 
diputado locales.

En conferencia de prensa la 
legisladora anunció además que 
se analiza la concesión del servi-
cio de comedor en el nuevo edifi-
cio, además del área de estacio-
namiento que es de dos niveles.

García Chávez indicó que fue 
la Junta de Gobierno la que re-
cibió el documento de renun-
cia de la funcionaria, misma que 
por cuestiones personales ya no 
podrá estar de tiempo completo, 
pero será reubicada en otra área 
legislativa para aprovechar su 
experiencia.

Indicó que después de que el 
pleno apruebe la renuncia, se so-
meterá a votación la propuesta 
para que sea Julio Leopoldo de 
Lara Varela, quien ha sido dipu-
tado local, y dirigente de Factor 
Ciudadano.

En otro tema referente a la 

operación del nuevo edificio, in-
dicó que habrá algunas acciones 
como la concesión del servicio de 
comedor, ya que resultaría un se-
rio gasto el que el poder legislati-
vo lo maneje.

Señaló que posteriormente se 
verá la concesión del área de es-
tacionamiento, ya que se trata de 
dos niveles, y lo importante es el 

garantizar la seguridad de quie-
nes hagan uso del mismo.

Del edificio de la 5 Ponien-
te, comentó que habrá posibili-
dad de visitarlo en días festivos 
ya que es un atractivo para po-
blanos y turistas, y se mantiene 
el salón de plenos para las sesio-
nes solemnes.

Insistió en que hay que seguir-

se adaptando a las nuevas ins-
talaciones, pero los legisladores 
tienen un mayor espacio para 
atender a los ciudadanos.

En espera de notificación 
del IEE

En otro tema la líder del Con-
greso señaló que hasta el martes 
a medio día no habían recibido la 

notificación por parte del Institu-
to Electoral del Estado para que 
Gaby Chumacero sea declarada 
diputada local.

Confió que sea este miérco-
les cuando se tenga el documen-
to para que en el pleno rinda pro-
testa quien será la primer diputa-
da transgénero en la historia del 
Congreso del estado.

Renuncia la secretaria general 
del Congreso, Fernanda Godos
Por cuestiones personales ya no podrá estar de tiempo completo, pero será reubicada en otra área legislativa para aprovechar 

su experiencia; la dimisión será votada en el pleno, señaló Laura Artemisa García.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos X

La comisión de la Agenda 
2030 del Congreso del Estado, 
aprobó el punto de acuerdo para 
exhortar a los 213 Ayuntamien-
tos y a los 4 Concejos Munici-
pales del Estado para que emi-
tan su Plan Municipal de Desa-
rrollo, alineando sus acciones 
y estrategias a los Objetivos de 
Desarrollo de la Agenda 2030, en 
términos de la Ley Orgánica Mu-
nicipal y la Ley de Planeación 
para el Desarrollo del Estado de 
Puebla.

La propuesta presenta-
da inicialmente por la le-
gisladora Laura Guadalu-
pe Vargas Vargas y el dipu-
tado Jaime Natale Uranga 
pretende impulsar, desde 
el Congreso del Estado, que 
los municipios elaboren su 
Plan Municipal de Desa-
rrollo como herramienta 
integral para la gestión pú-
blica, así como contar con 
una planeación responsa-
ble y ordenada en la que se 
considere dentro de sus estrate-
gias y líneas de acción, los obje-
tivos específicos de la Agenda 
2030.

Durante su intervención, el 
diputado presidente de la Comi-
sión, Jaime Natale Uranga seña-

ló la importancia de exhortar a 
los ayuntamientos y a los muni-
cipios a cumplir con los objeti-
vos de la Agenda 2030, como son: 
erradicar las formas de pobreza, 
combatir las desigualdades, pro-
mover sociedades pacíficas e in-

clusivas y proteger los ecosis-
temas naturales.

En este sentido, las dipu-
tadas Laura Guadalupe Var-
gas Vargas, Xel Arianna Her-
nández García, Nayeli Sal-
vatori Bojalil y Guadalupe 
Yamak Taja externaron su 
apoyo al punto de acuerdo 
para que se cumplan con 
los objetivos mencionados y 
se permita la participación 
activa de las y los ciudada-

nos, así como establecer me-
canismo de vigilancia para su 
cumplimiento.

A la sesión del órgano colegia-
do también asistieron las diputa-
das Luana Armida Amador Valle-
jo y Delfina Pozos Vergara.

Aprueba Congreso
exhorto a alcaldías
para emitir su PMD
Se pretende trabajar en la erradicación de la pobreza, combate a las des-

igualdades, promoción de sociedades inclusivas y protección de los eco-

sistemas naturales.

Redacción
Fotos Cristopher Damián
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Francisco Sánchez Nolasco
Fotos X

El ex secretario general del 
Partido Acción Nacional (PAN), 
Marcos Castro Martínez, recha-
zó que la anterior dirigencia ha-
rá generado un daño patrimonial 
al instituto político, e indicó que 
dejaron en caja la cantidad de 
un millón 800 mil pesos para los 
gastos de operación.

Entrevistado al terminar la re-
unión de la Junta de Gobierno en 
el Congreso del estado, Castro 
Martínez advirtió que no se pue-
den tomar temas de carácter per-
sonal, y hay que esperar a que se 
haga la revisión de los documen-

tos que fueron entregados la se-
mana pasada.

Luego de que la actual secre-
taria general, Genoveva Huerta 
Villegas asegurara el pasado do-
mingo el presunto daño patrimo-
nial, el entrevistado comentó que 
el presidente Mario Riestra de-
claró que aún se está en el pro-
ceso de revisión y que se tiene un 
tiempo para solventar las obser-
vaciones que existan.

Señaló que se habla de pagos 
pendientes, pero uno de ellos es 
el referente al recibo de luz que 
llega a principios de mes, y hay 
dinero para poder cubrir ese 
adeudo.

El también diputado local se-
ñaló que ese comentario en na-

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

El presidente del Comité Di-
rectivo Estatal (CDE) del PRI, y 
senador Néstor Camarillo Medi-
na, advirtió que no se está legis-
lando a nivel federal para apoyar 
a quienes menos tienen, e indi-
có que no han analizado la pro-
puesta de eliminar las comisio-
nes en los bancos.

En conferencia de prensa, 
exigió a Morena usar su mayoría 
en la Cámara de Diputados y Se-
nadores para impulsar propues-
tas que verdaderamente benefi-

cien a las y los mexicanos en su 
vida diaria.

El PRI demandó al partido 
mayoritario trabajar desde el 
Poder Legislativo para bajar los 
precios de los productos de la ca-
nasta básica, electricidad, gaso-
lina, casetas, transporte público, 
gas y medicamentos.

“Nosotros vamos a seguir exi-
giendo que el gobierno fede-
ral de Morena pueda detener el 
abuso de los precios de la canas-
ta básica”, señaló Néstor Camari-
llo Medina.

Además, resaltó que en los 
primeros 100 días del gobierno 
de Claudia Sheinbaum Pardo se 

han registrado siete mil homici-
dios y jornadas de violencia en 
estados como Sinaloa, Tabasco, 
Tamaulipas y Baja California.

Camarillo Medina, reiteró la 
petición de modificar la ley, pa-
ra que se eliminen las comisio-
nes que cobran las instituciones 
bancarias, y que representan un 
severo daño a la economía de los 
mexicanos.

El legislador priista sostuvo 
que las comisiones bancarias se 
han convertido en un abuso que 
necesita un marco normativo 
que garantice la transparencia y 
equidad en el manejo de los re-
cursos de las y los mexicanos, y 

Claudia Aguilar
Fotos X / Agencia Enfoque

Después de confirmarse el fa-
llecimiento de una persona en 
Puebla por el virus Metapneu-
movirus Humano (HMPV), el se-
cretario de Salud federal, David 
Kershenobich descartó que se va-
ya a emitir una alerta en México, 
ya que “no hay motivo”.

Esto, debido a que explicó es 
una enfermedad similar a la gri-
pe, es decir “un virus habitual”, 
que desencadenó un brote en 
China, lo ha llamado la atención 
a nivel mundial.

“No hay motivo para emitir 
una alerta, yo mencioné que es 
un virus habitual en este periodo 
de gripe, no hay un tratamiento 
específico ni vacuna para el mis-
mo”, declaró en la conferencia 
mañanera de la presidenta Clau-
dia Sheinbaum Pardo.

El funcionario federal fue cla-
ro al señalar que no hay vacunas 
ni medicamentos específicos pa-
ra su combate, por lo que hizo un 
llamado a los ciudadanos para 
no automedicarse y acudir al mé-

El ex secretario general del PAN, señaló que se habla de pagos pendientes, pero uno de ellos es el referente al recibo de luz 
que llega a principios de mes, y hay dinero para poder cubrir ese adeudo.

Niega Marcos Castro
dejar daños en las
arcas del blanquiazul

Exige Camarillo a Morena legislar para bajar precios
El líder estatal priista reiteró la petición de modificar la ley, para que se eliminen las comisiones que cobran las instituciones 
bancarias, y que representan un severo daño a la economía de los mexicanos.

Nosotros vamos 
a seguir exigien-

do que el gobierno fe-
deral de Morena pueda 
detener el abuso de los 
precios de la canasta 
básica”

Néstor Camarillo Medina
Líder estatal del PRI

basta que se haga un retiro en al-
gún cajero para que se le esté co-
brando una cuota a trabajadores 
a lo que se les paga por tarjeta.

“En México, la banca obtie-
ne casi un tercio de sus ingre-
sos por concepto de comisiones, 
mientras que otras naciones de 
Latinoamérica representa me-
nos de la cuarta parte”, sostuvo.

Destacó que el Grupo Parla-
mentario del PRI en el Senado 
de la República estará atento del 
recibimiento de esta propues-
ta por parte de los integrantes 
de la mayoría parlamentaria, 
porque es benéfica para toda la 
población.

da abona a la unidad del parti-
do, e indicó que en lo personal 
ha sostenido reuniones con Ma-
rio Riestra y han sido en buenos 
términos.

Sostuvo que él como secreta-
rio general del PAN, mantuvo un 
trabajo imparcial, con el llama-
do para que todos piensen en el 

partido que será el momento de 
la unidad.

Aclaró que no se trata de pe-
lar, sino reflexionar sobre el rum-
bo que debe tomar el partido, ver 
lo que se hizo bien, y lo que estu-
vo mal, y recuperarse después de 
la contienda.

Dijo que desde el Congreso 

mantendrá un trabajo legislati-
vo de acuerdo a los principios pa-
nistas, donde quien importa es 
el ciudadano, y cuando haya que 
criticar y defender una posición 
lo harán.

Precisó que no se trata de pe-
lear, sino de legislar correcta-
mente a favor de Puebla.

Descarta Salud alerta
por el virus HMPV
El secretario de Salud federal, David Kershenobich, señaló que “No hay 
motivo para emitir alerta” por el Metapneumovirus, tras confirmarse el fa-
llecimiento de una persona en el estado.

dico en caso de sentirse mal.
Kershenobich recalcó que el 

sistema de vigilancia del país 
está activo, lo que significa que 
hay un monitoreo constante de 
los posibles casos de Metapneu-
movirus Humano (HMPV) que 
se presenten o de otros virus 
también.

Además, recalcó que, en este 
tipo de enfermedades respirato-
rias, los cuidados son los genera-
les: buena alimentación, hidrata-
ción y reposo.

“En este enfermo en particular 
de Puebla se sospecha que pudo 

tener el virus y Epidemiología, en 
su caso, lo ratificaría, pero. aun-
que ratifique, no hay motivo pa-
ra emitir una alerta ni para que 
haya alarma entre la población”, 
enfatizó.

Fue hace unas horas cuando 
la Secretaría de Salud de Puebla 
reportó la muerte de un hombre 
de 53 años que padecía síndro-
me metabólico, obesidad grado 2, 
hipercolesterolemia, hiperurice-
mia y un probable caso de apnea 
obstructiva del sueño. Sin embar-
go, en la mañanera del Gobierno 
de México se refirió que la perso-
na no padecía comorbilidades.

En concordancia, el secreta-
rio de Salud de Puebla, Carlos 
Alberto Olivier Pacheco precisó 
que el Metapneumovirus Huma-
no no es un virus nuevo y su re-
punte es usual durante la época 
invernal y al inicio de la primave-
ra, pero “no representa un riesgo 
de pandemia”.

De los cuidados para la pobla-
ción, recomendó a abrigarse, es-
tornudar cubriéndose con el án-
gulo del codo, usar gel antibac-
terial y cubrebocas en lugares 
muy concurridos, así como el la-
vado frecuente de manos y evitar 
el contacto cercano con personas 
contagiadas.

El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

La llegada de Polo de 
Lara

Julio Leopoldo de Lara, mejor conocido co-
mo Polo de Lara, será el nuevo Secretario Gene-
ral del Congreso, aunque existen voces críticas por 
su paso en los medios de comunicación y sobre todo en el 
PRI.

Pese a ello, es una realidad que conoce el Poder Legis-
lativo debido a que fue diputado local y asesor legislativo 
del tricolor.

Hay quien pide se le dé el voto de confianza ante la sali-
da de Fernanda Godos. (FSN)

Yayo saca risas

Causó mucha risa en el círculo rojo que Ya-
yo Casas, empresario y eterno aspirante a al-
calde en Cholula, publicara en sus redes socia-
les un viaje al Vaticano.

Lo que generó la mofa es que viajó para entregarle una 
carta al Papa Francisco para que excomulgue a todos los 
miembros del Yunque.

Sin embargo, nunca mostró alguna foto con el pontífi-
ce sino solo una postal suya sosteniendo dicha carta con 
el Vaticano de fondo.

¿Así o más ridículo? (JC)

Pésame por muerte 
de médico cubano

Falleció el médico cubano Asiel Pérez, adscri-
to a la misión del gobierno de la isla para ayudar en las la-
bores de salud en el país.

La noticia fue confirmada por la Embajada de Cuba lue-
go de que Pérez Rocillo trabajaba el pasado sábado cuan-
do se desvaneció y fue llevado de inmediato al Hospital In-
tegral de Xicotepec, donde falleció.

Su muerte se debió a un infarto fulminante. 

Descansa en paz. (CA) 
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Claudia Aguilar
Fotos Cortesía

El gobernador del estado, Ale-
jandro Armenta Mier, dijo que 
su administración no pagará los 
640 millones de pesos a la em-
presa Melgarejo Construcciones 
y Concesiones SA de CV, como 
ordenó la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación (SCJN), por la 
cancelación en el año 2012 de la 
concesión para la construcción 
del Libramiento Poniente, obra 
que conectaría al Arco Norte con 
la Autopista Siglo XXI.

Este martes el mandatario 
estatal acudió al municipio de 
Cuautlancingo, donde después 
de inaugurar la rehabilitación de 
una avenida, concedió una entre-
vista para decir que prefiere que 

Redacción
Fotos Cortesía  

El Gobierno de Puebla, a tra-
vés de la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e In-
novación, estableció vínculos y 
alianzas con empresas líderes 
del sector tecnológico al asis-
tir al Consumer Electronic Show 
(CES) 2025, la feria de tecnología 
e innovación que aborda los de-
safíos globales y que se llevó a ca-
bo en la ciudad de Las Vegas, Ne-
vada en Estados Unidos. 

La secretaria de Ciencia, Hu-
manidades, Tecnología e Inno-
vación, Celina Peña, resaltó que 
la asistencia al CES 2025 poten-
cia la innovación en el estado de 
Puebla y ayuda a determinar la 
factibilidad para la incorpora-
ción de distintas tecnologías de 
gestión de datos, salud, seguri-
dad, bienestar, conectividad y te-
lecomunicaciones que sean in-
novadoras para impulso de este 
sector en el estado. 

El CES 2025 congrega anual-
mente en el Centro de Conven-
ciones de Las Vegas, Nevada a las 

Advierte gobernador que 
no pagará indemnización 
del Libramiento Poniente
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó un pago por 640 millo-
nes de pesos: “antes me encarcelan”, puntualizó Alejandro Armenta. 

Asiste Puebla a feria 
tecnológica en Las Vegas

El CES 2025 congrega anualmente en el Cen-
tro de Convenciones de Las Vegas, Nevada a 
las tendencias innovadoras en el campo de la 
tecnología e Inteligencia Artificial. 

tendencias innovadoras en el 
campo de la tecnología e Inte-
ligencia Artificial. 

La Secretaría se propone la 
instalación de empresas que 
empleen tecnologías innova-
doras para la producción de 
bienes y servicios. Entre los 
proyectos del Gobierno de 
Puebla se encuentran el de-
sarrollo de microprocesado-
res para aplicaciones de bien-
estar social, además del dise-
ño de semiconductores con la 
colaboración de la industria 
privada, las universidades y el 
Estado.  

En la conferencia CES 2025 
expusieron sus innovaciones 
más de mil 200 empresas de 
tecnología. Participaron 4 mil 
500 expositores de 150 paí-
ses y asistieron más de 141 mil 
personas de todo el mundo. 
Además, se presentaron apli-
caciones de Inteligencia Arti-
ficial, agentes cognitivos, ro-
bótica, Internet de las Cosas 
con enfoques de sustentabi-
lidad, bienestar y salud pa-
ra enfrentar los desafíos de 
la transición energética y del 
cambio climático.

lo metan a la cárcel antes de pa-
gar la indemnización que exige la 
empresa.

Incluso, el mandatario estatal 
reprochó la complicidad del vie-
jo régimen del Poder Judicial, de-
bido a que considera que prote-
ge a las empresas y afecta el bien 
público.

“Antes que me encarcelen a 
que yo pague por algo que el go-
bierno no debe (…) Es un ac-
to abusivo, es una extralimita-
ción del Poder Judicial de la Fe-
deración, a través de la Corte, a 
esa complicidad se refería el pre-
sidente Andrés Manuel López 
Obrador y ahora la doctora Clau-
dia Sheinbaum, cuando Poder 
Judicial servía a los intereses 
económicos para dañar al pue-
blo”, enfatizó.

Por lo anterior, señaló que el 

gobierno del estado actuará con 
apego a la Ley y se agotarán todos 
los recursos posibles para evitar 
la sanción económica millonaria.

Fue el 14 de junio del año pa-
sado cuando la SCJN resolvió 
que el gobierno de Puebla indem-
nice a la empresa Melgarejo con 
640 millones de pesos, según ex-
puso la ministra Lenia Batres. Es-
to, se deriva de una denuncia in-
terpuesta en 2012 por la conce-
sionaria, luego de que la gestión 
del panista Rafael Moreno Valle, 
canceló un contrato firmado en 
2009, durante el gobierno del pri-
ista Mario Marín Torres.

Desde su anuncio, la obra ori-
ginó protestas por parte de cam-
pesinos y ejidatarios de la región 
de San Martín Texmelucan, Hue-
jotzingo y Cholula, que se opusie-
ron a la venta de sus tierras al mí-
nimo costo.

Ante esta situación, Alejan-
dro Armenta señaló que “es una 
injusticia” el contubernio en-
tre el Poder Judicial y las empre-
sas, por lo que no está dispuesto 
a darle dinero a Melgarejo Cons-
trucciones. Dio a conocer que la 
única inversión que se hizo fue 
de 60 millones de pesos por el de-
recho de vía.

“No hay un metro cuadrado de 
construcción, no hubo inicio de 
obra y se presupone que esta em-
presa empezó a pagar derechos 
de vía, pero después se canceló la 
obra en otros gobiernos”, apuntó.

El mandatario poblano ejem-
plificó que con el monto de la in-
demnización se podrán instalar 
en Puebla hasta 15 módulos de 
maquinaria para darle manteni-
miento a la red carretera, o bien 
destinar el recurso a programas 
sociales.

Claudia Aguilar
Fotos Es Imagen

La administración de Alejan-
dro Armenta Mier revisa cuatro 
propuestas para financiar el en-
ganche que se otorgará a conce-
sionarios del transporte públi-
co en Puebla, para que renueven 
sus viejas unidades, dio a cono-
cer la secretaria de Movilidad y 
Transporte estatal, Silvia Tanús 
Osorio.

Aunque no dio la cifra de uni-
dades a sacar de circulación, la 
funcionaria dijo que el gobierno 
apoyará a “los verdaderos permi-
sionarios que han cumplido des-
de hace años” con las disposicio-
nes de la dependencia para su 
operación.

Señaló que el primer paso es 
la revista vehicular que próxi-
mamente arrancará en distintos 
puntos del estado, pero tampo-
co detalló cuántas unidades son 
obsoletas, debido a que dijo no se 
cuenta con un padrón, ya que la 
última revisión se hizo en 2009, 
hace 16 años.

La versión de Tanús Osorio 
contrasta con lo dicho en no-
viembre de 2024 por el entonces 
secretario de la SMT, Omar Ál-
varez Arronte, quien durante su 

Analiza gobierno cuatro propuestas 
para renovar el transporte público
Lo primero es realizar la revista vehicular para conocer con exactitud cuántas unidades son obsoletas, pues actualmente no 
se tiene un padrón, señaló la secretaria de Movilidad y Transporte estatal, Silvia Tanús Osorio.

La versión de Tanús 
Osorio contrasta con 
lo dicho en noviembre 
de 2024 por el 
entonces secretario de 
la SMT, Omar Álvarez 
Arronte, quien durante 
su comparecencia 
reportó que en 
Puebla hay casi 6 mil 
microbuses, combis 
y taxis, por renovar, 
lo que representa 
más del 40% de 
las unidades en 
circulación.

EL DATO

El primer paso será realizar la revista vehicular para 
conocer cuántas unidades son obsoletas, debido 
a que no se cuenta con un padrón, ya que la última 
revisión se hizo en 2009, hace 16 años.

PONIENDO ORDEN 

comparecencia reportó que en 
Puebla hay casi 6 mil microbu-
ses, combis y taxis, por renovar, 
lo que representa más del 40% de 
las unidades en circulación.

Al respecto, la secretaria co-
mentó que se analizan varios es-
quemas de financiamiento, sien-
do la primera opción el uso de los 
350 millones de pesos que Nacio-
nal Financiera (Nafin) entregó a 
Puebla.

Una segunda posibilidad po-
dría darse, a través de la firma de 
un convenio con una organiza-
ción alemana que ofrece un pro-
grama “3 a 1”, donde el recurso 
que se reciba sería a fondo perdi-
do, es decir, sin reembolso.

Mientras que como tercera 
opción está recurrir a Banobras 
para obtener recursos extraordi-
narios para la modernización de 
las unidades.

La cuarta alternativa es soli-
citar a varias empresas automo-
trices presupuestos para calcu-
lar un monto aproximado para la 
compra de los vehículos y que el 
gobierno estatal aporte una par-
te, por medio de capital semilla 
o quizá a fondo perdido, según lo 
determine el mandatario Alejan-
dro Armenta.

Desde campaña, el actual go-
bernador de Puebla manifestó su 

intención de suplir las viejas uni-
dades del transporte colectivo 
con autos eléctricos, en respues-
ta a las demandas medioambien-
tales y para reducir los costos en 
el uso de combustibles.



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, ACTUACIONES, SAN AN-
DRES CHOLULA, PUEBLA. 

A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal en Materia Civil y Pe-
nal de San Andrés Cholula, Puebla, expediente 
234/2024, relativo al JUICIO RECTIFICACIÓN ACTA 
DE NACIMIENTO, promueve MARÍA CONCEPCIÓN 
PANI TECUAPETLA, contra el juez del Registro del 
Estado Civil de San Andrés Cholula, Puebla, por auto 
de fecha dos de agosto de dos mil veinticuatro. Se 
ordena emplazar a todo interesado en contradecir 
demanda para que dentro del término tres días a 
partir de la última publicación, señalen domicilio 
para recibir notificaciones en cabecera municipal 
de San Andrés Cholula, Puebla, apercibidos de no 
hacerlo, se tendrá por contestada en sentido nega-
tivo, se continuara con el procedimiento y las no-
tificaciones aún las de carácter personal se harán 
por lista, auto de radicación y copias de la deman-
da a disposición de la secretaria doy fe.
SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, A VEINTIUNO DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARÍA DE LO CIVIL Y LO PENAL DEL JUZGA-
DO MUNICIPAL DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA.
C. DILIGENCIARÍA
ABOGADA JAZMIN MACUIL NAXI EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.

EMPLÁCESE 
TODA PERSONA QUE TENGA INTERES EN EL PRESENTE JUICIO. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA, AUTO DE FECHA VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO DENTRO DEL EXPEDIENTE NUMERO 723/2024, JUICIO DE USUCAPION, PROMUEVE MARIA DEL 
SOCORRO MONTOYA MIRANDA, EN CONTRA DE OLGA BRINGAS DE ROMERO, RESPECTO DEL PREDIO DOS FRACCIO-
NES DE TERRENO DEL RANCHO DE FIGUEROA HOY COLONIA FRANCISCO SARABIA, ACTUALMENTE FRACCIONAMIEN-
TO BUENOS AIRES DE ESTA COMPRENSION, DEL QUE SE DESPRENDIO EL LOTE DE TERRENO NUMERO DIECISEIS, DE 
LA MANZANA DOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS NORTE: MIDE VEINTE METROS, COLINDA CON 
DEL SEÑOR EDMUNDO VIVANCO LIMÓN; SUR: VEINTE METROS, COLINDA CON CALLE CATORCE ORIENTE; ESTE: DIEZ 
METROS CUARENTA CENTÍMETROS, COLINDA CON EL LOTE NÚMERO DIECISIETE ACTUALMENTE A NOMBRE DE OLGA 
BRINGAS DE ROMERO; OESTE: DIEZ METROS CINCUENTA Y SEIS CENTÍMETROS, COLINDA CON LA CALLE ALVARO 
OBREGÓN, SE ORDENA PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN PARA CONTESTAR DEMANDA, APERCIBIDOS DE NO HACERLO, SE TENDRÁ POR CONTESTADA 
EN SENTIDO NEGATIVO, Y LAS SIGUIENTES NOTIFICACIONES SE REALIZARÁN POR LISTA, LAS COPIAS DEL TRASLADO, 
AUTO ADMISORIO, QUEDAN A DISPOSICIÓN CON EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA A OCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES.
DILIGENCIARIO NON ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.

POR DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN PUEBLA, ABOGADO ADÁN HERNÁNDEZ RIVERA.
AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO, al bien inmueble a usucapir, para que en el término de doce días posteriores a la última publicación 
a oponerse justificadamente a la pretensión del actor apercibidos de no hacerlo en términos de ley se tendrá 
por contestada en sentido negativo, expediente número 697/2024 promovido por JULIAN PEREZ CONTRERAS, 
sobre el bien inmueble identificado como una fracción de la parcela número 143 Z 1 P 2/4 del Ejido de San 
Nicolas Tetitzintla, de Tehuacán, Puebla, que para efectos de identificación se encuentra señalada como lote 
de terreno número siete manzana cuatro, ubicado actualmente en calle dieciséis norte esquina con catorce 
poniente Colonia Anáhuac de Tehuacán, Puebla. Con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: Mide 
quince metros con treinta y cuatro centímetros y colinda con el lote número cinco y seis; propiedad de AM-
PARO HERNANDEZ CASTRO y/o INOSENCIA AMPARO HERNANDEZ y/o INOSENCIA AMPARO HERNANDEZ CASTRO y/o 
AMPARO INOCENCIA HERNANDEZ CASTRO y/o AMPARO HERNANDEZ CASTRO y/o AMPARO HERNANDEZ;AL SUR: Mide 
quince metros con treinta y cuatro centímetros y colinda con calle catorce poniente; AL ORIENTE: Mide trece 
metros con cincuenta y siete centímetros y colinda con calle dieciséis norte; AL PONIENTE: Mide once metros 
con setenta y ocho centímetros y colinda con el lote número ocho; propiedad de AMPARO HERNANDEZ CASTRO 
y/o INOSENCIA AMPARO HERNANDEZ y/o INOSENCIA AMPARO HERNANDEZ CASTRO y/o AMPARO INOCENCIA HER-
NANDEZ CASTRO y/o AMPARO HERNANDEZ CASTRO y/o AMPARO HERNANDEZ. Quedando a disposición Copias, 
anexo y auto admisorio, disposición, Secretaria del Juzgado Segundo de lo Civil. 
Tehuacán, Puebla; a trece de enero de dos mil veinticinco.
DILIGENCIARIO IMPAR JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL. 
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGENCIARIA NON.

EMPLÁCESE 
TODA PERSONA QUE TENGA INTERES EN EL PRESENTE JUICIO. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA, AUTO DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO DENTRO DEL EXPEDIENTE NUMERO 709/2024, JUICIO DE USUCAPION, PROMUEVE MARIA DEL SO-
CORRO MONTOYA MIRANDA, EN CONTRA DE OLGA BRINGAS DE ROMERO, RESPECTO DEL PREDIO DOS FRACCIONES 
DE TERRENO DEL RANCHO DE FIGUEROA HOY COLONIA FRANCISCO SARABIA, ACTUALMENTE FRACCIONAMIENTO 
BUENOS AIRES DE ESTA COMPRENSION, DEL QUE SE DESPRENDIO EL LOTE DE TERRENO NUMERO DIECISIETE, DE 
LA MANZANA DOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE: MIDE VEINTE METROS, COLINDA CON 
LA SEÑORA JOSEFINA PONCE CASTILLO; SUR: DIECIOCHO METROS SESENTA Y SIETE CENTÍMETROS, COLINDA CON 
CALLE CATORCE ORIENTE; ESTE: NUEVE METROS ONCE CENTÍMETROS, COLINDA CON PRIVADA EJERCITO MEXICA-
NO; OESTE: DIEZ METROS CUARENTA CENTÍMETROS, COLINDA CON EL LOTE NÚMERO DIECISÉIS, ACTUALMENTE A 
NOMBRE DE OLGA BRINGAS DE ROMERO; Y AL SURESTE: UN METRO SETENTA Y TRES CENTÍMETROS, COLINDA CON 
AVENIDA EJERCITO MEXICANO, SE ORDENA PRESENTARSE A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE DOCE DÍAS 
SIGUIENTES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN PARA CONTESTAR DEMANDA, APERCIBIDOS DE NO HACERLO, SE TENDRÁ 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, Y LAS SIGUIENTES NOTIFICACIONES SE REALIZARÁN POR LISTA, LAS CO-
PIAS DEL TRASLADO, AUTO ADMISORIO, QUEDAN A DISPOSICIÓN CON EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA A OCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA. 
DILIGENCIARIA NON ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.

POR DISPOSICIÓN DEL CIUDADANO JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA POR 
AUTO DE FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 
Relativo al juicio de Usucapión dentro del expediente 565/2024 relativo al juicio de USUCAPION E INMATRICU-
LACIÓN que promueve MARIA DE JESUS GARCIA FLORES en contra de ANTONIO PULIDO PACHECO, emplácese a 
QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO respecto PREDIO SUBURBANO UBICADO EN CALLE CATORCE PONIENTE, 
SIN NUMERO, COLONIA BUENA VISTA, TEPANCO DE LOPEZ, PUEBLA con una superficie total de terreno de 900.84 
m² las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 30.17 metros y colinda con calle catorce poniente; Al Sur: 
Mide 29.86 metros y colinda con Domingo Jiménez González; Al Este: Mide 30.13 metros y colinda con Juana 
Martínez Rodríguez; Al Oeste: Mide 29.91 metros y colinda con Jerónima Contreras P. para que comparezca quien 
se crea con derecho a dar contestación a la demanda instaurada en su contra dentro del término de doce 
días contados a partir del día siguiente a la última fecha de publicación de este edicto, con el apercibimiento 
que de no hacerlo dentro del término se les tendrá por contestada en sentido negativo, quedando copia de 
la demanda, documentos fundatorios y del auto admisorio a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
Tehuacán, Puebla a ocho de octubre del dos mil veinticuatro. 
LIC. MARIBEL FERNANDEZ BECERRA. 
C. DILIGENCIARIA NON DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, CHOLULA, PUEBLA, DILIGENCIARIA PAR.

A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Primero Civil Cholula, Puebla. Autos uno de febrero y veinticinco de noviembre, ambos de dos 
mil veinticuatro, expediente 72/2024. Juicio Usucapión. Promueve FRANCISCO SÁNCHEZ CUAUTLE, en contra 
de CLISERIO XIQUE PEREZ, SERAPIO CUAUTLE HERNÁNDEZ, SINDICO MUNICIPAL DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CHOLULA, PUEBLA Y TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO. Respecto predio denominado “CHIQUEZTLA”, ubicado en privada Hidalgo sin número, de la 
población de San Francisco Coapan, municipio de San Pedro Cholula, Puebla, medidas y colindancias: AL NORTE 
Mide veinte metros, con seis centimetros, colinda con CLISERIO XIQUE PEREZ AL SUR- Mide veinte metros, con 
SERAPIO CUAUTLE HERNÁNDEZ AL ORIENTE Mide veinte metros, con doce centimetros, con CLISERIO XIQUE PE-
REZ; AL PONIENTE-Mide veinte metros, con nueve centimetros, con Privada Hidalgo. Se emplaza a TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO, término DOCE DIAS contesten demanda y señalen domicilio para recibir notifica-
ciones, el cual empezará a transcurrir a partir del día siguiente de la última publicación; apercibidos no hacerlo, 
se tendrá contestada en sentido negativo y sus notificaciones aún las de carácter personal se les realizarán 
por lista. Haciéndoles saber que queda a su disposición en el Juzgado, copia sellada y cotejada de la demanda 
en diez hojas; contrato de compraventa de fecha treinta de abril de dos mil once, en una hoja; certificado del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, en una hoja; cédula catastral, en una hoja y constancia 
de predio no sujeto a regularización de fecha diez de abril de dos mil veintitrés, en una hoja, así como de los 
proveídos de uno de febrero y veinticinco de noviembre, ambos de dos mil veinticuatro. 
CHOLULA, PUEBLA, A 20 DE DICIEMBRE DE 2024.
DILIGENCIARIA PAR. 
LIC. ALBA MARIA COETO ROMANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA.
DISPOSICIÓN A TODO INTERESADO: 
JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ATLIXCO, PUEBLA: AUTO DE FECHA ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EMPLACELES DEMANDA JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, RADICADA BAJO EL NÚME-
RO DE EXPEDIENTE 773/2024, PROMUEVE PEDRO HUESTIPA PALACIO EN CONTRA DE SANTIAGO PÉREZ ZÚÑIGA, 
RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO “TLACOXCALCO”, UBICADO EN CARRETERA FEDERAL IZUCAR DE 
MATAMOROS-ATLIXCO KM.36, EN LA LOCALIDAD DE LA TRINIDAD TEPANGO, ATLIXCO, PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE-CIENTO NOVENTA METROS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTÍMETROS Y COLIN-
DA CON CRISTOBAL ROMERO AMATITLA Y FERNANDO PÉREZ MÉNDEZ AL ESTE CIEN METROS CON TREINTA Y CINCO 
CENTÍMETROS Y COLINDA CON CARRETERA FEDERAL IZUCAR DE MATAMOROS ATLIXCO; AL SUR-CIENTO NOVENTA 
Y SEIS METROS CON VEINTINUEVE CENTIMETROS Y COLINDA CON CAMINO; AL OESTE- CIEN METROS CON OCHEN-
TA Y SEIS CENTÍMETROS Y LINDA CON LIBORIO RAMÍREZ VALERIO. COMPARECER DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTAR DEMANDA, SEÑALEN 
DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES, DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, COPIAS 
SECRETARIA NON, PARA CORRER TRASLADO CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: ESCRITO INICIAL DE DEMANDA (9 
FOJAS). QUE LLEVA ADJUNTO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS FUNDATORIOS EN ORIGINAL: UN CONTRATO PRIVADO 
DE COMPRA VENTA, UN CERTIFICADO DE NO INSCRIPCIÓN, UNA CEDULA CATASTRAL, DOS CEDULAS PROFESIONA-
LES Y DOS TÍTULOS PROFESIONALES (7 FOJAS); AUTO QUE ADMITE DEMANDA DE FECHA ONCE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (4 FOJAS), CON UN TOTAL DE 20 FOJAS. 

ATLIXCO, PUEBLA A 17 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.
C. DILIGENCIARÍA NON DEL JUZGADO CIVIL DE ATLIXCO, PUEBLA.
ABOGADA SANDRA JIMÉNEZ MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MUNICIPAL, PO-
DER JUDICIAL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 

A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil, San Pedro 
Cholula, Puebla.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en 
contradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, contra Juez de Registro Civil 
de San Andrés Cholula, Puebla, promueve SUSANA 
CUAUTLE PEREZ Y/O MARIA SUSANA ASUNCION 
CUAUTLI PEREZ, solicita quede registrada como 
SUSANA CUAUTLE PEREZ. Comparecer interesados 
a deducir sus derechos para contradecir demanda 
con justificación, término tres días siguientes de 
última publicación, señale domicilio para notifica-
ciones; apercibidos de no hacerlo se notificará por 
lista, se tendrá contestada en sentido negativo y 
continuará el procedimiento.
Expediente: 655/2024. Traslado secretaria Juzgado.
San Pedro Cholula, Puebla: ocho de enero dos mil 
veinticinco.
Diligenciaría 
Lic. Miriam Martínez González.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Por disposición Juez Municipal de San Martin Texmelucan, Puebla, número de expediente 419/2024, Juicio Especial de Ratificación de Acta d Nacimiento, auto de fecha tres 
de diciembre del año dos mil veinticuatro, promovido por la C.RITA GUZMAN DE JESUS en contra del Registro Civil De La Personas de Juárez Coronaco, junta auxiliar de San 
Matias Tlalancaleca, Puebla, a fin de asentar: 1) En el cuerpo del acta se insertó como mi nombre MARIA RITA GUZMAN DE JESUS de manera incorrecta, ya que en todos mis 
actos públicos y privados he utilizado el nombre de RITA GUZMAN DE JESUS, Siendo el correcto este último. 2) En el cuerpo de mi acta de nacimiento se asentó erróneamen-
te la fecha de nacimiento de la suscrita VEINTIDOS DE MAYO DEL PRESENTE, cuando lo correcto es VEINTE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA. 3) En el cuerpo del acta 
de nacimiento se asentó erróneamente que la suscrita nació en su domicilio, cuando lo correcto es en JUAREZ CORONACO, JUANTA AUXILIAR DE SAN MATIAS TLALANCALECA. 
Se ordena dar vista a todos aquellos que se crean con derecho, señalen domicilio para poder ser emplazados a juicio, con el apercibimiento de no hacerlo, se le tiene por 
sentido negativo, copia, traslado y demás anexos se encuentran depositados en la secretaria de este juzgado para su conocimiento.
A DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO 
LIC. ANA KAREN MARQUEZ ANGUIANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Por disposición del Ciudadano Juez Segundo en material Civil de Tehuacán, Puebla, de conformidad por lo 
dispuesto en el auto de fecha once de septiembre de dos mil veinticuatro, PETRONILA TEHUINTLE GINEZ promo-
viendo bajo el expediente número 603/2024 relativo al Juicio de Usucapión en contra de GREGORIO HERIBERTO 
LÓPEZ LÓPEZ, respecto de una fracción que se segrega del predio rustico denominado “Los Ahuehuetes” ac-
tualmente “El Calicanto” ubicado en la Población de Azumbilla, Municipio de Nicolás Bravo, Puebla, que para 
efectos de identificación se encuentran señalados como lotes de terreno número treinta y ocho, treinta y 
nueve, cuarenta y seis y cuarenta y siete de la Población de Azumbilla, Municipio de Nicolás Bravo, Puebla, ac-
tualmente ubicado en calle sin nombre, lotes número treinta y ocho, treinta y nueve, cuarenta y seis y cuarenta 
y siete de la Población de Azumbilla, Municipio de Nicolás Bravo, Puebla, mismos que fusionados entre sí tienen 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: Mide veinte metros con cero centímetros y colinda con calle 
Clemente Machorro, AL SUR: Mide veinte metros con cero centímetros y colinda con calle Luis López Godos, AL 
ORIENTE: Mide cuarenta metros con once y colinda con lotes número cuarenta y cuarenta y ocho, propiedad de 
GREGORIO HERIBERTO LÓPEZ LÓPEZ, AL PONIENTE: Mide cuarenta metros con quince centímetros y colinda con 
lotes número treinta y siete, cuarenta y cuatro y cuarenta y cinco, propiedad de GREGORIO HERIBERTO LÓPEZ 
LÓPEZ, convoquese a todos los que se crean con derecho contrario al del actor a fin de que en el término de 
doce días siguientes a la última publicación del presente edicto deduzcan sus derechos que les correspondan, 
apercibiéndolos que de no producir su contestación de demanda dentro del término legal concedido para 
tal efecto se les tendrá por contestada en sentido negativo, y sus notificaciones se harán por lista aún las de 
carácter personal, y se continuará con el procedimiento dentro de este juicio, dejando copia de la demanda y 
anexos a disposición de los interesados en la Secretaría Non de este juzgado. 

Tehuacán, Puebla; a diez de octubre de dos mil veinticuatro. 
Lic. Ángel Bautista Angeles. 
Diligenciario non del Juzgado Segundo de lo Civil de Tehuacán, Puebla.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.

Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla, expediente número 1358/2024, re-
lativo al JUICIO DE DIVORCIO INCAUSADO, promueve GABRIELA REYES ZARATE en contra de ARNULFO CASELIN 
TORRES, en cumplimiento al auto de fecha veinte uno de noviembre del año dos mil veinticuatro y catorce 
de agosto del año mil veinticuatro se ordena emplazar a la ARNULFO CASELIN TORRES por medio de un edicto 
que será publicado en el Diario “INTOLERANCIA” tres veces consecutivas tal y como lo dispone el artículo 62 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, para que dentro de término de DOCE DIAS siguientes a 
dicho emplazamiento conteste la solicitud de Divorcio Incausado en lo que podrá expresar su conformidad con 
el convenio exhibido por la parte actora o bien realizar una contrapropuesta de convenio, acompañando las 
pruebas necesarias en términos de lo dispuesto por el artículo 445 del Código Civil con el apercibimiento que 
en caso de no dar contestación a dicha solicitud, se tendrá por no aceptado el convenio y se tendrá por contes-
tada en sentido negativo y se continuara con el procedimiento, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 250 del Código Procesal en la Materia, requiérase a la parte demandada ARNULFO CASELIN TORRES, 
para que al dar contestación a la demanda instaurada en su contra, nombre Abogado Patrono de su parte, y 
designe domicilio particular y convencional para oír y recibir notificaciones personales, con fundamento en el 
artículo 194 fracciones II y III del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, traslado que integra deman-
da, documentos fundatorios de la acción, auto de inicio a su disposición en la Secretaria Par de este Juzgado. 
LIC. MARCO ANTONIO MARTINEZ VILLEGAS. 
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL, JUZGADO 
MUNICIPAL, SAN PEDRO CHOLULA, PUE. 

A TODO INTERESADO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil, San Pedro 
Cholula, Puebla.
Se emplaza a toda persona que tenga interés en con-
tradecir JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, contra Juez de Registro Civil de San 
Pedro Cholula, Puebla; promueve ÁNGELA CUAUTLE 
TOCHIMANI, nacida el primero de octubre de mil nove-
cientos sesenta y nueve, en San Agustín Calvario, San 
Pedro Cholula, Puebla; nombre de sus padres Gabriel 
Cuautle Tochimani y Bernardina Tochimani Ramírez; 
comparecer interesados a deducir sus derechos 
para contradecir demanda con justificación, termino 
tres días siguientes de la última publicación, señale 
domicilio para notificaciones; apercibidos que de no 
hacerlo se notificara por lista, se tendrá contestada 
en sentido negativo y continuara el procedimiento.
Expediente 608/2024. Traslado Secretaria Juzgado.
San Pedro Cholula, Puebla, 17 diciembre 2024.
LA DILIGENCIARÍA.
Licenciada Miriam Martínez González.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE IZUCAR DE MATAMOROS. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA. 

DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA; EXPEDIENTE 647/2024, JUICIO DE NULIDAD 
ABSOLUTA Y CANCELACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, QUIEN PROMUEVE MANUEL CUAUHTÉMOC ESPINOZA LEAL 
POR SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE IZUCAR DE 
MATAMOROS, PUEBLA, MEDIANTE ORDEN DE AUTO DE FECHA ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
SE DA VISTA A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE PUDIERAN TENER INTERÉS EN CONTRADECIR LA DEMANDA, PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DIAS A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTE LO QUE A SU INTERÉS Y DERECHO 
CORRESPONDA, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN LA SECRE-
TARIA DEL JUZGADO, APERCIBIDOS DE QUE EN CASO DE NO SEÑALAR DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES LAS 
MISMAS SE FIJARAN POR LISTAS EN LOS ESTRADOS DE ESTE HONORABLE JUZGADO. 

HEROICA CIUDAD DE IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, A NUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
LICENCIADO RENEE NOHUM GARCIA CHAVARRIA 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL DE AJALPAN, PUEBLA. 

Por disposición del Juez Municipal de Ajalpan, Puebla, auto de fecha cuatro de diciembre del año dos mil vein-
ticuatro, dentro del expediente número 203/2024, en el que se promueve JUICIO DE USUCAPIÓN, en contra 
de FIDEL HERNANDEZ ABREGO y de todo aquel que se crea con derecho contrario al del actor RUFINA GARCIA 
ADAN, respecto de UNA FRACCIÓN DE LA PARCELA NUMERO 189 Z-1 P 2/2 DEL EJIDO DE SAN ANTONIO PANTZINGO, 
ACTUALMENTE UBICADO EN CALLE DISTRITO FEDERAL DEL MUNICIPIO DE AJALPAN, PUEBLA, mismo que cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE.- mide 31.15 MTS. En línea recta, y colinda con Propiedad 
del demandado FIDEL HERNANDEZ ABREGO. AL SUR: mide 18.09 MTS. En línea recta y colinda con propiedad del 
señor JUAN ROMERO AMIL. AL ORIENTE: mide 22.24 MTS. En línea recta y colinda con CALLE DISTRITO FEDERAL. 
AL PONIENTE mide 18.00 MTS. En línea recta y Colinda con propiedad del señor JUAN ROMERO AMIL. FRACCIÓN 
DE TERRENO QUE TIENE UNA SUPERFICIE DE 442.007 METROS CUADRADOS. CONVOQUESE A TODA PERSONA QUE 
SE CREA CON DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, para que en el término de doce días hábiles siguientes a la 
última publicación de este edicto, presente su escrito de contestación de demanda, quedando copias de la 
demanda a su disposición en la Secretaria de éste Juzgado, apercibidos que en caso de no producir su contes-
tación dentro del término concedido, se le tendrá por contestada en sentido negativo, y sus notificaciones se 
harán por lista, aún las de carácter personal y se continuará el procedimiento. 
Ajalpan, Puebla, a 09 de diciembre del año 2024. 
C. KAREN YANETH BALDOZA GARCIA. 
Diligengaria.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.

A todo interesado:
Disposición Juez de Municipal de Atlixco, Puebla. Expediente 954/2024; Se da vista a todo aquel que se crea con 
derecho a contradecir el Juicio Especial de Rectificación de Acta de Nacimiento, por auto de fecha veintidós de 
noviembre de dos mil veinticuatro, que promueve JOAQUIN GONZALEZ LOPEZ; comparecer dentro del término 
de tres días improrrogables, a partir del día siguiente a la última publicación, a deducir sus derechos para con-
tradecir la demanda, apercibidos que de no hacerlo se señalara día y hora hábil para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. Quedando a su disposición copia de la demanda, 
anexos y auto admisorio en la Secretaria del Juzgado Municipal de Atlixco, Puebla.
Atlixco, Puebla, a seis de diciembre de dos mil veinticuatro.
C. DILIGENCIARÍA.
ABOGADA VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Por disposición del Ciudadano Juez Segundo en material Civil de Tehuacán, Puebla, de conformidad por lo 
dispuesto en el auto de fecha veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, CONCEPCIÓN HUERTA HERNÁNDEZ 
promoviendo bajo el expediente número 678/2024 relativo al Juicio de Usucapión en contra de GREGORIO HE-
RIBERTO LÓPEZ LÓPEZ, respecto de una fracción del predio rustico denominado “Los Ahuehuetes” actualmente 
“El Calicanto” ubicado en la Población de Azumbilla, Municipio de Nicolás Bravo, Puebla, que para efectos de 
identificación se encuentran señalados como lotes número diecinueve, veinte y veintiuno de la Población de 
Azumbilla, Municipio de Nicolás Bravo, Puebla, mismos que fusionados entre sí tienen las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: Mide treinta metros con treinta y tres centímetros y colinda con lotes ocho, nueve 
y diez, actualmente propiedad de GREGORIO HERIBERTO LÓPEZ LÓPEZ; AL SUR: Mide treinta metros con tres 
centímetros y colinda con calle Luis López Godos; AL ORIENTE: Mide veinte metros y colinda con calle Antonio 
Gerardo; AL PONIENTE: Mide veinte metros y colinda con lote número dieciocho, actualmente propiedad de 
GREGORIO HERIBERTO LÓPEZ LÓPEZ, convoquese a todos los que se crean con derecho contrario al del actor 
a fin de que en el término de doce días siguientes a la última publicación del presente edicto deduzcan sus 
derechos que les correspondan, apercibiéndolos que de no producir su contestación de demanda dentro del 
término legal concedido para tal efecto se les tendrá por contestada en sentido negativo, y sus notificaciones 
se harán por lista aún las de carácter personal, y se continuará con el procedimiento dentro de este juicio, 
dejando copia de la demanda y anexos a disposición de los interesados en la Secretaría Par de este juzgado. 

Tehuacán, Puebla; a nueve de diciembre de dos mil veinticuatro.
Lic. Lubia Díaz Moreno. 
Diligenciario Par del Juzgado Segundo de lo Civil de Tehuacán, Puebla.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CIVIL DE AJALPAN, PUEBLA. DILIGENCIARIO PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA.
EMPLACESE TODA PERSONA QUE TENGA INTERES EN EL PRESENTE JUICIO.
POR DISPOSICION JUZGADO DE LO CIVIL DE AJALPAN, PUEBLA, AUTO DE FECHA VEINTISEIS DE NOVIEBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, DENTRO DEL EXPEDIENTE NUMERO 0029/2024, JUICIO DE USUCAPION E INMATRICULACION 
QUE PROMUEVEN FRANCISCO JAVIER Y DAVID VICENTE AMBOS DE APELLIDOS MARTINEZ TORIBIO, EN CONTRA DE 
VICENTE MARTINEZ ABRIL Y GUADALUPE PASCUAL HERNANDEZ, RESPECTO DE LA FRACCIÓN DE TERRENO URBA-
NO, UBICADO EN BARRIO DE COCULCO, DE AJALPAN, PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: MIDE 23.48 METROS (VEINTITRES METROS CON CUARENTA Y OCHO CENTIMETROS); EN DOS LINEAS, LA 
PRIMERA MIDE 9.55 METROS (NUEVE METROS CON CINCUENTA Y CINCO CENTÍMETROS) COLINDA CON PEDRO GAS-
PAR CRISOSTOMO, LA SEGUNDA LINEA MIDE 13.93 METROS (TRECE METROS CON NOVENTA Y TRES CENTIMETROS) 
Y COLINDA CON LA CALLE CALIXTO BARBOSA, AL SUR MIDE: 16.56 METROS. (DIECISEIS METROS CON CINCUENTA 
Y SEIS CENTÍMETROS) Y COLINDA CON DAVID VICENTE MARTINEZ TORIBIO Y CARMEN ABRIL; AL ESTE: MIDE 16.37 
METROS. (DIECISEIS METROS CON TREINTA Y SIETE CENTÍMETROS) Y COLINDA DAVID VICENTGE MARTINEZ TORIBIO, 
AL PONIENTE MIDE 17.05 METROS. (DIECISISIETE METROS CON CINCO CENTÍMETROS) Y COLINDA CON AGUSTIN 
VENTURA, TERMINO DE DOCE DIAS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, CONTESTEN DEMANDA, COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERE-
CHOS ANTE EL JUZGADO DE LO CIVIL, CON EL APERCIBIMIENTO QUE, DE NO HACERLO, LA MISMA SE LES TENDRÁ POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, COPIAS Y TRASLADO EN SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACAN, PUEBLA; A DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.  
EL DILIGENCIARIO 
LIC. OSCAR FAUSTINO PERALTA BRUNO. 
DILIGENCIARIO NON ADSCRITO AL JUZGADO CIVIL DE AJALPAN, PUEBLA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DILIGENCIARIO PAR HUEJOTZINGO, PUE.

Disposición Juez Segundo de lo Civil de Huejotzingo, Puebla, expediente número 264/2024, promueve ADOLFO RAMIREZ 
MACIAS; JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, en contra de LUIS DIAZ OSCURAS, RAFAEL DIAZ CALIXTO, ADRIAN DIAZ 
CALIXTO Y JOSE TOMAS DIAZ CALIXTO, COLINDANTES y A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, res-
pecto del inmueble identificado como: UNA FRACCION QUE SE SEGREGA inmueble identificado como: EL PREDIO RUSTICO 
DENOMINADO “RANCHO DE LA LUZ”, UBICADO EN SANTA RITA TLAHUAPAN DE ESTA JURISDICCION, con las siguientes me-
didas y colindancias siguientes: AL NORTE.- Mide en cinco tramos los cuales son: el Primer tramo de Poniente a Oriente 
mide ciento cuarenta y cinco metros con cero centimetros y colinda con Terrenos de la Ex-Hacienda de Guadalupe 
actualmente colinda con Rio Atoyac, el segundo tramo de norte a sur mide trescientos metros con cero centímetros, 
y colinda con propiedad de Adolfo Ramírez Macías; El tercer tramo de poniente a oriente mide cien metros con cero 
centímetros y colinda con propiedad de Adolfo Ramírez Macías; El cuarto tramo de sur a norte mide trescientos metros 
con cero centímetros y colinda con propiedad de Adolfo Ramírez Macías; el quinto tramo de poniente a oriente mide 
cien metros y colinda con Terrenos de la Ex - Hacienda de Guadalupe actualmente colinda con Rio Atoyac. AL SUR.- Mide 
ochenta y cuatro metros con diez centímetros y colinda con Rancho de San Isidro, Rancho de Serrano y Rancho de 
Castro actualmente colinda con carretera a Santa Cruz Otlatla, AL PONIENTE.- Mide mil ciento cinco metros con cero 
centímetros y colinda con Rancho de Ignacio Bazán actualmente colinda con propiedad de Roberto Gallan. AL ORIENTE.- 
Mide en tres tramos El primer tramo de Norte a Sur mide cuatrocientos cincuenta metros y colinda con Rancho de Luis 
Pérez actualmente con propiedad de Francisco Portal. El Segundo tramo oriente a poniente mide doscientos sesenta y 
un metros con veinte centímetros y colinda con la parte restante de LUIS DIAZ OSCURAS y/o de mis vendedores RAFAEL 
DIAZ CALIXTO, ADRIAN DIAZ CALIXTO y JOSE TOMAS DIAZ CALIXTO; y el Tercer tramo norte a sur mide quinientos setenta 
metros cero centímetros y colinda con la parte restante propiedad de LUIS DIAZ OSCURAS y/o de mis vendedores RAFAEL 
DIAZ CALIXTO, JOSE DIAZ CALIXTO Y ADRIAN DIAZ CALIXTO. En cumplimiento al auto de fecha veintiocho de octubre de dos 
mil veinticuatro, se ordena emplazar a LUIS DIAZ OSCURAS Y A TODO AQUEL SE CREA CON DERECHOS, para que dentro del 
término de doce días conteste la demanda, opongan excepciones, ofrezcan pruebas en términos del artículo 204 frac-
ción IX del Código Procesal Civil para el Estado, con el apercibimiento en caso de no dar contestación a la demanda se les 
tendrá contestada en sentido negativo y se continuara con el procedimiento, así mismo señalen domicilio particular y 
convencional para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, sus notificaciones se harán por estrados aún las 
de carácter personal. Haciéndole saber que el traslado respectivo compuesto de demanda, anexos y auto de radicación 
a su disposición en Secretaria Par de este Juzgado para su conocimiento. 
Huejotzingo, Puebla, a Diez de Enero de Dos mil veinticinco.
Diligenciario Par
LIC. VICTOR MANUEL LEAL HERNANDEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGENCIARIA PAR.

Por Disposición del Juez Primero de lo Civil de Tehuacán, Puebla; JUICIO DE USUCAPION. Expediente 666/2024 
promueve JOSE DOMINGO MARTINEZ RAMIREZ en contra de CAMILO CRUZ MARTINEZ y ELVIA ROSAS NAJERA, 
Colindantes, Representante Legal Del Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla y todas las personas que puedan 
tener un derecho contrario a la parte actora, respecto del bien inmueble conocido como una FRACCION del 
inmueble, conocido como LA PARCELA NUMERO 84 Z-1 P1/5 DEL EJIDO DE SAN VICENTE FERRER, DEL MUNICIPIO 
DE TEHUACAN, PUEBLA. Mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE. Mide 83.77 metros 
(Ochenta y tres metros, setenta y siete centímetros) colinda con parte que se reservan los vendedores, AL 
SURESTE. - Mide 83.76 metros (ochenta y tres metros, setenta y seis centímetros) colinda con parte que se 
reservan los vendedores, AL SUROESTE.-Mide 124.20 metros (Ciento veinticuatro metros, veinte centimetros) y 
colinda con calle Benito Juárez, AL NOROESTE - Mide 124.28 metros (Doscientos setenta y dos metros noventa 
y tres centímetros) colinda con calle ex vía esperanza. CONVOQUESE a todo aquel que pueda tener un derecho 
contrario a los actores, para contradecir demanda. Término DOCE DÍAS siguientes a última publicación. Aperci-
biéndolos que, de no producir contestación de demanda dentro del término legal concedido, se les tendrá por 
contestada en sentido negativo, y sus notificaciones se harán por lista aun las de carácter personal. Quedando 
a disposición copias de la demanda, anexos y auto admisorio en secretaria del Juzgado. 
Tehuacán, Puebla; Nueve de Diciembre del Año Dos Mil veinticuatro.
LIC. ANA MARIA SALAS SERRANO. 
LA C. DILIGENCIARIA PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE CORONANGO. PODER JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA.

AUTO DE FECHA DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. Disposición judicial de la Juez 
Municipal de Coronango, Puebla, Expediente Nú-
mero 355/2024 Juicio de Rectificación de acta 
de nacimiento, a nombre de EULOGIO ZACATELCO 
TLAXCALTECATL, córrase traslado a todas aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la 
demanda mediante TRES EDICTOS, para que den-
tro del término improrrogable de TRES DIAS, con-
tados a partir de la última publicación, contesten 
la demanda, apercibidos de no hacerlo dentro del 
término concedido, se les tendrá por contestada 
en sentido negativo, y se continuara con el pro-
cedimiento y sus notificaciones se harán por lista, 
dejando copia de traslado, anexos y auto admisorio 
a su disposición en secretaria. 
CORONANGO, PUEBLA A NUEVE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO.
C. DILIGENCIARIA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL 
DE CORONANGO.
ABG. MARÍA CRUZ MUÑOZ GONZALEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUAPAN, PUE. ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. JOSE BENJAMIN RIVERA GUZMÁN Y JOSE VIDAL RI-
VERA GUZMÁN, PROMUEVEN JUICIO DE USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA TENER 
UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, RESPECTO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO COMO “OJO DE AGUA”. 
UBICADO EN LA SECCIÓN DE CRUZ DE LEON, EN EL MUNICIPIO DE IXTACAMAXTITLAN, ESTADO DE PUEBLA, INSCRITO 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL BAJO LA PARTIDA NÚ-
MERO 730. A FOJAS 291, TOMO 51, LIBRO PRIMERO, DE FECHA DIEZ DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE: 86.40 METROS Y LINDA CON GERARDO 
RIVERA HERRERA, ANTES CON GABRIEL RIVERA MÁRQUEZ: AL SUR MIDE: 72.00 METROS Y LINDA CON CARRETERA; 
AL ORIENTE MIDE: 27.00 METROS Y LINDA CON CAMINO: AL PONIENTE MIDE: 30.00 METROS Y LINDA CON MARÍA DE 
JESÚS BELMONTES RIVERA, ANTES CON GABRIEL RIVERA AGUILAR. SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE FECHA, 
CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, CONTESTEN DEMANDA. OFREZCAN PRUEBAS. OPONGAN EX-
CEPCIONES. SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 
TERMINO DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA NEGATIVAMENTE. SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y 
EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA. EXP. NÚM. 428/2024. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
En cumplimiento al auto de fecha nueve de agosto del dos mil veinticuatro, dictado en autos del PROCEDIMIEN-
TO FAMILIAR ESPECIAL DE LA ACCION DE RECTIFICACION DE ACTA DE DEFUNCIÓN, promovido por ELVA RODRÍGUEZ 
BADILLO, en su carácter de albacea del extinto VICTOR MENDOZA MARCELINO, en contra del OFICIAL NÚMERO 
DOS DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, radicado con el 
número de expediente 0471/2024, del índice del Juzgado Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, 
Puebla, se procede a emplazar a juicio por edictos, que se publicarán tres veces de manera consecutiva en el 
periódico “INTOLERANCIA”, para que dentro del término improrrogable de TRES DIAS contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, se presenten ante esta autoridad todos los que tengan interés en contra-
decir con justificación la demanda materia de este procedimiento, quedando en la oficialía de este Juzgado 
copias simples de la referida demanda apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 

ATENTAMENTE. 
Ciudad Judicial, Puebla, a ocho de enero del dos mil veinticinco. 
EL DILIGENCIARIO IMPAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA. 
LIC. ROBERTO ROJAS GOMEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PAR CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE. HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE PUEBLA. 
Disposición Juez Quinto de lo Familiar de Puebla, en 
cumplimiento al auto de fecha VEINTIOCHO DE NO-
VIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, dictado dentro 
del expediente 736/2024. Se ordena correr traslado 
a todas aquellas personas que tengan interés jurídi-
co dentro del JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
DEFUNCION promovido por MARTHA VAZQUEZ RUGE-
RIO, en contra del JUEZ CUARTO DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ESTA CIUDAD DE 
PUEBLA Y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Para que comparezcan a contradecir la demanda 
dentro del plazo improrrogable de TRES DÍAS con-
tados a partir del día siguiente de la última publica-
ción, debiendo comparecer ante esta autoridad a 
contradecir con justificación por escrito dicha de-
manda. Quedando en la secretaría de este juzgado 
copia simple de la demanda, sus anexos y el auto 
admisorio que se provee; apercibidas que de no 
hacerlo serán señalados día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia. 
Puebla, Puebla a dieciocho de diciembre de 2024. 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNANDEZ HERNANDEZ 
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA
.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TE-
PEACA, PUEBLA, AUTO VEINTICINCO DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, ORDENA EMPLAZAR 
TODO AQUEL SE CREA CON DERECHO, JUICIO DE USU-
CAPIÓN E INMATRICULACION RESPECTO DEL INMUE-
BLE IDENTIFICADO COMO: PREDIO RUSTICO COLONIA 
BUENAVISTA DE JUAREZ, CALLE SIN NOMBRE, SIN NU-
MERO, LOCALIDAD BUENAVISTA DE JUAREZ, UBICADO 
EN LOS REYES DE JUAREZ ESTADO DE PUEBLA, MEDI-
DAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 38 METROS 11 
CENTÍMETROS Y COLINDA CON CANDIDO RODRÍGUEZ 
MONTIEL; AL SUR MIDE 38 METROS 12 CENTÍME-
TROS Y COLINDA CON CELIA CAMPILLO CAMPOS; AL 
ORIENTE MIDE 29 METROS 10 CENTÍMETROS Y CO-
LINDA MARÍA ANAID HUERTA ROMERO; AL PONIENTE 
MIDE 25 METROS 40 CENTÍMETROS Y COLINDA CON 
CALLE PUBLICA, SUPERFICIE DE 1037.43 M2, COMPA-
REZCAN DEDUCIR DERECHOS TERMINO DOCE DÍAS 
SIGUIENTES A PARTIR DE SU ULTIMA PUBLICACIÓN, 
APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CON-
TESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, COPIAS TRASLADO 
EN SECRETARIA NON, EXPEDIENTE 1333/2024, PRO-
MUEVE MARIA EDITH HUERTA ROMERO, EN CONTRA 
DE MARIA YADIRA ROMERO ROMERO. 
TEPEACA, PUEBLA, DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
LIC. ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA. 
DILIGENCIARIA NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA NON, PUE-
BLA, PUE.

A TODO INTERESADO: 
Disposición Juez Primero De Lo Familiar, Puebla, 
Puebla; Expediente 0367/2024, auto de doce de 
junio de dos mil veinticuatro; relativo a PROCEDI-
MIENTO FAMILIAR ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promovido por SALOME BRA-
VO MARTINEZ, contra C. Juez Del Registro del Estado 
Civil De Las Personas De ACATLAN DE OSORIO, PUE-
BLA. Córrase traslado a todas aquellas personas 
que tengan interés en contradecir la demanda me-
diante TRES EDICTOS, para que, dentro del término 
improrrogable de TRES DÍAS contados a partir del 
día siguiente de su publicación, se presente ante 
esta autoridad a contradecir con justificación di-
cha demanda que se provee, apercibidas que de no 
hacerlo serán señaladas día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación por sentencia. Quedando a su disposición 
copia de la demanda y su anexo a la Secretaría Non 
de este Juzgado.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A 27 DE NOVIEMBRE 
DEL 2024. 
C. DILIGENCIARIO NON. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DILIGENCIARÍA PAR. PUEBLA, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO MATERIA 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, EXPEDIENTE 
644/2024/4C, JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCA-
PIÓN PROMUEVE MARÍA ADRIANA ORTIZ BLANCA, POR 
PROPIO DERECHO EN CONTRA DE SERGIO EDUARDO 
PAREDES CABRERA, RODOLFO ABURTO ALBERTO, 
CADENA COMERCIAL OXXO S.A. DE C.V., A TRAVÉS DE 
QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, JOSE LUIS IVÁN 
GUTIÉRREZ ARIAS, H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE PUEBLA A TRAVÉS DEL SÍNDICO MUNICIPAL Y DE 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO DE CON-
TRADECIR LA DEMANDA, RESPECTO DEL LOTE NÚMERO 
ONCE, DE LA MANZANA NOVENTA Y OCHO, ZONA UNO, 
DEL ANTES EJIDO DE SAN BALTAZAR CAMPECHE, HOY 
COLONIA GRANJAS DE SAN ISIDRO DE LA CIUDAD DE 
PUEBLA. POR AUTOS DE FECHAS OCHO DE JULIO Y 
TREINTA Y UNO DE JULIO AMBOS DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE ORDENA EMPLAZAR POR EDICTOS A 
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO AL BIEN 
INMUEBLE A USUCAPIR, MISMOS QUE SERÁN PUBLICA-
DOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, PARA QUE EN 
EL TÉRMINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES DE AQUEL EN 
QUE SE REALICE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN CONTESTEN 
DEMANDA Y SEÑALEN DOMICILIO PARA SUS NOTIFICA-
CIONES PERSONALES EN LA SEDE DEL JUZGADO, CON 
EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, SE LES TEN-
DRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS 
NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE 
LES HARÁN POR LISTA. QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN 
EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA 
DEMANDA, SUS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO. 
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA A 09 DE DICIEMBRE DE 2024. 
ABOGADO CÉSAR SALAS TOME 
C. DILIGENCIARIO PAR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUZGADO SEGUNDO ESPECIALIZADO MATE-
RIA FAMILIAR PUEBLA CAPITAL. EXPEDIENTE 780/2024. 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO A 
NOMBRE DE CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTA-
DO CIVIL DE LA MARIA BLANCA ANDREA GARCÍA PÉREZ, 
EN CONTRA DEL LIBERTAD, MUNICIPIO DE PUEBLA, PUE-
BLA, AUTO DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE 2024 ORDENA 
CONVOCAR A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO 
DE CONTRADECIR LA DEMANDA PARA QUE COMPAREZ-
CAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE TRES DÍAS, 
QUE SE CONTARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
FECHA DE SU PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRI-
TO EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO Y LOS DOCUMENTOS QUE 
LO JUSTIFIQUEN. 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO A ESTE JUZGADO SEGUN-
DO ESPECIALIZADO MATERIA FAMILIAR PUEBLA CAPITAL. 
LICENCIADO JUAN LUIS MORANTE RODRÍGUEZ
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO
A TODO QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICION JUEZ PRIMERO CIVIL CHOLULA, PUEBLA, Auto veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro, 
EXPEDIENTE NUMERO: 1421/2024, JUICIO USUCAPION, promueve MARGARITA CATALINA AZCATL VITERBO contra 
MAGDALENA AZCATL VITERVO, respecto predio rustico denominado “EL MORAL” ubicado Santa María Acuexco-
mac, Municipio San Pedro Cholula, Estado de Puebla, con medidas y colindancias: al Norte.- cuarenta y un me-
tros con setenta y tres centímetros y linda con la señora SILVIA CUANENEMI CUANENEMI. AL SUR.- setenta y nue-
ve metros con sesenta y siete centímetros y linda con Calle Publica Porfirio Díaz. AL ORIENTE.- Ciento noventa 
y cinco metros con sesenta y un centímetros y linda con el señor EDMIDIO TIRO. AL PONIENTE.- Ciento veintiséis 
metros noventa y tres centímetros y linda con el señor BARTOLOME AZCATL MAYOR. Se emplaza a todo aquel 
que se crea con derecho a intervenir en el presente juicio para que, dentro del término de doce días, produzcan 
contestación en términos del Artículo 204 del Código de Procedimientos Civiles para el estado de Puebla, aper-
cibiéndolos que, en caso de no producir contestación en el término concedido, se les tendrá por contestada en 
sentido negativo. Quedando a su disposición en la secretaria del Juzgado el traslado respectivo consistente en: 
auto de fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro, en tres fojas útiles, de la demanda en once fojas 
útiles, así como de los documentos fundatorios de la acción, consistentes en: Certificado Ircep, en una foja útil, 
Cedula Catastral en una foja útil, Contrato de Compraventa en una foja útil, en un total de Dieciséis fojas útiles. 
CHOLULA, PUEBLA, A NUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIINCO.

DILIGENCIARIA NON 
LIC. ALBA ARENAS ROMANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUAPAN, PUE. ACTUACIONES.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, NICOLAS GUZMÁN LEAL PROMUEVE JUICIO DE USUCA-
PIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR RESPEC-
TO DE UNA FRACCIÓN QUE SE DESPRENDE DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO COMO “EL CAPULIN”. UBICADO EN LA 
SECCIÓN DE CRUZ DE LEON, EN EL MUNICIPIO DE IXTACAMAXTITLAN, ESTADO DE PUEBLA, INSCRITO EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL BAJO LA PARTIDA NÚMERO 45. A FOJAS 
16 FTE Y VTA, TOMO 13, LIBRO SEXTO, DE FECHA CATORCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO, CON LAS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: AL NORTE MIDE: 5.00 METROS Y LINDA CON CALLE CIPRESES: AL SUR MIDE: 
23.51 METROS Y LINDA CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA FAVIOLA POZOS HUERTA; AL ORIENTE MIDE: EN DOS LÍNEAS 
LA PRIMERA DE 61.53 METROS Y LA SEGUNDA DE 18.05 METROS Y LINDAN CON AVENIDA 12 DE DICIEMBRE SUR Y 
PASO DE SERVIDUMBRE: AL PONIENTE MIDE: 74.53 METROS Y LINDA CON CALLE CIPRESES. SE ORDENA EMPLA-
ZAR POR AUTO DE FECHA, DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN 
PRUEBAS OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES. TERMINO DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICACIONES 
HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRE-
TARIA. EXP. NÚM. 482/2024. 

CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A OCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE CARLOS GONZALEZ ISLAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez Municipal en materia Civil y Penal de San Martin Texmelucan, perteneciente al Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla, Expediente 429/2024 y por auto de fecha veinte de Diciembre de dos mil veinticuatro, 
Juicio especial de rectificación acta nacimiento promovido por JOSE ROBERTO PASCUAL OLAYO, contra el Juez 
del Registro Civil de las Personas de San Martin Texmelucan, Puebla, y a todas las personas que se crean con 
derecho, a efecto de quedar mi nombre “JOSE ROBERTO PASCUAL OLAYO” siendo el correcto ROBERTO OLAYO DE 
LA ROSA, mi fecha de nacimiento “20 DE MAYO PRÓXIMO PASADO” siendo el correcto como; 20 DE MAYO DE 1934, 
así como lugar de nacimiento “EN SU DOMICILIO CITADO” siendo el correcto San Baltazar Temaxcalac, Municipio 
de San Martin Texmelucan, Puebla, se ordena dar vista a todas aquellas personas que se crean con derecho, 
por medio de tres publicaciones en este medio, para que dentro del término de tres días contados a partir 
de la última publicación produzcan contestación por escrito y señales domicilio en la sede de este Juzgado 
para recibir notificaciones se harán por lista; traslado disponible en Secretaria de este Juzgado, compuesto de 
copia simple de la demanda, documentos anexos y auto admisorio de fecha veinte de Diciembre de dos mil 
veinticuatro, para su conocimiento. 

San Martin Texmelucan, Puebla a nueve de enero de dos mil veinticinco.
LICENCIADA ANA KAREN MARQUEZ ANGUIANO. 
DILIGENCIARIA NON.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL HUEJOTZINGO, PUE. 
ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL HUEJOTZINGO, PUE.
Disposición del juzgado primero de lo civil del dis-
trito judicial de Huejotzingo, Puebla, mediante auto 
de fecha doce de noviembre de dos mil veinticuatro, 
dictado dentro de los autos del expediente número 
617/2024, relativo al juicio ordinario civil de otorga-
miento de escritura pública de compraventa promo-
vido por GERMAN JUAREZ GARCIA, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO DE VICTOR RAMIREZ FLORES, CONTRA 
MACARIO RAMIREZ DAMAZO Y MARIA FLORES JUAREZ 
TAMBIEN CONOCIDA COMO MARIA FLORES JUAREZ DE 
RAMIREZ O MARIA FLORES J. DE RAMIREZ, se ordena 
citar a MACARIO RAMIREZ DAMAZO por medio de tres 
edictos consecutivos que se publicaran en el perió-
dico “Intolerancia” a fin de que comparezca a au-
diencia de conciliación en las instalaciones del Juz-
gado Primero civil del distrito judicial de Huejotzingo, 
Puebla, ubicado en Av. Las huertas 917, cuarto barrio 
Huejotzingo, Puebla, en punto de las DIEZ HORAS DEL 
CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VIENTICINCO. 

ATENTAMENTE 
C. Diligenciario del juzgado primero de lo Civil del dis-
trito judicial de Huejotzingo, Puebla.
C. Lic. OMAR CAPITAN PORTILLO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL HUEJOTZINGO, PUE. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL HUEJOTZINGO, PUE. DILI-
GENCIARIO PAR

A TODO INTERESADO. 
Disposición, Juez Segundo Civil Huejotzingo, Expediente 760/2024 Juicio Usucapión, Inmueble denominado 
como una fracción de terreno ubicado en la Calle camino a Tepetitla sin número y/o Avenida Benito Juárez 
sin número de la población de San Baltasar Temaxcalac del municipio de San Martin Texmelucan, Puebla; con 
las siguientes medidas y colindancias: Al Norte mide 6.74 Mts colinda con Calle Camino a Tepetitla y/o avenida 
Benito Juárez, Al Sur mide 16.63 Mts colinda con Celestino Vázquez Ocotitla, Al Este mide 29.94 Mts, línea que-
brada en dos tramos con Adolfo Tapia Alvarado; 24.80 Mts con Oscar Tapia Alvarado, Al Poniente mide 44.75 
Mts colinda con José Luis Bañuelos Bonilla, Superficie 547.71 M2 promueve HUGO ALONSO ALONSO, en contra de 
ISRAEL VAZQUEZ OCOTITLA, se ordena emplazar a juicio a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO mediante 
TRES EDICTOS que se publique en el periódico “DIARIO INTOLERANCIA” en términos del artículo 614 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, para que dentro del término de DOCE DIAS contesten lo que a su derecho 
e interés convenga con respecto a la demanda opongan las excepciones que tuvieren, ofrezcan pruebas, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 204 del ordenamiento legal en cita, señalen domicilio para recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, la demanda instaurada en su contra, él se tendrá por contestada 
en sentido negativo y se continuara con procedimiento, reservando disposición Copias traslado Secretaria. 
DILIGENCIARIO PAR 
LIC. VICTOR MANUEL LEAL HERNANDEZ 
Huejotzingo, Puebla a 13 de enero del 2025.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE PUEBLA, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MUNICIPAL, ESPERANZA, PUEBLA.
Por medio del presente se da vista por el término de tres días hábiles contados a partir última publicación a 
toda persona que tenga interés en contradecir la demanda, respecto del juicio especial familiar 419/2024 de 
rectificación acta NACIMIENTO por enmienda, que promueve BERNARDO BRAVO VAZQUEZ consistiendo la con-
troversia en el Acta de NACIMIENTO número 00471 (CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO), del Libro número 02 (DOS), 
de nacimientos del año 1979 (MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE), de fecha de registro 27 (VEINTISIETE) DE 
AGOSTO DE 1979 (MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE), de los archivos del JUZGADO DEL REGISTRO DEL ESTADO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE CAÑADA MORELOS, PUEBLA, En el nombre dice: BERNARDO BRAVO VASQUES, En la 
fecha de nacimiento dice: 20 VEINTE DEL PRESENTE MES Y AÑO, En el lugar de nacimiento dice: SE OMITIO, En el 
nombre de la madre dice: JOVA VASQUEZ DE BRAVO”, a fin de que en su lugar quede asentado que; El nombre 
correcto es: BERNARDO BRAVO VAZQUEZ, La fecha de nacimiento correcta es: 20 (VEINTE) DE AGOSTO DE 1979 
(MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE), El lugar de nacimiento correcto es: LLANO GRANDE AHUATEPEC, CAÑADA 
MORELOS, PUEBLA, El nombre correcto de la madre es: JOVITA VAZQUEZ REYES. 

EXPEDIENTE. 419/2024. RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA L’IRH, L’AGL. 
ATENTAMENTE. 
ESPERANZA, PUEBLA; OCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
LA DILIGENCIARIA DEL JUZGADO MUNICIPAL. 
C. BEATRIZ VERA SANCHEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBUNAL SUPE-
RIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZACAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUE. 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA.

INTERESADOS EN CONTRADECIR LA DEMANDA
EXPEDIENTE NÚMERO 493/2024, RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR DIONICIO BELLO HER-
NANDEZ EN CONTRA DE MARIA ARACELI MANCILLA GUERRERO Y JAVIER MANCILLA GUERRERO Y/O JAVIER DEL 
ÁNGEL MANCILLA GUERRERO, COLINDANTES, SINDICO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CUETZALAN DEL 
PROGRESO, PUEBLA Y TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA, RESPECTO 
DE UNA FRACCIÓN DEL PREDIO IDENTIFICADO COMO: PREDIO RÚSTICO DENOMINADO TOTOLIXIPIL, UBICADO EN 
CALLE CAMINO A CHICUEYACO, SIN NÚMERO, LOCALIDAD ACAXILOCO, CUETZALAN DEL PROGRESO, PUEBLA, EL 
CUAL SE IDENTIFICA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE 4.10 METROS (CUATRO 
METROS DIEZ CENTÍMETROS) COLINDA CON CAMINO A CHICUEYACO, AL SUR: MIDE 14.73 METROS (CATORCE 
METROS CON SETENTA Y TRES CENTÍMETROS) COLINDA CON ELEAZAR GUERRERO LOPEZ; AL ESTE: MIDE 30.68 
METROS LÍNEA (TREINTA METROS CON SESENTA Y OCHO CENTÍMETROS) LÍNEA QUEBRADA DE TRES TRAMOS 
CON OMAR GUZMAN, 102.81 METROS (CIENTO DOS METROS CON OCHENTA Y UNO CENTÍMETROS) LÍNEA QUE-
BRADA DE DIEZ TRAMOS COLINDA CON SERGIO GUERRERO DIAZ; AL OESTE MIDE 74.58 METROS (SETENTA 
Y CUATRO METROS CON CINCUENTA Y OCHO CENTÍMETROS) LÍNEA QUEBRADA DE TRES TRAMOS COLINDA 
CON MARCELINA MANCILLA GUERRERO, 45.48 METROS (CUARENTA Y CINCO METROS CON CUARENTA Y OCHO 
CENTÍMETROS LÍNEA QUEBRADA DE TRES TRAMOS CON MARIA ARACELI MANCILLA GUERRERO, INMUEBLE QUE 
TIENE UNA SUPERFICIE DE 00-24-41.08 HAS. (CERO HECTAREAS, VEINTICUATRO AREAS Y CUARENTA Y UNO 
PUNTO CERO OCHO CENTIAREAS, SE ORDENA EMPLAZAR MEDIANTE UN EDICTO QUE SE PUBLICARA POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO INTOLERANCIA, A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER UN DERECHO 
CONTRARIO AL ACTOR, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, CONTESTE LA DEMANDA CON 
LAS FORMALIDADES REQUERIDAS EN LA LEY PROCESAL DE LA MATERIA DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIENDOLOS QUE EN CASO DE NO HACERLO SE TENDRA POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y POR PERDIDOS SUS DERECHOS COPIAS DE LA DEMANDA, ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTE HONORABLE JUZGADO.
ZACAPOAXTLA, PUEBLA, A 18 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024
ABOGADA ELENA ADAME TIRADO
DILIGENCIARÍA ADSCRITA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE ZACATLAN, PUEBLA. LAURA GAYOSSO ESCAMILLA, PROMUEVE JUICIO DE USUCA-
PIÓN EN CONTRA DE TODA AQUELLA PERSONA QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR, RESPEC-
TO DE UNA FRACCIÓN QUE SE SEGREGA DEL PREDIO RUSTICO IDENTIFICADO COMO “EL AHUACATE O LADERA”, UBI-
CADO EN LA LOCALIDAD DE TLATEMPA, ZACATLAN, PUEBLA, INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL BAJO LA PARTIDA NÚMERO 196, A FOJAS 50, TOMO 36, LIBRO UNO, DE 
FECHA VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIEN-
TES: AL NORTE: MIDE DIEZ METROS Y LINDA CON EL MISMO VENDEDOR EL SEÑOR HUMBERTO BARRIOS CRUZ; AL 
SUR: MIDE DIEZ METROS Y LINDA CON CALLE IGNACIO ZARAGOZA; AL ORIENTE: MIDE VEINTE METROS Y LINDA CON 
EL MISMO VENDEDOR EL SEÑOR HUMBERTO BARRIOS CRUZ; AL PONIENTE: MIDE VEINTE METROS Y LINDA CON EL 
MISMO VENDEDOR EL SEÑOR HUMBERTO BARRIOS CRUZ. SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE FECHA, DOCE DE OC-
TUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN 
CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. TERMINO DOCE DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SE TENDRÁ CONTESTADA NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFICACIONES HACERSELES POR LISTA Y EL PROCEDIMIENTO SE 
SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE. COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA, EXP. NUM. 696/2024. 
ZACATLAN, PUEBLA, A SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIO. 
LIC. RODOLFO PARCIA HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, PUE.
Disposición JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA; auto de fecha cinco de 
noviembre de dos mil veinticuatro, convóquese a quienes créanse con derecho JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve MARIBEL AGUILAR MEJIA, en contra del CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TIANGUISMANALCO, PUEBLA; apartado “Nombre” aparece MARIVEL AGUI-
LAR MEJIA, para que quede MARIBEL AGUILAR MEJIA: apartado “Fecha de Nacimiento” aparece por alteración 
21 VEINTIUNO DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, para que quede 21 DE MARZO DE 1964: y apartado “Lugar de Naci-
miento” aparece EN SU DOMICILIO, para que quede PUEBLA, PUEBLA. Por tres ocasiones subsecuentes tres días 
contados a partir del día siguiente de la última publicación en el periódico “Intolerancia”, se presenten ante 
esta autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quedando en la oficialía de este juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidos que de no hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas alegatos y citación para sentencia. EXPEDIENTE 682/2024. 

H. PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA; A 16 DE DICIEMBRE DE 2024. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.

A todo interesado.
Disposición Jueza de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Cholula, Puebla: 
Auto de fecha seis de diciembre del dos mil vein-
ticuatro.
Convóquense a todas aquellas personas que ten-
gan interés en contradecir la demanda en el juicio 
ESPECIAL DE RECTIFICACION JUDICIAL DE ACTA, de-
nunciada por MANUELA LORENZO LOPEZ, radicada 
bajo el número de expediente 0720/2024, para 
que en el término improrrogables de TRES DIAS, 
contados a partir del día siguiente de la última pu-
blicación se presenten ante esta Autoridad a con-
tradecir con justificación dicha demanda. Traslado 
a su disposición en la secretaria de este Juzgado. 
Cholula, Puebla, a siete de enero del dos mil vein-
ticinco. 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR. 
C. DILIGENCIARIO.
ABOGADO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. PUE.

Disposición Juez Quinto Familiar Capital, Expedien-
te 0755/2024, Juicio Especial de RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve GUADALUPE GON-
ZÁLEZ LOPEZ, en contra del C. JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BALTAZAR CAMPE-
CHE, PUEBLA, en la cual se asentó como nombre 
MARIA GUADALUPE GONZÁLEZ LOPEZ siendo lo co-
rrecto GUADALUPE GONZÁLEZ LOPEZ, se ordena por 
auto fecha tres de diciembre de dos mil veinticua-
tro, dar vista a todo aquel que se crea con derecho 
a contradecir la demanda, para que en el término 
de TRES DÍAS manifiesten lo que a su derecho e 
interés convenga, quedando en la oficialía de este 
Juzgado copias simples de la demanda, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia.

Ciudad Judicial, 18 de diciembre de dos mil 2024.
DILIGENCIARIO NON
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA NON, 
PUEBLA. PUE. 

Disposición Juez Primero de lo Familiar, expediente 
731/2024 ordena auto de fecha veintiocho de no-
viembre de dos mil veinticuatro PROCEDIMIENTO 
FAMILIAR ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO promovido por LILIA PÉREZ LORANCA 
en contra del CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA MARÍA 
IXTIYUCAN, NOPALUCAN, PUEBLA, convóquese a 
aquellas personas que tengan intereses en contra-
decir la demanda, mediante TRES EDICTOS que se 
publicaran en el periódico “INTOLERANCIA”, para 
que dentro del término improrrogable de TRES 
DÍAS contados a partir del día siguiente de la últi-
ma publicación, se presenten ante esta autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la oficialía de este Juzgado, copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidas 
que de no hacerlo, será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia.

Ciudad Judicial a ocho de enero de dos mil vein-
ticinco
C. Diligenciario Non
Lic. Edilburga Cuervo Martínez

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JUDICIAL, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Jueza Primero de lo Civil de Huejotzingo, Puebla, EXP: 0798/2024 ordena emplazar, en el JUICIO DE 
USUCAPIÓN a TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO promueve ALEJANDRA PEREZ MARTINEZ, en contra 
de FELIX MARTÍNEZ DÍAZ y los colindantes ÁNGEL PÉREZ MARTÍNEZ, JORGE FLORES PÉREZ, JOSE FILEMON GARCÍA 
FLORES, respecto predio identificado como una fracción de “El Solar Urbano identificado como lote número 
nueve de la manzana veintinueve de la zona uno del poblado de San Francisco Tláloc, municipio de San Matías 
Tlalancaleca Puebla”., cuyas medidas y colindancias son las siguientes: AL NORESTE: mide 12.20 metros. doce 
metros veinte centímetros y linda con Ángel Pérez Martínez. AL SURESTE: mide 20.28 metros veinte metros 
veintiocho centímetros y linda con Jorge Flores Pérez. AL SUROESTE: mide 12.20 metros doce metros veinte 
centímetros y linda con Calle Miguel Negrete, y AL NOROESTE: mide 21.24 metros veintiún metros veinticuatro 
centímetros y linda con José Filemón García Flores. Quienes tienen el término de doce días siguientes a la 
última publicación, para que comparezcan a deducir sus derechos, y produzcan su contestación de demanda, y 
señalen domicilio para recibir notificaciones, apercibiéndolo que de no hacerlo se le tendrá por contestada la 
misma en sentido negativo y las subsecuentes notificaciones se harán por lista, copia de traslado Disponible en 
Secretaria par de este Juzgado, integrado de demanda, documentos fundatorios de la acción y auto de fecha 
once de diciembre de dos mil veinticuatro.

HUEJOTZINGO, PUEBLA, A LOS 8 DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
DILINGENCIARIO.
LIC. ALFONSO CANO GALINDO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL, DILIGENCIARIO PAR.

A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
DISPOSICION JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EXPEDIENTE NUMERO 
822/2024 RELATIVO AL JUICIO CIVIL DE USUCAPION RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE DENOMINADO “LA CABEZADA” 
UBICADO EN LA POBLACION DE SAN JUAN TUXCO, MUNICIPIO DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, ESTADO DE PUEBLA, 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE EN CIENTO SESENTA Y NUEVE METROS, CON VEINTE 
CENTIMETROS, LINDA CON CESAR MONTES BERNAL, AL SUR EN CIENTO SESENTA Y NUEVE METROS, CON VEIN-
TE CENTIMETROS, LINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR ZENON PEREZ QUIROZ, AL ORIENTE EN ONCE METROS CON 
TREINTA CENTIMETROS, LINDA CON CAÑO Y AL PONIENTE EN ONCE METROS CON TREINTA CENTIMETROS, LINDA 
CON CAMINO, PROMOVIDO POR SARAHI MONTES BERNAL EN CONTRA DE RUPERTO DE JESUS HERNANDEZ Y JUSTINA 
CAMILO FLORES DEMANDADOS PRINCIPALES, COLINDANTES CESAR MONTES BERNAL, ZENON PEREZ QUIROZ Y TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE FECHA VEINTE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE ORDENA EMPLAZAR A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO PARA QUE DENTRO 
DE LOS DOCE DIAS HABILES A LA ULTIMA PUBLICACION DEL EDICTO CONTESTEN LO QUE A SU DERECHO E INTERES 
CONVENGA CON RESPECTO A LA DEMANDA, CON EL APERCIBIMIENTO QUE EN CASO DE NO DAR CONTESTACION A 
LA MISMA SE TENDRA POR CONTESTADA EN REBELDIA Y SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO Y SUBSECUNTES 
NOTIFICACIONES SE HARAN POR LISTA, QUEDANDO A DISPOSICION DE LA SECRETARIA PAR DE ESTE JUZGADO, LAS 
COPIAS, COMPUESTO DE DOCUMENTOS FUNDATORIOS DE LA ACCION, DEMANDA Y AUTO DE INCIO DE FECHA VEINTE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, CONSTE.
HUEJOTZINGO, PUEBLA A TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
LIC. VICTOR MANUEL LEAL HERNANDEZ.
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
TEZIUTLAN, PUEBLA, DILIGENCIARIO.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL CIVIL Y PENAL TEZIUTLÁN.
Expediente número 1043/2024 juicio de USUCAPIÓN PREDIO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA SECCIÓN OC-
TAVA DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN XIUTETELCO, PUEBLA; mismo que se identifica con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE mide ciento once metros y linda con propiedad de Gregorio Santiago. AL SUR mide 
nueve metros y linda con propiedad de Valentín Bartolo. AL ORIENTE mide cincuenta y ocho metros y linda 
con una vereda; y, AL PONIENTE en línea sinuosa mide de norte a sur dieciocho metros, haciendo un quiebre 
hacia el oriente en sesenta metros linda con un rio. Teniendo una superficie de dos mil quinientos diez metros 
cuadrados doce centímetros, a nombre el señor SANTOS BARTOLO HERNANDEZ, promovido por ROSA DE JESUS 
HERNANDEZ en representación de sus menores de nombre ESMERALDA Y YESSICA ambas de apellido SANTIAGO 
DE JESUS, convoquese a quienes tengan interés contrario y a todo aquel que se crea con derecho a usucapir, 
para que en el término de doce días siguientes a la última publicación del presente edicto, comparezcan a 
deducir sus derechos correspondientes. 
Teziutlán, Puebla a nueve de Enero del año dos mil veinticinco. 
El Diligenciario. 
LIC. MARCO ANTONIO GONZALEZ GOMEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELaLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO MUNICIPAL, 
ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
Disposición Juez Municipal del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla auto de fecha veinte de noviembre del año 
dos mil veinticuatro.

Promueve MARIA DEL CARMEN SEVENELLO CRIVELLI, Procedimiento Especial, Acción de RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO, expediente número 940/2024 contra Juez del Registro Estado Civil Personas de San Gregorio 
Atzompa, Puebla. DATOS INCORRECTOS, mi nombre completo AL MARGEN IZQUIERDO: MARIA DEL CARMEN, AL 
CENTRO: MARIA DEL CARMEN ZEMENELLO, fecha de nacimiento DIA SIETE y lugar de nacimiento OMITIDO. DA-
TOS CORRECTOS, mi nombre completo MARIA DEL CARMEN SEVENELLO CRIVELLI, fecha de nacimiento SIETE 
DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES y lugar de nacimiento CHIPILO DE FRANCISCO JAVIER MINA, 
SAN GREGORIO ATZOMPA, PUEBLA Mediante publicación tres edictos consecutivos se convocan todo aquel que 
se crea con derecho en el Juicio, a fin de que en termino de tres días computados a partir día siguiente últi-
ma publicación, comparezcan por escrito deducir derechos para contradecir demanda planteada, quedando 
diligenciaría este juzgado copias demanda que se provee y documentos, apercibidos que de no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia. 
ATLIXCO, PUEBLA; A LOS ONCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA.
JUZGADO MIXTO EN MATERIA CIVIL Y PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA DE SESMA PUEBLA. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Abogada María del Socorro Lopéz Reyes, jueza de primera instancia de lo Civil del Distrito Ju-
dicial de Chalchicomula de Sesma Puebla, por auto de fecha cinco de diciembre del dos mil veinticuatro, 
se ordenó la radicación del Expediente Numero 942/2024 relativo al juicio de usucapión, promovidas por la 
ciudadana IRMA GARCÍA DIONICIO en su carácter de promovente de las presentes diligencias, respecto de un 
bien inmueble denominado “LA FRACCIÓN DEL PREDIO RUSTICO UBICADO EN SANTA MARIA COATEPEC MUNICIPIO 
DE SAN SALVADOR EL SECO, PUEBLA, con una superficie total de 6,105.00 M2 (SEIS MIL CIENTO CINCO METROS 
CUADRADOS) mismo registrado ANTE EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIDAD DEL DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD 
SERDAN, CHALCHICOMULA DE SESMA PUEBLA, a nombre de RODOLFO GARCÍA REYES y que tiene las siguientes 
medidas y colindancias NORTE: (186.30) ciento ochenta y seis metros con treinta centímetros y linda con María 
Nicanora Catalina Pérez y Josefa Albertina Pérez Fernández antes Genaro Pérez, SUR: (184.45) ciento ochenta 
y cuatro metros con cuarenta y cinco centímetros y linda con Antonio García antes Gilberto y María Antonia 
García, ORIENTE: (35.25) treinta y cinco metros con veinticinco centimetros y linda con Refugio Sánchez antes 
Procopio Salvador y PONIENTE: (31.80) treinta y un metro con ochenta centímetros y linda con Rodolfo García 
Reyes y Herminio Sánchez y con paso de servidumbre de (4.00) cuatro metros de ancho por (77.60) setenta y 
siete metros con sesenta centímetros.
Ordenándose la publicación del presente edicto por TRES VECES en forma consecutiva en el diario de mayor 
circulación del Estado, para los efectos legales a que haya lugar. 
ATENTAMENTE. 
El C. Diligenciario Par Civil. 
LIC. José Guadalupe Rosas Rosete.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
OCTAVO ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL, 
DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Octavo Especializado en Materia 
Mercantil en esta Capital de Puebla expediente 
número 624/2021, Ordena requerir por edictos 
a JOSÉ ANTONIO MENDEZ CAÑETE a fin de que pa-
gue la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS CERO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL cantidad que fue aprobada en 
Liquidación de Sentencia en resolución de fecha 
Nueve de Octubre del año Dos Mil Veintitrés, seña-
lándose para tal efecto las NUEVE HORAS DEL DIA 
VEINTISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL VENTICINCO 
compareciendo el Actor y el Demandado en las ins-
talaciones de este Juzgado debidamente identifi-
cados a fin de llevar cabo la diligencia ordenada en 
autos, apercibiendo al demandado que de no hacer 
el pago requerido señale bienes que garanticen el 
pago, y de no hacerlo ese derecho será traslada-
do al actor, expediente número 624/2021 auto de 
fecha Veinte de Septiembre del año Dos Mil Veinti-
cuatro y Veinte de Diciembre del año Dos Mil Veinti-
cuatro EXPEDIENTE NÚMERO 624/2021 8° Mercantil.
Heroica Puebla de Zaragoza a los Nueve días del 
mes de Enero del año Dos Mil Veinticinco.  
LIC. ABRAHAM TORIZ NAVARRO. 
EL DILIGENCIARIO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTI-
NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 964/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
AMALIA PONCE JIMENEZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BERNARDINO 
CHALCHIHUAPAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUI-
CIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS COM-
PUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDU-
CIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA 
PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CI-
TACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTI-
NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 965/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
AMALIA ROMERO MONTES EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN BERNAR-
DINO CHALCHIHUAPAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVO-
CANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES 
DÍAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRI-
TO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR 
LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRE-
TARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL DOS MIL ACUERDO DE FECHA 
NUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EX-
PEDIENTE NUMERO 1014/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
OLIDIA CASIQUE CORIO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTIAGO 
TOCHIMIZOLCO, TOCHIMILCO, PUEBLA, CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE 
FEDERACION, JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJOS Y 
JUICIO FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA.

Disposición Juez Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, de conformidad con lo establecido en los artículos 103 fracción I y 107 de la Constitu-
ción Federal, y los artículos 1, fracción I, 33 fracción IV, 35, 37 115, 117, 128 y demás relativos de la Ley de Am-
paro, se ordena tramitar el incidente de suspensión relativo al juicio de amparo número 27/2025, promovido 
por los quejosos DANIA MARIEL LOZANO HERRERA, PAUL DE GUZMÁN LÓPEZ ANDRADE Y JOSÉ JOSADAC PACHECO 
SERRANO, teniéndose como representante común a la primera de las citadas en términos de lo dispuesto 
por el artículo 13 de la Ley de Amparo, y juicio de garantías que se promueve en contra de los actos de la 
Jueza del Segundo Tribunal Laboral del Estado y otras autoridades, por lo que visto la razón en autos donde 
se señala sobre la imposibilidad de poder emplazar a la tercera interesada PILAR LARISSA GÁLAN LÓPEZ por 
parte del actuario adscrito a este juzgado en el domicilio que así le señalo la quejosa y en donde se dice no la 
conocen, se ordena sea emplazada a través de la publicación de tres edictos consecutivos que se publicaran 
en el periódico “Intolerancia” que se edita en esta ciudad, a fin de que se le haga de su conocimiento sobre 
la existencia de este juicio de amparo, y comparezca ante esta Autoridad a deducir sus derechos. Así mismo, 
también por este medio se le comunica sobre la audiencia incidental que tendrá verificativo a nueve horas 
con tres minutos del día trece de enero del año dos mil veinticinco, por lo que no apersonarse se le tendrá 
por conforme a lo que se resuelva por esta autoridad. 
Heroica Puebla de Zaragoza, diez de enero del año dos mil veinticinco. 
LIC. JOSE RAMÓN MORA GÓMEZ. 
DILIGENCIARIO. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO DE 
LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. PUE.
Disposición Jueza Quinto Familiar, expediente 0768/2024, ordena auto de fecha once de diciembre de dos mil 
veinticuatro, PROCEDIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE NACIMIENTO promovido por ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ LLAGUNO Y MARCIANO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ en contra del CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE OCOTEPEC, PUEBLA, en la que se asentó erróneamente el nombre de mi 
progenitor, fecha de nacimiento y lugar de nacimiento el cual debería señalarse correctamente como nombre 
de mi progenitor Marciano Hernández Hernández, con fecha de nacimiento 26 de marzo de 1970 y el lugar de 
nacimiento el cual debería señalarse correctamente Ocotepec, Puebla, pero que contrario a lo ya mencionado 
se encuentra de la siguiente manera: nombre de mi progenitor Floriberto Hernández Hernández, fecha de naci-
miento 26 de marzo del año en curso, lugar de nacimiento casa habitación. Córrase traslado a aquellas perso-
nas que tengan intereses en contradecir la demanda, mediante TRES EDICTOS que se publicaran en el periódico 
“INTOLERANCIA”, para que dentro del término improrrogable de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente 
de la publicación, se presenten ante esta autoridad a contradecir con justificación dicha demanda, quedando 
en la oficialía de este Juzgado, copias simples de la demanda que se provee, apercibidas que de no hacerlo, será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia.

Ciudad Judicial a nueve de enero de dos mil veinticinco
C. Diligenciario Par
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA PAR, HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Jueza segundo de lo Civil de Huejotzingo, Puebla, EXP: 0798/2024 ordena emplazar, en el JUICIO 
DE USUCAPIÓN a TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO promueve ANGEL PEREZ MARTINEZ, en contra de 
FELIX MARTÍNEZ DÍAZ y los colindantes JORGE FLORES PÉREZ, ANSELMA PÉREZ MARTÍNEZ, respecto del predio 
identificado como “una fracción del solar urbano identificado como lote número nueve, de la manzana vein-
tinueve, de la zona uno, del poblado San Francisco Tláloc, Municipio De San Matías Tlalancaleca, Estado de 
Puebla”., cuyas medidas y colindancias son las siguientes: AL NORESTE: mide 7.00 siete metros y linda con Jorge 
Flores Pérez. AL SURESTE: mide 13.00 trece metros centímetros y linda con Anselma Pérez Martínez. AL SUROES-
TE: mide 7.10 siete metros diez centímetros y linda con calle Miguel Negrete, y AL NOROESTE: mide 13.00 trece 
metros y linda con Jorge Flores Pérez. Quienes tienen el término de doce días siguientes a la última publicación, 
para que comparezcan a deducir sus derechos, y produzcan su contestación de demanda, y señalen domicilio 
para recibir notificaciones, apercibiéndolo que de no hacerlo se le tendrá por contestada la misma en sentido 
negativo y las subsecuentes notificaciones se harán por lista, copia de traslado Disponible en Secretaria par de 
este Juzgado, integrado de demanda, documentos fundatorios de la acción, y auto de fecha seis de diciembre 
de dos mil veinticuatro.

HUEJOTZINGO, PUEBLA, A LOS 8 DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIO
LIC. VÍCTOR MANUEL LEAL HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA PAR.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA.
AUTO DE FECHA DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO
Relativo al juicio de Usucapión, dentro del expediente 720/2024 que promueve por una parte PAULINO AGUILAR 
MALDONADO. En contra de ELIODORO BALTAZAR REMEDIOS SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Respecto del bien inmueble FRACCIÓN DE TERRENO LOTE 3 QUE SE DESPRENDE DE LA PARCELA 372Z-1 P2/2 DEL 
EJIDO DE SAN LORENZO TEOTIPILCO DE ESTA COMPRENSIÓN. Con las medidas y colindancias siguientes; al norte 
mide: 10.00 metros y colinda con calle Joaquín Paredes Colin. Al sur mide: 9.93 metros y colinda con propiedad 
de Margarita Aguilar Carrera. Al oriente mide: 18.98 metros y colinda con propiedad de Eliodoro Baltazar Reme-
dios. Al poniente mide: 18.92 metros y colinda propiedad de Blanca estela contreras Osorio. Requiérase a quien 
se crea con derecho, términos de doce días, contados a partir del día siguiente a la última publicación de este 
Edicto, comparezcan a dar contestación a la demanda instaurada apercibidos de que, de no hacerlo dentro del 
término se tendrá por constatada en sentido negativo, continuándose con el procedimiento quedando copia, 
de documentos fundatorios de la acción, demanda, anexos y auto admisorio a la disposición de la secretaria 
de este juzgado.
Tehuacán, Puebla; a ocho de enero del dos mil veinticinco
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA
DILIGENCIARÍA PAR DEL JUZGADO PRIMERO DE TEHUACÁN, PUEBLA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. SERGIO MORENO 
VALLE GERMAN, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO VEINTICUATRO, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA.
YO, SERGIO MORENO VALLE GERMAN, Notario Titular de la Notaría Pública Número veinticuatro del Distrito 
Judicial de Puebla, en funciones, por medio del presente y con fundamento en lo previsto y dispuesto por 
el Artículo 784 fracción I inciso b) del Código de Procedimientos Civiles para el Estado; se da a conocer 
a todas las personas interesadas, que en esta Notaria a mi cargo se tramita la Sucesión Testamentaria a 
bienes del Finado MANUEL LUNA VAZQUEZ, según Escritura número 51,540, Volumen 543, de fecha catorce 
de enero de dos mil veinticinco, promovida por el Ciudadano TOMAS LUNA OLIVARES en su carácter de 
descendiente directo del de Cujus y toda vez que el compareciente es el único interesado manifiesta y 
declara bajo protesta de decir verdad, que no conoce de la existencia de persona diversa a él con derecho 
a heredar en el mismo grado o en uno preferente al de el mismo, por lo que hace constar su ACEPTACIÓN 
a la HERENCIA y RECONOCIMIENTO DE SUS DERECHOS HEREDITARIOS. Asimismo, aceptó y protestó el cargo 
de ALBACEA TESTAMENTARIO, que le fue conferido en el testamento y manifestó que procederá a formar 
el inventario de los bienes del acervo hereditario.
H. Puebla de Zaragoza a catorce enero de dos mil veinticinco
ATENTAMENTE
EL NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NUM. 24.
MTRO. SERGIO MORENO VALLE GERMAN.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
CIUDADANO JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE TEPEACA PUEBLA PROMUEVE ANDREA, 
ISELA, ISIDORO, MARIA CRUZ Y SELENE TODOS 
ELLOS DE APELLIDOS CHICO SANTOS, JUICIO SU-
CESORIO INTENTAMENTARIO, A BIENES, DERECHO 
Y OBLIGACIONES DEL AUTOR DE LA HERENCIA, 
MARIA LUISA SANTOS VALENCIA, EXPEDIENTE NÚ-
MERO 109/2023, AUTO DE FECHA TREINTA Y UNO 
DE ENERO DE  DOS MIL VEINTITRES, SE AUTORIZA 
PUBLICAR UN SOLO EDICTO EN EL PERIODICO “IN-
TOLERANCIA”, CONVOCANDO A TODOS LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN EL PLA-
ZO DE DIEZ DÍAS, QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL 
DIA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACION Y 
CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN 
Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL 
CARGO DE ALBACEA DEFINITIVA, APERCIBIDOS DE 
NO HACERLO PERDERÁN DERECHOS Y SE CONTI-
NUARÁ CON EL PROCEDIMIENTO QUEDANDO COPIA 
DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y AUTO ADMISO-
RIO A DISPOSICION DE PARTE INTERESADA EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO. A LOS TRECE DIAS DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, JUZGADO DE LO 
CIVIL Y PENAL DE TEPEACA, PUEBLA. 
LICENCIADA ANGELICA MARÍA CAMPOS ORTA. 
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Tepeaca Puebla, dentro del expediente 
1330/2024, Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de la finada MARIA ELENA SANCHEZ MAURI-
CIO quien también fue conocida con los nombres 
de MA. ELENA SANCHEZ MAURICIO, MARIA ELENA 
SANCHEZ DE TEODORO, ELENA SANCHEZ MAURICIO 
y ELENA SANCHEZ MAURICIO DE TEODORO; de-
nuncian SALOMÓN TEODORO MENDEZ, CAROLINA 
TEODORO SÁNCHEZ, ROSA MARIA TEODORO SÁN-
CHEZ, LILIA TEODORO SÁNCHEZ y JAVIER TEODORO 
SÁNCHEZ; convoquese a todo interesado que se 
crea con derecho a la herencia legitima, para que 
comparezcan a deducir sus derechos en el plazo 
de diez días, que se contaran a partir del día si-
guiente de la fecha de la publicación del edicto, 
y concurran por escrito en el procedimiento, de-
biendo establecer los argumentos de su derecho, 
los documentos que lo justifiquen y propongan a 
quien puede desempeñar cargo de albacea defi-
nitivo, o en su caso formular impugnaciones a la 
capacidad o derecho de heredar de algún presun-
to heredero o bien el contenido de los inventarios 
y avalúos exhibidos. 
En Tepeaca Puebla a; 10 de Diciembre de 2024. 
C. DILIGENCIARIO NON. 
LIC. ANGELICA MARIA CAMPOS ORTA. 
“ACTUANDO EN AUSENCIA DEL DILIGENCIARIO PAR 
POR VACACIONES.
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA, DILIGENCIARIA NON.
Disposición Juzgado Primero de lo Civil de Tehuacán Puebla, EMPLÁCESE aquellas personas tengan interés con-
tradecir demanda JUICIO USUCAPIÓN, expediente número 419/2024, promovido por SEVERINO MUÑOZ SANCHEZ 
en contra de JESUS FERNANDO TRUJILLO FLORES a través de su Albacea Definitivo Señora ANEL TRUJILLO MAR-
TINEZ DE PINILLOS, respecto de UNA FRACCIÓN del bien inmueble denominado TERRENO RUSTICO DENOMINA-
DO “COCOPALTEPEC” UBICADO EN LA POBLACION DE TEPANCO DE LOPEZ, ESTADO DE PUEBLA, que consta de las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: Mide 14.96 metros (catorce metros noventa y seis centímetros) 
colinda en línea recta con propiedad de MADAI TRUJILLO MARTINEZ DE PINILLOS; AL SUR: Mide 15.00 metros 
(quince metros cero centímetros) colinda en línea recta con propiedad de MARIA ELENA MUÑOZ SANCHEZ. (an-
teriormente con fracción que se reservó el demandado JESUS FERNANDO TRUJILLO FLORES); AL ORIENTE (ESTE): 
Mide 11.80 metros (once metros ochenta centímetros) colinda en línea recta con Avenida Ayuntamiento Orien-
te de Tepanco de López, Puebla; AL PONIENTE (DESTE): Mide 10.27 metros (diez metros veintisiete centímetros) 
colinda en línea recta con propiedad de MARIA ELENA MUÑOZ SANCHEZ. (anteriormente con fracción que se re-
servó el demandado JESUS FERNANDO TRUJILLO FLORES). Requiriéndoles termino doce días última publicación 
acudan a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, en términos y condiciones que establece la 
ley, apercibidos de no hacerlo se tendrá contestada en sentido negativo y se continuara con la secuela proce-
sal, quedando a su disposición en secretaria de Juzgado copias de la demanda, sus anexos y auto admisorio.
TEHUACÁN PUEBLA A VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
LA C. DILIGENCIARÍA NON, JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL.
LIC MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA PAR.
Disposición Juzgado Primero de lo Civil de Tehuacán Puebla, EMPLÁCESE aquellas personas tengan interés 
contradecir demanda JUICIO USUCAPIÓN, expediente número 552/2024, promovido por ROCIO MEDRANO ZA-
RAGOZA en contra de ELISEO ZARAGOZA MORAL Y ESTELA MARTINEZ DE ZARAGOZA respecto de UNA FRACCIÓN 
del bien inmueble denominado UNA FRACCIÓN DE FINCA URBANA MENOR, UBICADA EN LA CALLE DE JOSEFA 
ORTIZ DE DOMINGUEZ Y EN EL PARAJE CONOCIDO COMO SALINATITLA, SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA, que consta 
de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: Mide 40 metros (cuarenta metros con cero centíme-
tros) colinda con el predio que se reservan los vendedores señores Eliseo Zaragoza Moral y Estela Martínez 
de Zaragoza; AL SUR: Mide 42.29 metros (cuarenta y dos metros con veintinueve centímetros) colinda con 
el predio de Enrique Medrano Zaragoza; AL PONIENTE: Mide 8.76 metros (ocho metros con setenta y seis 
centímetros) colinda con calle Josefa Ortiz de Domínguez; AL ORIENTE: Mide 8.96 metros (ocho metros con 
noventa y seis centímetros) colinda con el predio de Juan Romero Pastelin. Requiriéndoles término doce 
días última publicación acudan a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, en términos y 
condiciones que establece la ley, apercibidos de no hacerlo se tendrá contestada en sentido negativo y 
continuara la secuela procesal, quedando a su disposición en secretaria de Juzgado copias de la demanda, 
sus anexos y auto admisorio.
TEHUACÁN, PUEBLA, A DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.
LA C. DILIGENCIARÍA PAR, JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL, TEHUACAN PUE. DILIGENCIARÍA PAR.
Disposición Juzgado Primero de lo Civil de Tehuacán Puebla, EMPLÁCESE aquellas personas tengan interés contra-
decir demanda JUICIO USUCAPIÓN, expediente número 366/2024, promovido por MARIA ELENA MUÑOZ SANCHEZ 
en contra de JESUS FERNANDO TRUJILLO FLORES a través de su Albacea Definitivo Señora ANEL TRUJILLO MARTINEZ 
DE PINILLOS, respecto de UNA FRACCIÓN del bien inmueble denominado TERRENO RÚSTICO DENOMINADO “COCO-
PALTEPEC” UBICADO EN LA POBLACIÓN DE TEPANCO DE LOPEZ, ESTADO DE PUEBLA, que consta de las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: Colinda en tres líneas: la primera línea de Oriente a Poniente mide 14.45 metros 
(catorce metros con cuarenta y cinco centímetros); la segunda línea de Sur a Norte mide 10.60 metros (diez me-
tros con sesenta centímetros) ambas líneas colindan con propiedad de SEVERINO MUÑOZ SANCHEZ; y la tercera 
línea de Oriente a Poniente mide 11.90 metros (Once metros con noventa centímetros) colinda con propiedad de 
MADAI TRUJILLO MARTINEZ DE PINILLOS; AL SUR: Mide 24.00 (veinticuatro metros con cero centímetros) colinda 
con propiedad del BACHILLERATO GUILLERMO GONZALEZ CAMARENA: AL ORIENTE (ESTE): Mide 11.00 metros (once 
metros con cero centímetros) colinda en línea recta con Avenida Ayuntamiento Oriente de Tepanco de López, 
Puebla; AL PONIENTE (OESTE): Mide 20.00 metros (veinte metros con cero centímetros) colinda en línea recta con 
propiedad que se reserva el demandado JESUS FERNANDO TRUJILLO FLORES. Requiriéndoles término doce días 
última publicación acudan a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, en términos y condiciones 
que establece la ley, apercibidos de no hacerlo se tendrá contestada en sentido negativo y continuara la secuela 
procesal, quedando a su disposición en secretaria de Juzgado copias de la demanda, sus anexos y auto admisorio.
TEHUACAN, PUEBLA, A VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.
LA C. DILIGENCIARÍA PAR, JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUE. 
Por disposición Juez de lo Familiar de Tehuacán, 
Puebla.
AUTO DE FECHA CINCO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN DON DERECHO, 
a la herencia legítima a bienes de PATRICIA DEL 
VALLE TOMAS, originaria de Ciudad de México y ve-
cina fue de Ajalpan, Puebla; a efecto comparezcan 
a deducir derechos, término DIEZ DÍAS, debiendo 
establecer argumentos que justifiquen derechos 
y propongan albacea definitivo, juicio sucesorio 
intestamentario expediente número 2181/2024, 
promueve albacea provisional BENITO RODRIGUEZ 
SALDAÑA, copias, anexos y auto admisorio a dispo-
sición, secretaria del juzgado.
Tehuacán, Puebla, a nueve de enero del dos mil 
veinticinco.
DILIGENCIARÍA NON.
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR SECRETARIA TEHUACÁN, PUE.
Convóquese quienes se crean con derechos, resolu-
ción dictada Juez Especializado en Materia Familiar 
del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, de fecha 
14 de noviembre de 2024. A efecto de Comparecer 
a Deducir Derechos Hereditarios dentro de la Suce-
sión Intestamentaria a bienes del De cujus Fortino 
Ramos Martínez y/o Fortino Gaudencio Ramos Mar-
tínez, originario y vecino de esta ciudad; dentro- del 
Termino de Diez Días siguientes a esta Publicación 
de Edicto, que se contaran a partir del día siguiente 
de la fecha de publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo - establecer argu-
mentos de su derecho los documentos que lo jus-
tifiquen y propongan a quien- puede desempeñar 
el cargo de Albacea Definitivo. Expediente número 
1993/2024. Denuncia: María Esther Sosa Rosete y/o 
Ma. Esther Sosa Rosete. 
Tehuacán, Puebla, a 16 de diciembre del 2024. 
La Diligenciario Non. 
Lic. María Mercedes Mancilla García.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICION DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DE TE-
HUACAN, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
SE CONVOCA QUIENES SE CREAN CON DERECHO a la 
herencia legitima de: HERON CASTILLO GONZALEZ Y/O 
HERON DAVID CASTILLO GONZALEZ originario y vecino 
de San Diego Chalma junta auxiliar de Tehuacán, Pue-
bla; a efecto comparezcan a deducir derechos termino 
DIEZ DIAS, debiendo establecer argumentos, docu-
mentos que justifiquen derechos y propongan albacea 
definitivo, Juicio Sucesorio Intestamentario expediente 
número 2226/2024 promueve JOSEFINA RODRIGUEZ 
MELCHOR E ISIDRO CASTILLO RODRIGUEZ. Copias, anexo 
y auto admisorio, disposición Secretaría del Juzgado. 
Tehuacán, Puebla; catorce de enero de dos mil 
veinticinco.
DILIGENCIARIA. 
LIC. ARACELI DAZA ENRIQUEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL TEHUACAN, PUE.
SE EMPLAZA A QUIEN SE CREA CON DERECHO: 
Por disposición del Juzgado Segundo de lo Civil de este Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, y por auto de 
fecha nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, dentro del JUICIO DE USUCAPIÓN, promovido por ABEL CRUZ 
GARCIA, en contra de PATROCINIO RIVERA RIVERA Y FRANCISCA RAMIREZ GARCIA, COLINDANTES ISABEL LÓPEZ 
ORTÍZ, CELSO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, MARIA ELENA PEÑALOZA TOBÓN, LAURA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, YARITH 
HERNÁNDEZ MARTINEZ y de TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, respecto del predio resultado de la fusión 
de tres fracciones de la finca urbana número quinientos cuarenta y uno, de la calle seis sur, para formar uno 
solo marcado con el número oficial quinientos treinta y cinco de la calle seis sur, actualmente identificado 
como inmueble marcado con el número oficial quinientos treinta y cinco de la calle seis sur, Colonia Insurgen-
tes de Tehuacán, Puebla; la cual tiene las siguientes medidas y colindancias: Al Norte.- mide sesenta metros 
con cero centímetros, y colinda con Manuel Hernández González, actualmente Isabel López Ortiz, Al Sur.- en 
tres líneas que van de Poniente a Oriente, la primera de treinta y tres metros con cero centímetros, la segunda 
quiebra al sur, en seis metros con cero centímetros, colindando por estas dos líneas con copropiedad de Petra 
Cruz y Teodoro López Cruz, actualmente con Celso Hernández Martínez, y la tercera en veintisiete metros con 
cero centímetros con Guadalupe Peñaloza, actualmente María Elena Peñaloza Tobón, Al Oriente.- mide veintiún 
metros con cero centímetros, colinda con Elia Hernández actualmente Laura Hernández Hernández y Yarith 
Hernández Martínez, Al Poniente.- mide catorce metros con sesenta centímetros, y colinda con calle seis sur; 
con una extensión superficial de ochocientos noventa y ocho metros cuadrados con cero centímetros. Termino 
para contestar demanda, DOCE DÍAS ÚLTIMA PUBLICACIÓN. Copias para traslado a disposición de la Secretaria 
Non Juzgado. EXPEDIENTE NÚMERO 751/2024.
Tehuacán, Puebla a, catorce de enero de dos mil veinticinco. 
DILIGENCIARIO NON 
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. SER-
GIO MORENO VALLE GERMAN, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO VEINTICUATRO, DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA, PUEBLA.

SAMUEL NIETO CONSUEGRA, Notario Auxiliar de la 
Notaría Pública Número Veinticuatro del Distrito 
Judicial de Puebla, en funciones, actuando con 
el sello del Notario Titular SERGIO MORENO VALLE 
GERMAN, por medio del presente y con fundamen-
to en lo previsto y dispuesto por el Artículo 784 
fracción I inciso b) del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado; se da a conocer a todas las 
personas interesadas, que en esta Notaria a mi 
cargo se tramita la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de la señora ARGELIA ARROYO DÍAZ, según 
Escritura número 51,401, Volumen 542, de fecha 
veintinueve de noviembre del dos mil veinticuatro, 
promovida por los ciudadanos GERARDO ROLDAN 
CHALTE, en su carácter de cónyuge supérstite y 
GERALDINE ROLDAN ARROYO, por su propio dere-
cho y como hija de la De Cujus y en su carácter de 
Únicos y Universales Herederos.
Asimismo, el señor GERARDO ROLDAN CHALTE, 
aceptó y protestó el cargo de Albacea Provisional, 
que le fue conferido y manifestó que procederá a 
formar el inventario de los bienes del acervo he-
reditario.
H. Puebla de Zaragoza a los dos días del mes de di-
ciembre del año dos mil veinticuatro.
EL NOTARIO AUXILIAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚ-
MERO 24.
MTRO. SAMUEL NIETO CONSUEGRA

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. SERGIO 
MORENO VALLE GERMAN, NOTARÍA PÚBLICA NUMERO 
VEINTICUATRO, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUE.
AVISO NOTARIAL. 

SAMUEL NIETO CONSUEGRA, Notario Auxiliar de la 
Notaría Pública Número Veinticuatro del Distrito 
Judicial de Puebla, en funciones, actuando con 
el sello del Notario Titular SERGIO MORENO VALLE 
GERMAN, por medio del presente y con fundamen-
to en lo previsto y dispuesto por el Artículo 784 
fracción I inciso B del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado; se da a conocer a todas 
las personas interesadas, que en esta Notaria a 
mi cargo se tramita la Sucesión Testamentaria a 
bienes de la señora LILIA HERNÁNDEZ GIL, según 
escritura número 51,487, volumen 542, de fecha 
dieciocho de diciembre del año dos mil veinti-
cuatro, promovido por los señores MARCO IVAN y 
LILIANA de apellidos ISLAS HERNÁNDEZ y JACOB 
ARSENIO BRAVO OLGUIN, en su carácter de Lega-
tarios y Únicos y Universales Herederos. 

Asimismo, el señor MARCO IVAN ISLAS HERNÁNDEZ 
aceptó y protestó el cargo de Albacea Testamenta-
rio y manifestó que procederá a formar el inventario 
de los bienes del acervo hereditario. 
H. Puebla de Zaragoza a los veintitrés días del mes de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. 
EL NOTARIO AUXILIAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚ-
MERO 24.
MTRO.SAMUEL NIETO CONSUEGRA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. SERGIO 
MORENO VALLE GERMAN, NOTARÍA PÚBLICA NUMERO 
VEINTICUATRO, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUE.
AVISO NOTARIAL. 
SAMUEL NIETO CONSUEGRA, Notario Auxiliar de la 
Notaría Pública Número Veinticuatro del Distrito 
Judicial de Puebla, en funciones, actuando con el 
sello del Notario Titular SERGIO MORENO VALLE GER-
MAN, por medio del presente y con fundamento en 
lo previsto y dispuesto por el Artículo 784 fracción I 
inciso B del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado; se da a conocer a todas las personas in-
teresadas, que en esta Notaria a mi cargo se trami-
ta la Sucesión Testamentaria a bienes del señor AL-
FREDO GÓMEZ DÍAZ, según escritura número 51,503, 
volumen 542, de fecha diecinueve de diciembre del 
año dos mil veinticuatro, promovido por las señoras 
MIRIAM LIZETTE, LILLIAN AIMEE y CLAUDIA MARISSA 
de apellidos GÓMEZ JARAMILLO, esta última repre-
sentada en este acto por su Apoderada la señora 
LILLIAN AIMEE GÓMEZ JARAMILLO, en su carácter 
de Legatarios y Únicos y Universales Herederos. 
Asimismo, la señora MIRIAM LIZETTE GÓMEZ JARA-
MILLO, aceptó y protestó el cargo de Albacea Tes-
tamentario y manifestó que procederá a formar 
el inventario de los bienes del acervo hereditario. 
H. Puebla de Zaragoza a los veintitrés días del mes 
de diciembre del año dos mil veinticuatro. 
EL NOTARIO AUXILIAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚ-
MERO 24.
MTRO. SAMUEL NIETO CONSUEGRA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL DE TECAMACHALCO. TECAMA-
CHALCO, PUE. DILIGENCIARIA.
Por disposición Juez de lo Civil de Tecamachalco, 
Puebla; mediante proveído de fecha 18 - diciembre 
- 2024, se convoca a todo aquel que se crea con 
derecho, a la sucesión intestamentaria a bienes de 
LUCIO HERNÁNDEZ BARILLAS Y/O LUCIO HERNÁN-
DEZ VARILLAS y nuestra madre TERESA ALLENDE 
TRUJILLO Y/O TERESA ALLENDE CAMPOS Y/O TERESA 
ALLENDE DE HERNÁNDEZ radicado bajo el expedien-
te número 1554/2024 promovido por FORTUNATO 
MARCOS, CONCEPCIÓN, GLORIA, JOSÉ PABLO Y RAY-
MUNDO DE APELLIDOS HERNÁNDEZ ALLENDE, para 
que dentro del término de diez días comparezcan 
a deducir sus derechos hereditarios de estimarlo 
conveniente. Quedando en la secretaria non, copia 
de la demanda y sus anexos a su disposición. 
Tecamachalco, Puebla; 09/ enero / 2025. 
Diligenciario Par 
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PEDRO CHOLULA.PO-
DER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA.
A TODO INTERESADO. 
EXPEDIENTE: 629/2024. Traslado Secretaría del Juz-
gado DISPOSICION DEL JUEZ MUNICIPAL DE SAN PE-
DRO CHOLULA, PUEBLA, Se emplaza a toda persona 
que tenga interés en contradecir JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, contra 
Juez de Registro Civil de San Pedro Cholula, Puebla; 
promueve JOSE ELOY HUITZIL LOZANO, nacido el vein-
ticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta 
y tres, en Tepalcatepec, San Pedro Cholula, Puebla; 
comparecer todos los interesados a deducir sus de-
rechos para contradecir demanda con justificación, 
término tres días siguientes de la última publicación, 
señale domicilio para notificaciones; apercibidos 
que de no hacerlo se notificará por lista, se tendrá 
por contestada en sentido negativo y continuará el 
procedimiento. PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO “INTOLERANCIA”. 
San Pedro Cholula, Puebla a 09 de enero del 
año 2025.
La Diligenciaría 
Lic. Miriam Martínez González

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL DE TECAMACHALCO, PUE. DILIGENCIARÍA.
A TODO INTERESADO
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE TECAMACHALCO, EN AUTO DE FECHA 3 
DE SEPTIEMBRE DE 2024 BAJO EL EXPEDIENTE NÚ-
MERO 1113/2024 JUICIO SUCESORIO INTESTAMEN-
TARIO A BIENES DE GUDELIA ANDRADE FUENTES 
Y/O GUDELIA ANDRADE FUENTEZ Y/O MARIA CIRILA 
GUDELIA ANDRADE FUENTES Y FRANCISCO MONTE-
RROSS LUCAS, PROMOVIDO POR ARTURO ANTONIO 
MONTERROSAS ANDRADE EN CALIDAD DE HIJO DE 
LOS DE CUJUS, EN EL CUAL CONVÓQUESE A TODAS 
AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS 
A CONTRADECIR LA DEMANDA, PARA QUE COMPA-
REZCAN A DEDUCIRLO EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS, 
QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA 
FECHA DE PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO QUE 
SE PUBLICARA EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” Y 
CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN. 
QUEDA EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO DEL RECIN-
TO EN TECAMACHALCO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE 
LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y DEL AUTO ADMISORIO.
TECAMACHALCO, PUEBLA, A 20 DE NOVIEMBRE DEL 2024
DILIGENCIARIO NON
ABOGADO CARLOS FLORES ZAYAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA Y ESPECIALIZADO EN 
EXTINCION DE DOMINIO, DILIGENCIARIO NON.
DISPONE JUEZ PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA Y ESPECIA-
LIZADO EN EXTINCION DE DOMINIO, AUTO DE FCEHA 
ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE 
ORDENA REQUERIR A LA PARTE DEMANDADA RED-
WAN CONSTRUCCIONES, S.A DE C.V. A TRAVES DE 
QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, PARA QUE EN 
EL TERMINO DE TRES DIAS DE CUMPLIMIENTO AL 
CONTRATO DE CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECI-
NUEVE Y ENTREGUE A FAVOR DE LA PARTE ACTORA 
REYES HUERTA ANGELOPOLIS S.A DE C.V. LA FACTURA 
DE LA PROPIEDAD DEL VEHICULO MARCA MERCEDES 
BENZ, SUBMARCA GLK300, VERSION CGI OFF ROAD 
COLOR BLANCO POLAR, AÑO 2014, PLACAS UBJ1408 
DEL ESTADO DE PUEBLA, NUMERO DE SERIE WDC-
GG9ABXEG233648, REQUERIMIENTO QUE DEBERA 
REALIZARSE MEDIANTE TRES EDICTOS PUBLICA-
DOS EN EL PERIODICO INTOLERANCIA. EXPEDIENTE 
623/2023/1C.
CIUDAD JUDICIAL A DIEZ DE ENERO DE DOS MIL VEIN-
TICINCO. 
LIC. OLIVIA FLORES GARCIA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICOMULA, PUE.
Disposición Juez Mixto Primera instancia Distrito Judicial Chalchicomula Sede Ciudad Serdán Puebla, en cum-
plimiento al auto de 05 DE DICIEMBRE DEL 2024, ordena emplazar todo aquel créase con derecho a UN PREDIO 
RUSTICO, ubicado en la CHALCHICO localidad de Rincón de los Reyes sin número, en el Municipio de Quimixtlan, 
Puebla;NORTE mide 29.01 metros (veintinueve metros cero un centímetro) y colinda con CAMINO, al mismo 
NORTE mide 17.85 metros (diecisiete metros con ochenta y cinco centímetros), colinda con; VICENTE ALVARADO 
FUENTES, ESTE mide 308.12 metros (trecientos ocho metros doce centímetros) y colinda con el RIO, SUR mide 
264.66 metros (doscientos sesenta y cuatro metros sesenta y seis centímetros) y colinda con el RIO, OESTE mide 
26.04 metros (veinte seis metros cero cuatro centímetros) y colinda con Señor ALEJANDRO CABALLERO REYES, 
contesten demanda dentro término doce días siguientes última publicación, señalen domicilio notificaciones 
esta Ciudad, de no hacerlo téngase contestada en sentido negativo, notificaciones posteriores por lista JUICIO 
USUCAPIÓN E INMATRICULACION promovido por MARCELA ALVARADO FUENTES. Expediente 916/2024, radicado 
JUZGADO CIVIL DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA PUEBLA copias traslado Secretaria este Juzgad
o. Ciudad Serdán Puebla, 15 de enero 2025. 
EL DILIGENCIARIO. 
LIC. JOSE GUADANDE ROSAS ROSETE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.
Disposición JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA; auto de fe-
cha catorce de agosto de dos mil veinticuatro, a 
quienes créanse con derecho JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, promue-
ve MARIA HORTENSIA ALVAREZ RUIZ, en contra del 
CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SANTO TOMAS HUEYOTLIPAN, 
PUEBLA; apartado “Nombre” se encuentra alterado 
MARIA HORTENSIA ALVAREZ RUIZ para que quede 
MARIA HORTENSIA ALVAREZ RUIZ; y apartado apa-
rece “Lugar de Nacimiento” EN SU CASA HABITA-
CIÓN para que quede SANTO TOMAS HUEYOTLIPAN, 
PUEBLA. Por una solo ocasión subsecuente tres 
días contados a partir del día de su publicación en 
el periódico “Intolerancia”, se presenten ante esta 
autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la oficialía de este juzgado 
copias simples de la demanda que se provee. Expe-
diente 486/2024. 
H. PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA; A 08 DE ENERO 
DE 2025.
DILIGENCIARIO PAR.
LIC. MIGUEL ANGEL ROSAS VAZQUEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARÍA PAR. 
DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, EXPEDIEN-
TE 1292/2024, ORDENADO EN AUTO DE FECHA ONCE 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO A QUIENES 
CREANSE CON DERECHO, JUICIO SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO A BIENES DE ALEJANDRA SENORINA 
ORTEGA BENITEZ DENUNCIADO POR SERAFIN Y AL-
BERTO EUSTAQUIO DE APELLIDOS ORTEGA BENITEZ. 
SE ORDENA CONVOCAR A TODA PERSONA QUE SE 
CREA CON DERECHOS EN LA PRESENTE SUCESION, 
PARA QUE EN EL TERMINO DE DIEZ DIAS MANIFIESTEN 
LO QUE A SU DERECHO E INTERES IMPORTE, QUEDAN-
DO A DISPOSICION DE LA SECRETARIA PAR COPIA DE 
LA DENUNCIA. 
IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA., 13 DE ENERO DE 
2025.
DILIGENCIARIO 
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUE-
BLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHOLULA, PUE.

DISPOSICIÓN JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE CHO-
LULA, PUEBLA, EXPEDIENTE 1337/2024, JUICIO DE 
USUCAPIÓN INMATRICULACIÓN, RESPECTO DEL 
PREDIO DENOMINADO “LAS CRUCES” UBICADO EN 
CALLE MORELOS SIN NÚMERO, SANTA ANA ACO-
ZAUTLA, SANTA ISABEL CHOLULA, PUEBLA, PRO-
MUEVE SONIA PÉREZ HERNÁNDEZ EMPLAZOLES 
CONTESTEN DEMANDA TERMINO DOCE DÍA ULTIMA 
PUBLICACIÓN, APERCIBIMIENTOS LEGALES, ASI 
MISMO CERTIFICO QUE CON COPIAS DEBIDAMEN-
TE SELLADAS Y COTEJADAS CON SU ORIGINAL LE 
CORRO TRASLADO COMPUESTO DE VEINTIÚN FOJAS 
QUE INTEGRAN CINCO FOJAS ESCRITO DE DEMAN-
DA, UN LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, UNA FOJA, 
UN CONTRATO DE COMPRAVENTA EN TRES FOJAS, 
UNA CEDULA CATASTRAL EN UNA FOJA, UNA CER-
TIFICACIÓN IRCEP EN UNA FOJA, UNA RESOLUCIÓN 
EN DOS FOJAS MÁS AUTO DE FECHA VEINTIUNO 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
EN DOS FOJAS, QUE DAN UN TOTAL DE VEINTITRÉS 
FOJAS, A SU DISPOSICIÓN EN SECRETARIA “NON”.

CHOLULA, PUEBLA, A DIEZ DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA 
LIC. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL DOS MIL ACUERDO DE FECHA  
ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO 1005/2024, JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PRO-
MUEVE MAGDALENA LIMON GONZALEZ EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE ATLIXCO,  PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CI-
TACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL CHO-
LULA, PUE.
A QUIEN SE CREAN CON DERECHO. 

Disposición Juez Segundo de lo Civil Cholula, 
Puebla. Expediente 1205/2024 Juicio USUCA-
PION, promueve ANDREA PANO XOCHIMITL en 
contra de AUREA XOCHIMITL PAJARITO, emplá-
cese crease con derecho respecto del predio 
Urbano denominado “CUEYOPULCO”, ubicado en 
Calle Cinco de Febrero Sur sin número, localidad 
de Santa María Coronango, municipio de Coro-
nango Puebla, contesten demanda doce días 
siguientes última publicación, señalar domicilio 
recibir notificaciones apercibidos no hacerlo 
se tendrá contestada en sentido negativo y sus 
notificaciones siguientes aún las personales 
se harán por lista. Así mismo certifico que con 
las copias selladas y cotejadas compuestas de 
14 hojas del escrito de demanda, contrato de 
compraventa en 1 foja, Copias certificadas de 
actuaciones judiciales en 10 fojas, Registro Ca-
tastral en 1 foja, Cédula catastral en 1 foja, Cer-
tificación del IRCEP en 1 foja, Copia certificada 
de certificación 1 foja y resolución de 8 de octu-
bre de 2024 compuesto de 2 fojas; haciendo un 
total de 31 fojas. Le corro traslado respectivo a 
su disposición en Secretaría. 

Cholula, Puebla a 13 de enero de 2025. 
Abogada. LAURA ANTONIA CLEMENTE LOZANO. 
C. Diligenciaria Non.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL DOS MIL ACUERDO DE FECHA 
ONCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO 
DEL EXPEDIENTE NÚMERO 996/2024, RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMOVIDO POR OCTAVIO ROMERO 
URBINA O OCTAVIO ROMERO URVINA; EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE CHIETLA, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLI-
CACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR 
SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA 
PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE 
ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE 
PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DES-
AHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.

ATLIXCO, PUEBLA A NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NUMERO 933/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION 
DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE CECILIA DOMINGA 
CORDERO MORALES EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA OCOYUCAN,O-
COYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL 
TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN 
POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CON-
TRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA 
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DE-
MANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA
ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTIOCHO NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTI-
SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO 950/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
ELVIRA BOLEAGA ROMERO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DESAN PEDRO 
BENITO JUAREZ ÁTLIXCO, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA
ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTIOCHO NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA
LIC VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTE 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EX-
PEDIENTE NUMERO 934/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
JOSE NEREO LINARES SOTO EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TEPEOJUMA, 
PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TER-
MINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZ-
CAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA 
CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO 
EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS 
DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, 
APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALA-
DO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE 
RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA 
SENTENCIA
ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTIOCHO NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTI-
SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO 955/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUE-
VE HORTENCIA TRINIDAD Y/O HORTENCIA TRINIDAD 
SANCHES EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE TOCHIMILCO, PUEBLA CONVO-
CANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES 
DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE 
LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRI-
TO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR 
LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRE-
TARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTIOCHO NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA
LIC VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTI-
SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO 959/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUE-
VE AMALIA MINERVA MEDIAS SORIANO EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SANTA ISABEL CHOLULA, PUEBLACONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA
ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTIOCHO NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL DOS MIL ACUERDO DE FECHA 
NUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EX-
PEDIENTE NUMERO 1015/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
ARCELIA RODRIGUEZ MOLINA EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS SAN FRAN-
CISCO HUILANGO, TOCHIMILCO, PUEBLA, CONVOCAN-
DO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL DOS MIL ACUERDO DE FECHA 
NUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EX-
PEDIENTE NUMERO 1016/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
MARIA HILDA GUADALUPE ROSAS MARIN EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTIAGO TOCHIMIZOLCO, TOCHIMILCO, PUEBLA, 
CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DE-
RECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE 
TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ES-
CRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR 
LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRE-
TARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  
CONVÓQUESE AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA, A BIE-
NES DE MARIO SALAMANCA CALDERON. INTERESADOS 
PRESENTARSE A DEDUCIR DERECHOS, DENTRO DEL 
TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN 
Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SUS 
DERECHOS LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN, 
PROMUEVE BLANCA SILVIA SALAMANCA CALDERON Y 
OTROS DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL, EXPEDIENTE 0795/2024 AUTO 
QUE LO ORDENA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, COPIAS SECRETARIA DE JUZGADO.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A TRECE DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTICINCO
DILIGENCIARÍA
CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE-
BLA, DILIGENCIARIO.
Por disposición del Juez Mixto de Tecamachal-
co, Puebla, mediante proveído de fecha siete de 
noviembre de dos mil veinticuatro, se convoca a 
todo aquel que se crea con derecho, a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de FLORENCIO TAMAYO 
TORIJA y/o JOSEFINA GASPAR LOPEZ radicado bajo el 
expediente 1406/2024, denunciado por TEODORO 
TAMAYO GASPAR, AUSENCIO TAMAYO GASPAR, VIC-
TORIA TAMAYO GASPAR, VALENTIN TAMAYO GASPAR, 
FRANCISCA TAMAYO GASPAR, JESUS TAMAYO GAS-
PAR, ELIZABETH TAMAYO GASPAR para que dentro 
del término de diez días comparezcan a deducir 
sus derechos hereditarios de estimarlo convenien-
te, quedando en la secretaría Par, copia de la de-
manda y sus anexos a su disposición.
Tecamachalco, Puebla, a diciembre 19 de 2024. 
Diligenciario Par. 
ABOGADO JOSÉ FRANCISCO SANCHEZ Y CONTRERAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUA-
PAN, PUE. ACTUACIONES.
Disposición Juez Civil del Distrito Judicial de Ala-
triste, con sede en Chignahuapan, Puebla. Autos de 
fechas veintinueve de junio de dos mil veintitrés, 
once de enero de dos mil veinticuatro y diecisie-
te de diciembre de dos mil veinticuatro. Ordena 
emplazar a BRAULIO MUÑOZ LECHUGA, a través 
de su Albacea Definitivo ANALLELY MUÑOZ PÉREZ, 
comparezca dentro término de doce días contados 
a partir de última publicación, a producir contes-
tación de demanda y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta localidad, apercibién-
dole que, de no hacerlo, se tendrá por contestada 
la demanda en sentido negativo y las siguientes no-
tificaciones, incluyendo las personales, se le harán 
por lista, teniendo la obligación la parte reo de en 
su caso designar el nombre y domicilio de su apo-
derado o representante legal, o abogado patrono, 
si lo tuviere, quien en este supuesto deberá firmar 
la contestación de demanda. JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO POR PRO-
CEDIMIENTO FRAUDULENTO, respecto del juicio de 
usucapión registrado con el número de expediente 
1260/2019, de los radicados en este juzgado mixto 
de primera instancia de este Distrito Judicial. Pro-
mueve EDUARDO SALDAÑA CRUZ Y SILVIA MARELI 
GONZÁLEZ LÓPEZ. Expediente 211/2023. Traslado a 
su disposición en Secretaría del Juzgado. 
Chignahuapan, Puebla, a diez de enero de dos mil 
veinticinco. 
El Diligenciario. 
Lic. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL DOS MIL ACUERDO DE FECHA 
NUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EX-
PEDIENTE NUMERO 1009/2024, JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUE-
VE MALLELY CHANEZ ROJAS EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, 
PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL 
TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPA-
REZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, 
QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO 
LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, PUEBLA, DENTRO DEL DOS MIL ACUERDO DE FECHA NUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO DEL EXPEDIENTE NUMERO 
1011/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE ANTONIO TORRES ARACHE EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA ISABEL CHOLULA, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA 
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR 
LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A NUEVE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARIA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, DILIGENCIARÍA, CHIGNAHUAPAN, PUE. 
LEONARDO FELIPE MUNGUÍA PÉREZ, PROMUEVE JUI-
CIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, RESPECTO 
DE UN PREDIO RÚSTICO, UBICADO EN CALLE SIN 
NOMBRE, SIN NÚMERO DE LA COLONIA/LOCALIDAD 
IXTLAHUACA, CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, CON LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORESTE 
MIDE EN DOS LÍNEAS QUE SUMAN 225.52 Y LINDA 
CON LEONARDO FELIPE MUNGUIA PÉREZ Y CARRE-
TERA A CABAÑAS VISTA SAN NICOLÁS; AL SURESTE 
MIDE EN DOS LÍNEAS QUE SUMAN 189.29 METROS Y 
LINDA CON RÍO ALMOLOYA; AL SUROESTE MIDE 94.60 
METROS Y LINDA CON BAÑOS TERMALES CHIGNA-
HUAPAN; AL NOROESTE MIDE EN CUATRO LÍNEAS 
QUEBRADAS QUE SUMA 135.25 METROS Y LINDA CON 
CARRETERA A CABAÑAS VISTA SAN NICOLÁS Y ED-
GAR LIMON FLORES; Y CUENTA CON UNA SUPERFICIE 
DE 21,838.19 METROS CUADRADOS. CONVOCÁNDOSE 
A QUIEN CREA TENER DERECHO, COMPAREZCA DEDU-
CIR DERECHOS CON TÉRMINO DE DOCE DÍAS, PUBLI-
CANDOSE TRES VECES SEGUIDAS EDICTO, QUIENES 
DEBERÁN POR UN ESCRITO ESTABLECER ARGUMEN-
TOS DE SU DERECHO Y DOCUMENTOS QUE JUSTIFI-
QUEN, COPIAS DEMANDA, ANEXOS, AUTO ADMISORIO, 
EXPEDIENTE 297/2024.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A TRECE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTICINCO.
DILIGENCIARÍA ADSCRITA AL JUZGADO MUNICIPAL DE 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA.
LIC. VICTORIA RIVERA MOTE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA NON, PUE-
BLA. PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR, PUE-
BLA, ACUERDO DE FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024, 
EXPEDIENTE 559/2024, PROCEDIMIENTO FAMILIAR 
HEREDITARIO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE JOSÉ TOMÁS CEREZO TERRAZAS, DENUN-
CIADO POR JUDITH, MARÍA, ALEJANDRA RAMONA, 
JOSÉ DONATO, TEODORO, LETICIA, RICARDO Y EDITH 
TODOS DE APELLIDOS CEREZO TERRAZAS, CONVO-
CANDO A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A LA HERENCIA LEGÍTIMA, A DEDUCIRLO DENTRO DEL 
PLAZO DE DIEZ DÍAS, QUE SE CONTARAN A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN 
Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN Y 
PROPONGAN QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO 
DE ALBACEA DEFINITIVO, QUEDANDO A SU DISPOSI-
CIÓN EN LA SECRETARIA NON DEL JUZGADO, COPIA 
DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS DEL AUTO ADMISORIO, 
PUBLIQUESE EN EL PERIÓDICO “INTOLERANCIA” POR 
UNA SOLA VEZ.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A CATORCE DE ENE-
RO DE DOS MIL VEINTICINCO.
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ.
DILIGENCIARIO NON.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA SEIS DE DI-
CIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NUMERO 992/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE FRANCISCO 
AMADO RAMIREZ YAÑEZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE HUAQUECHULA, 
PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMI-
NO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SI-
GUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN 
POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CON-
TRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN 
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA 
DEMANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBI-
DOS QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA 
PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION 
PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.
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edictos edictos



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CINCO 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO 976/2024 JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PRO-
MUEVE JOSE LUIS MELCHOR GARCIA EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS 
DE SANTA ANA COATEPEC, HUAQUECHULA, PUEBLA 
CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMI-
NO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPA-
REZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, 
QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO 
LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA SEIS DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPE-
DIENTE NUMERO 991/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUE-
VE DANIEL ROJAS VELA EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, 
PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL 
TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL 
DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPA-
REZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, 
QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO 
LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACION PARA SENTENCIA. 

ATLIXCO, PUEBLA A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CINCO 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EX-
PEDIENTE NÚMERO 962/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
MIGUEL FRAGOSO COLOTL, EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLA-
RA OCOYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA.

ATLIXCO, PUEBLA, A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTI-
NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO 
DEL EXPEDIENTE NÚMERO 963/2024 JUICIO ESPE-
CIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO 
DE FRANCISCA MAXIMILIANO JIMENEZ EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
ATLIXCO, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE 
EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS COMPUTADOS A PAR-
TIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERE-
CHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEA-
DA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGA-
DO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA.

ATLIXCO, PUEBLA, A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. SERGIO MORENO 
VALLE GERMAN, NOTARÍA PÚBLICA NUMERO VEINTICUATRO, DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUE.
AVISO NOTARIAL. 

SAMUEL NIETO CONSUEGRA, Notario Auxiliar de la Notaría Pública Número Veinticuatro del Distrito Judicial 
de Puebla, en funciones, actuando con el sello del Notario Titular SERGIO MORENO VALLE GERMAN, por medio 
del presente y con fundamento en lo previsto y dispuesto por el Artículo 784 fracción II inciso B del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado; se da a conocer a todas las personas interesadas, que en esta 
Notaria a mi cargo se tramita la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor FRANCISCO CASTILLO MA-
TAMOROS, según escritura número 51,518, volumen 542, de fecha veintitrés de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, promovido por los señores OSCAR FERNANDO CASTILLO RAMÍREZ socialmente conocido como 
OSCAR CASTILLO RAMÍREZ, por su propio derecho; MARTHA PATRICIA y MARÍA DE LOS ÁNGELES de apellidos 
CASTILLO BONILLA, en su carácter de descendientes directo de su padre el señor JOSÉ MOISÉS JULIO CASTILLO 
RAMÍREZ socialmente conocido como JOSÉ MOISÉS JULIO CASTILLO Y RAMÍREZ y/o JULIO CASTILLO RAMÍREZ, 
y en ejercicio de su derecho de representación; y DAVID y BLANCA ROCIÓ de apellidos CASTILLO SAGAHON, 
en su carácter de descendientes directo del señor FRANCISCO MARIO DAVID CASTILLO RAMÍREZ socialmente 
conocido como DAVID CASTILLO RAMÍREZ, y en ejercicio de su derecho de representación. Asimismo, el señor 
OSCAR FERNANDO CASTILLO RAMÍREZ, aceptó y protestó el cargo de Albacea Testamentario y manifestó que 
procederá a formar el inventario de los bienes del acervo hereditario. 

H. Puebla de Zaragoza a los veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro. 
EL NOTARIO AUXILIAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 24.
MTRO.SAMUEL NIETO CONSUEGRA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTE 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO 931/2024 JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PRO-
MUEVE JULIANA SIMARRON OCOTOXTLE EN CONTRA 
DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA CLARA OCOYUCAN, OCOCYUCAN, PUEBLA 
CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMI-
NO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPA-
REZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA 
QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADD 
LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACION PARA SENTENCIA

ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTIOCHO NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA
LIC VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTE 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO 932/2024 JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PRO-
MUEVE JAVIER ALEJANDRO VALERA MARTINEZ, EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PER-
SONAS DE SANTA CLARA OCOYUCAN, OCOYUCAN, 
PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL 
TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL 
DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPA-
REZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, 
QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO 
LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS Y 
CITACION PARA SENTENCIA

ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTIOCHO NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA
LIC VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGA-
DO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL, TETELA DE 
OCAMPO, PUEBLA.

JUICO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
EXP. NÚM. 249/2024 
SE CONVOCA A: A toda aquella persona que se crea 
con derecho a la herencia legitima. 

A bienes de ANTONIA CRUZ CRUZ, quien tuvo 
como su ultimo domicilio conocido en la Locali-
dad de Ixtolco de Morelos, Cuautempan, Puebla, 
quien falleció el día veinticinco de septiembre 
del año dos mil veintiuno, denunciado por MAXI-
MINO NAVA PINEDA, TANIA, PAULINA, CARLOS ISA-
BEL, MAXIMINO Y JAQUELINE de apellidos NAVA 
CRUZ, a efecto de que comparezcan a deducir 
sus derechos en un término de diez días, que se 
contaran a partir del día siguiente de la última 
publicación, debiendo establecer los argumen-
tos de su derecho y los documentos que lo jus-
tifiquen y propongan a quien puede desempeñar 
el cargo de albacea definitivo, quedando copia 
de la denuncia en la secretaria del juzgado. 

Tres veces Heroica, Tetela de Ocampo, Puebla a sie-
te de noviembre del año dos mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. SER-
GIO MORENO VALLE GERMAN, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO VEINTICUATRO, DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA, PUEBLA.

SAMUEL NIETO CONSUEGRA, Notario Auxiliar de la 
Notaría Pública Número Veinticuatro del Distrito 
Judicial de Puebla, en funciones, actuando con 
el sello del Notario Titular SERGIO MORENO VALLE 
GERMAN, por medio del presente y con funda-
mento en lo previsto y dispuesto por el Artículo 
784 fracción I inciso b) del Código de Procedi-
mientos Civiles para el Estado; se da a conocer 
a todas las personas interesadas, que en esta 
Notaria a mi cargo se tramita la Sucesión Intes-
tamentaria a bienes de la señora ROSA ARROYO 
DÍAZ, según Escritura número 51,402, Volumen 
542, de fecha veintinueve de noviembre del dos 
mil veinticuatro, promovida por la señorita MARÍA 
JOSÉ ARROYO DIAZ, por su propio derecho y en su 
carácter de Única y Universal Heredera.

Asimismo, la señorita MARIA JOSÉ ARROYO DIAZ, 
aceptó y protestó el cargo de Albacea Provisio-
nal, que le fue conferido y manifestó que pro-
cederá a formar el inventario de los bienes del 
acervo hereditario.

H. Puebla de Zaragoza a los dos días del mes de di-
ciembre del año dos mil veinticuatro.
EL NOTARIO AUXILIAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚ-
MERO 24.
MTRO. SAMUEL NIETO CONSUEGRA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE CORONANGO. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.
Disposición Juez Municipal de Coronango, expediente número 330/2024, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO promovido por MARIA DE LA LUZ SANCHEZ XOCHIMITL, en contra del ciudadano Juez del Registro del 
Estado Civil de las Personas del Municipio de Coronango, Puebla, la cual por error mecanográfico se asentado en 
el libro 1 del acta 70, de fecha 21 de abril de año 1978, el nombre de LUZ SANCHEZ XOCHIMITL, siendo el correcto 
el de MARIA DE LA LUZ SANCHEZ XOCHIMITL, se ordena por auto de fecha veintisiete de noviembre del año dos mil 
veinticuatro, publicar mediante tres edictos consecutivamente en el periódico “INTOLERANCIA”, para que compa-
rezcan todas aquellas personas que tengan interés en contradecir la demanda, dentro del término in prorrogable 
de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de este, se presenten a contradecir con 
justificación dicha demanda, apercibido que de no hacerlo, se les tendrá contestando en sentido negativo, y sus 
notificaciones aun las de carácter personal se les ara por lista, señalara día y hora para desahogar de la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia, Quedando a disposición en la secretaria copias de la 
demanda sus anexos y del auto admisión. 
CORONANGO, PUEBLA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
MARIA CRUZ MUÑOZ GONZÁLEZ.
Diligenciaría

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES. ACTUACIONES.
Por disposición Juez Civil y/o Familiar de Libres, Puebla se emplaza a toda persona que se crea con derecho a con-
tradecir demanda JUICIO DE USUCAPION,  promovido por GUILLERMINA GARCÍA HERNÁNDEZ, en contra de MODESTO 
GARCÍA RODRÍGUEZ, y/o Quien Legalmente lo Represente, en su carácter de vendedor, respecto de Una Fracción del 
Inmueble Identificado como el Lote de terreno Marcado con el Número Cuatro, de la Manzana Veintinueve, Zona 
Uno, del Ex Ejido Temextla, Municipio de Cuyoaco, Estado de Puebla, Actualmente Localidad de Temextla, Municipio 
de Cuyoaco, Estado de Puebla, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias. AL Norte: Mide 41.39 mts y 
linda con dividido en tres tramos el Primer Tramo de Poniente a Oriente mide 20.23 mts. el Segundo trato de Norte a 
Sur mide 8.72 mts. y el Tercer Tramo de Poniente a Oriente mide 12.44 mts. y linda en todos los puntos con Fracción 
Restante Propiedad del señor Modesto García Rodríguez. AL Sur: Mide 34.80 mts y linda con Servidumbre de Paso. AL 
Oriente: Mide 8.26 mts y linda con IRMA GARCIA HERNANDEZ. AL Poniente: Mide 17.57 mts. y linda con Calle Cuatro Sur. 
SUPERFICIE TOTAL: 407.01 m2. Para que en términos de doce días después de la última publicación, comparezcan por 
escrito, ante este Juzgado, quedando copias de los documentos fundatorios de la acción, de la demanda, sus anexos 
y el auto admisorio, en la secretaria de este Juzgado. Expediente Número: 690/2024. 
LIBRES, PUEBLA A 02 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024. 
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ. 
Diligenciaria - Juzgado

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL SAN JUAN DE LOS LLANOS, LIBRES. ACTUACIONES.
Por disposición Juez Civil y/o Familiar de Libres, Puebla se emplaza a toda persona que se crea con derecho a contradecir 
demanda JUICIO DE USUCAPION,  promovido por IRMA GARCÍA HERNÁNDEZ, en contra de MODESTO GARCÍA RODRÍGUEZ, 
y/o Quien Legalmente lo Represente, en su carácter de vendedor, respecto de Una Fracción del Inmueble Identificado 
como el Lote de terreno Marcado con el Número Cuatro, de la Manzana Veintinueve, Zona Uno, del Ex Ejido Temextla, 
Municipio de Cuyoaco, Estado de Puebla, Actualmente Localidad de Temextla, Municipio de Cuyoaco, Estado de Puebla, 
el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias. AL Norte: Mide 20.00 mts y linda con Fracción Restante Pro-
piedad del señor Modesto García Rodríguez. AL Sur: Mide 17.31 mts y linda con Delfina Limón Narciso. AL Oriente: Mide 
23.00 mts y linda con Gregorio Romero Reyes. AL Poniente: Mide 22.26 mts. dividido en tres tramos el primer tramo de 
Norte a Sur mide 8.26 mts. y linda con Guillermina García Hernández, el segundo tramo de Norte a Sur mide 4.00 mts. y 
linda con Servidumbre de Paso, el Tercer tramo de Norte a Sur mide 10.00 mts. y linda con Fracción Restante propiedad 
de Modesto García Rodríguez. SUPERFICIE TOTAL: 398.38 m2. Para que en términos de doce días después de la última 
publicación, comparezcan por escrito, ante este Juzgado, quedando copias de los documentos fundatorios de la acción, 
de la demanda, sus anexos y el auto admisorio, en la secretaria de este Juzgado. Expediente Número: 691/2024. 
LIBRES, PUEBLA A 02 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024. 
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ. 
Diligenciaria - Juzgado

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CI-
VIL Y DE DEFENSA SOCIAL, TETELA DE OCAMPO, PUEBLA.
JUICO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
EXP. NÚM. 284/2024 
SE CONVOCA A: A toda aquella persona que se crea 
con derecho a la herencia legitima. 
A bienes de SIMÓN PINEDA ARROYO también conocido 
como SIMÓN PINEDA y/o SIMÓN PINEDA A. y/o SIMÓN 
HERMELINDO, quien tuvo como su ultimo domicilio 
conocido en la Localidad de Xaltatempa, Tetela de 
Ocampo, Puebla, quien falleció el día catorce de mayo 
del año dos mil dieciséis, denunciado por HUMBERTO 
y ELIA de apellidos PINEDA RIVERA, a efecto de que 
comparezcan a deducir sus derechos en un término 
de diez días, que se contaran a partir del día siguien-
te de la última publicación, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho y los documentos que lo 
justifiquen y propongan a quien puede desempeñar 
el cargo de albacea definitivo, quedando copia de la 
denuncia en la secretaria del juzgado. 
Tres veces Heroica, Tetela de Ocampo, Puebla a 
dieciséis de diciembre del año dos mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CI-
VIL Y DE DEFENSA SOCIAL, TETELA DE OCAMPO, PUEBLA.
JUICO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
EXP. NÚM. 283/2024 
SE CONVOCA A: A toda aquella persona que se crea 
con derecho a la herencia legitima. 
A bienes de MARTIN GONZÁLEZ FERNÁNDEZ también 
conocido como MARTIN GONZÁLEZ, quien tuvo como 
su ultimo domicilio conocido en el Barrio el Llano 
Tonalapa, Tetela de Ocampo, Puebla, quien falleció 
el día treinta de junio del año dos mil veintiuno, de-
nunciado por MARÍA ISABEL, MAGDALENA Y NARCISO 
de apellidos GONZÁLEZ LÓPEZ, a efecto de que com-
parezcan a deducir sus derechos en un término de 
diez días, que se contaran a partir del día siguiente 
de la última publicación, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho y los documentos que lo 
justifiquen y propongan a quien puede desempeñar 
el cargo de albacea definitivo, quedando copia de la 
denuncia en la secretaria del juzgado. 
Tres veces Heroica, Tetela de Ocampo, Puebla a die-
cisiete de diciembre del año dos mil veinticuatro. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA VEINTINUEVE 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPE-
DIENTE NUMERO 966/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTI-
FICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE CELIA 
MOTA SEGUNDO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLARA OCOYUCAN, 
PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA 
CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TER-
MINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN 
POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CON-
TRADECIR LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA 
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DE-
MANDA QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CUATRO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIENTE 
NUMERO 967/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION 
DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE YAIR ESCALONA 
ROMERO EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE SAN ANDRES AZUMIATLAN, PUEBLA 
CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERE-
CHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES 
DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO A 
DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DE-
MANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA 
DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE 
SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHO-
GAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS ALEGATOS 
Y CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE DEFENSA SOCIAL, DILIGENCIARÍA, TETELA DE OCAMPO, PUE. 
EXPEDIENTE 179/2024 TETELA DE OCAMPO, PUEBLA
JUICIO: NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO.
ACTORA: MAGDALENA GUTIERREZ VARGAS también conocida con el nombre de ELENA GUTIERREZ VARGAS.
En cumplimiento al proveído CUARTO TERCER PÁRRAFO del auto de fecha 9 de diciembre de 2024 dictado por el C. 
ARMANDO FELICIANO BAUTISTA Y BLANHIR, ENCARGADO DE DESPACHO DEL JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, SE CONVOCA Y EMPLAZA fuera del recinto judicial por medio de la publicación del 
presente edicto por tres veces consecutivas a la demandada MARIA ISABEL CORTES LOPEZ y/o MARIA ISABEL CORTES 
VIUDA DE GUTIERREZ, corriéndole traslado con las copias de la demanda con inserción del auto admisorio debidamente 
selladas, cotejadas y copia autorizada de esta resolución, para que en el TÉRMINO DE DOCE DÍAS CONTESTE LA DEMANDA, 
OFREZCA PRUEBAS Y OBJECIONES QUE ESTIME PERTINENTES Y SEÑALE DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, con el 
apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes se le realizaran por lista y se le tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo. Los documentos y copias para su traslado se dejan a su disposición en la secretaria de este Juzgado.
Tetela de Ocampo, Puebla, a 9 de Diciembre de 2024
C. DILIGENGIARIO
LIC. VÍCTOR ZAMITIZ LUNA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL DEL ES-
TADO DE PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL 
TLATLAUQUITEPEC, PUE.
QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
DISPOSICIÓN, JUEZ DE LO CIVIL DEL DE DISTRITO 
JUDICIAL TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, EMPLAZOLES 
CONTESTAR TERMINO DOCE DÍAS, JUICIO USUCA-
PIÓN PROMUEVE MATILDE PATRICIA GÓMEZ MACIP 
RESPECTO DEL PREDIO URBANO UBICADO EN LA 
SECCIÓN TERCERA DE LA POBLACIÓN DE ZARAGOZA, 
PUEBLA ACTUALMENTE CALLE CINCO DE MAYO NÚ-
MERO SETECIENTOS ONCE, ZARAGOZA, PUEBLA, SE-
ÑALE DOMICILIO NOTIFICACIONES SEDE JUZGADO DE 
LOS AUTOS, DE NO HACERLO TENDRASE CONTESTADA 
NEGATIVAMENTE Y NOTIFICACIONES CARÁCTER PER-
SONAL HARANSELE POR LISTA. EXP. 817/2024.

TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA A 19 DE DICIEMBRE DE 2024. 
A CIUDADANA DILIGENCIARIA ENCARGADO DE LOS 
EXPEDIENTES NONES 
LIC. ORALIA LOPEZ FLORES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARIA.

Disposición, Juez Municipal de Atlixco, Puebla; em-
plácele a todas aquellas personas que se crean con 
derecho a contradecir el juicio, como lo ordena el 
auto de fecha cinco de diciembre del dos mil vein-
ticuatro. Expediente 977/2024, relativo al Juicio de 
Rectificación de Acta de Nacimiento, promovido por 
EVA ZAMORA CELIS, en contra del Juez del Registro 
del Estado Civil de las Personas de Atlixco, Puebla y 
de todo aquel que se crea con derecho a contrade-
cir el juicio; a fin de que en el término de la última 
publicación comparezcan por escrito a deducir sus 
derechos para contradecir la demanda planteada, 
quedando en Secretaría del Juzgado de referencia, 
las copias de demanda que se promueve y docu-
mentos, apercibidos que de no hacerlo será señala-
do día y hora para desahogar la audiencia de recep-
ción de pruebas, alegatos y citación para sentencia.

ATLIXCO, PUEBLA; A TRECE DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTICINCO. 
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIARIA.
DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL DOS MIL ACUERDO DE FECHA 
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NÚMERO 960/2024, JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO PRO-
MUEVE GABINA RAMIREZ FLORES EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE HUA-
QUECHULA, PUEBLA, CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TÉRMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS 
DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLAN-
TEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZ-
GADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE 
Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCIÓN PRUEBAS ALEGATOS Y CI-
TACIÓN PARA SENTENCIA.
ATLIXCO, PUEBLA A VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CIN-
CO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO 972/2024 JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PRO-
MUEVE JULIAN RIVERA PEREZ EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TETELA 
DE OCAMPO, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLI-
CACION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR 
SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA 
PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE 
ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE 
PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DES-
AHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CIN-
CO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO 975/2024 JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PRO-
MUEVE GERARDO MONES TOXTLE EN CONTRA DEL 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SANTA CLARA OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUE-
BAS ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 

ATLIXCO, PUEBLA A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO 
PUEBLA DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CINCO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL EXPEDIEN-
TE NUMERO 973/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE LUISA 
MARTINEZ MORALES EN CONTRA DEL JUEZ DEL RE-
GISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA 
CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DE-
RECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE 
TRES DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE 
DE LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ES-
CRITO A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR 
LA DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRE-
TARIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA. 
ATLIXCO, PUEBLA A DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA, PUE.  

DISPOSICIÓN JUDICIAL CIUDADANO JUEZ CUARTO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA FAMILIAR AUTO DE 
FECHA VEINTITRÉS DE OCTUBRE DOS MIL VEIN-
TICUATRO, CONVÓQUESE QUIENES CRÉANSE CON 
DERECHO SUCESIÓN INTESTAMENTARIA BIENES 
DE LA SEÑORA PORFIRIA ROLDAN PRADO FALLE-
CIO DÍA CINCO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS, ORIGINARIA Y VECINA DE ESTA 
CIUDAD DE PUEBLA, Y TUVO ÚLTIMO DOMICILIO 
UBICADO EN CALLE JESÚS CASTILLO SOSA EDIFICIO 
DOSCIENTOS VEINTIUNO, DEPARTAMENTO CIENTO 
DOS DE LA UNIDAD HABITACIONAL MANUEL RIVERA 
ANAYA, EN ESTA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, DE-
NUNCIA FERNANDO GUTIERREZ ROLDAN ALBACEA 
PROVISIONAL COMPAREZCAN DEDUCIR DERECHOS 
TÉRMINO DIEZ DÍAS SIGUIENTES PUBLICACIÓN 
EDICTO, DEBIENDO ESTABLECER POR ESCRITO 
ARGUMENTOS Y DOCUMENTOS JUSTIFIQUEN DERE-
CHOS PROPONIENDO ALBACEA DEFINITIVO. EXPE-
DIENTE 618/2024 COPIAS TRASLADO SECRETARIA.

CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, 17 DE DICIEMBRE DE 2024
DILIGENCIARIO
LIC. MIGUEL ÁNGEL ROSAS VÁZQUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO QUINTO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA, PUEBLA. PUE.

DISPOSICIÓN DE LA JUEZA QUINTO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA POR AUTO 
DE FECHA, DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTI-
CUATRO, Y AUTO DE FECHA CINCO DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTITRÉS EXP. NUM. 871/2023, JUI-
CIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
ROSA ORTEGA LIRA. PROMUEVE PATRICIA MORENO 
ORTEGA. CONVÓQUESE A CARLOS, IGNACIO y AR-
TURO, LOS TRES DE APELLIDOS MORENO ORTEGA, 
PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, 
COMPAREZCAN DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS 
ANTE ESTA AUTORIDAD A DEDUCIR LOS DERECHOS 
HEREDITARIOS QUE LES PUDIERAN CORRESPON-
DER EN LA PRESENTE CAUSA, SI ASÍ LES CONVI-
NIERE, DEJANDO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
COPIA DE LA DENUNCIA INICIAL, COPIA DE LOS 
DOCUMENTOS FUNDATORIOS, ANEXOS PARA QUE 
SE IMPONGAN DEL MISMO.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A TRECE DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON
C. DILIGENCIARIO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO SEXTO 
DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUEBLA. PUE. 

Disposición Juez Sexto de lo Familiar, expediente 
796/2024, ordena auto de fecha diecinueve de 
diciembre de dos ml veinticuatro, PROCEDIMIEN-
TO ORDINARIO DE ACCIÓN DE NULIDAD DE ACTA 
DE NACIMIENTO promovido por MARÍA GEMMA 
CARMONA RIVERA, córrase traslado a aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la 
demanda mediante TRES EDICTOS que se publi-
cará en el periódico “INTOLERANCIA DIARIO”, que 
se edita en la ciudad de Puebla, para que dentro 
del plazo improrrogable de TRES DÍAS contados 
a partir del día siguiente de su publicación, se 
presenten ante esta autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en 
la Secretaría Par de éste Juzgado, copias simples 
de la demanda que se provee, apercibidas que 
de no hacerlo, serán señalados día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia.
Puebla, Puebla, a trece de enero de dos mil vein-
ticinco
C. Diligenciario Par
Lic. José Luis Carratero Mihualtecatl

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CATOR-
CE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO 927/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
HERMINIA COLOTL CUAYA EN CONTRA DEL JUEZ DEL 
REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA CLA-
RA OCDYUCAN, OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO EN EL 
JUICIO A FIN DE QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS 
COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN POR ESCRITO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA 
DEMANDA PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETA-
RIA DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA 
QUE SE PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA 
DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA
ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA
LIC VERENICE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CATOR-
CE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO 929/2024 JUICIO ESPECIAL 
DE RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PRO-
MUEVE MARIA PETRA E IRENE XELHUA PONCE EN 
CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SAN BERNARDINO CHALCHIHUAPAN, 
OCOYUCAN, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE 
QUE EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLI-
CACION COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR 
SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA 
PLANTEADA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE 
ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE 
PROVEE Y DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO 
HACERLO SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DES-
AHOGAR LA AUDIENCIA DE RECEPCION PRUEBAS 
ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA
ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA
LIC VERENIGE MORALES SERRANO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUE.

DISPOSICIÓN DEL JUZGADO MUNICIPAL DE ATLIXCO, 
PUEBLA, DENTRO DEL ACUERDO DE FECHA CATOR-
CE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO DEL 
EXPEDIENTE NUMERO 928/2024 JUICIO ESPECIAL DE 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUE-
VE JUAN PALACIOS TORRES EN CONTRA DEL JUEZ 
DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE TEPEO-
JUMA, PUEBLA CONVOCANDO A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO EN EL JUICIO A FIN DE QUE 
EN EL TERMINO DE TRES DIAS COMPUTADOS A PAR-
TIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION 
COMPAREZCAN POR ESCRITO A DEDUCIR SUS DERE-
CHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA PLANTEA-
DA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGA-
DO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PROVEE Y 
DOCUMENTOS, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SERA SEÑALADO DIA Y HORA PARA DESAHOGAR LA 
AUDIENCIA DE RECEPCION PRIJEBAS ALEGATOS Y 
CITACION PARA SENTENCIA

ATLIXCO, PUEBLA, A VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO.
DILIGENCIARIA
LIC. VERENICE MORALES SERRANO.

Como cada martes, el Ayun-
tamiento de Atlixco, a cargo de 
Ariadna Ayala, continúa acercan-
do los diversos servicios y la aten-
ción personalizada de cada una 
de las áreas a las familias atlix-
quenses como: del Sistema Mu-

nicipal DIF, Desarrollo Rural, CRI, 
Salubridad, Fomento y Desarrollo 
Económico, Turismo, Bienestar, 
Sindicatura, entre otras.

Teniendo como sede el Pa-
tio del Palacio municipal, la pri-
mera regidora de la comuna at-
lixquense, Ariadna Ayala aten-
dió personalmente a cada una de 
las personas que llevaban alguna 
solicitud o petición, en la jorna-

da demoníaca como “Martes de 
Atención Ciudadana” y cuya ac-
ción contribuye a mantener una 
política cercana con la gente.

En esta jornada se recibieron 
solicitudes con apoyo del perso-
nal de las diversas áreas del ayun-
tamiento como: el Sistema Muni-
cipal DIF, Desarrollo Rural, CRI, 
Salubridad, Fomento y Desarro-
llo Económico, Turismo, Bienes-
tar, Sindicatura, entre otras.

A la par, se acercaron servi-
cios de la Secretaría de Bienes-
tar Animal, en donde se realiza-
ron más de 30 esterilizaciones, 
consultas y desparasitaciones 
a perros y gatos; así como tam-
bién, se contó con el Módulo Mó-
vil de la Tienda de Abasto Popu-
lar en donde se comercializaron 
productos de la canasta a un ba-
jo costo a fin de apoyar la econo-
mía familiar.

Cabe mencionar que, la alcalde-
sa Ariadna Ayala ha realizado los 
“Martes de Atención Ciudadana” 
en la cabecera municipal, en las 
colonias y en cada una de las juntas 
auxiliares, a fin de que las familias 

atlixquenses tengan acceso a todos 
los servicios y atención de cada una 
de las áreas del ayuntamiento; por 
lo que llama a estar atentos a través 
de sus redes sociales para conocer 
dónde será la siguiente sede.

La edil Ariadna Ayala encabeza 

Martes de Atención Ciudadana 

ACERCAR LOS SERVICIOS Y LA ATENCIÓN A LOS CIUDADANOS DE ATLIXCO, EL OBJETIVO 

Lizbeth Mondragón Bouret
Foto Lizbeth Mondragón

EL APUNTE
La presidenta municipal, Ariadna Ayala, afirmó que 
acciones como esta, define el claro compromiso de 
ser un gobierno humano y cercano a la gente, donde 
la inclusión y solidaridad, sea la bandera de justicia 
social para los que antes no eran escuchados.
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Redacción
Fotos Cortesía

En los últimos siete años, la 
BUAP realizó un esfuerzo impor-
tante para ampliar la cobertura 
del nivel medio superior en la ca-
pital y el interior del estado. En el 
ciclo 2017-2018 atendió una ma-
trícula de 17 mil 120 alumnos y 
para 2023-2024 creció en 38 por 
ciento, con una población de 23 
mil 736 estudiantes.

Una de las políticas del gobier-
no federal es fortalecer la forma-
ción tecnológica en educación 
media superior. Con esta orien-
tación, esta casa de estudios pla-
nea crear dos nuevos bachille-
ratos tecnológicos: uno en CU2 
(San Pedro Zacachimalpa), y otro 
en La Resurrección, juntas auxi-
liares del municipio de Puebla, 
enfocados en la capacitación de 
habilidades técnicas en mante-
nimiento industrial, logística, 
metalmecánica e ingenierías, in-
formó el vicerrector de Docencia, 
José Jaime Vázquez López.

La nueva oferta educativa se 
abrirá en el proceso de admisión 
2025 y brindará a 800 jóvenes 
en dos planteles la oportunidad 
de cursar el nivel medio supe-
rior y obtener una cédula a nivel 
técnico, que les permitirá acce-
der a un trabajo o continuar una 
licenciatura.

“Buscamos una mayor cober-
tura del nivel medio superior con 
orientación tecnológica, princi-
palmente. Con ello ofrecemos al 
estudiante opciones en el domi-

nio de competencias laborales, 
en caso de optar por un empleo o 
de no continuar sus estudios. Así 
tendrá mayores oportunidades 
laborales y salariales”, consideró.

Mejorar la situación escolar

En México, la mayoría de los 
jóvenes sólo concluye su educa-
ción básica y media superior, y 
una mínima parte ingresa al nivel 
superior, lo que repercute en ba-
jos salarios en caso de emplearse.

El vicerrector de Docencia de 
la BUAP dio a conocer que de ca-
da 100 alumnos que ingresan a 
primaria en Puebla, 82 egresan 
de secundaria; mientras que de 
cada 100 que entran al nivel me-
dio superior 55 concluyen y de és-
tos 39 acceden al nivel superior y 
16 no. Estos últimos son el objeti-
vo estratégico de los bachillera-
tos tecnológicos.

La población de entre 15 y 17 
años de edad en Puebla es de 367 
mil 195 personas. De este total se 
estima que 55 mil jóvenes no con-
tinúan su formación universita-
ria, quienes se subemplearán por 
carecer de habilidades laborales; 
ellos son el objetivo estratégico 
de los bachilleratos tecnológicos.

“Nuestra meta como institu-
ción es proporcionar habilida-
des a los jóvenes para que tengan 
mejores opciones de trabajo y re-
muneración. Es decir, coadyuvar 
en la conclusión positiva y favo-
rable de sus estudios en los ni-
veles medio superior y superior”, 
puntualizó.

Amplía BUAP cobertura 
del nivel medio superior
En 2025 se desarrollarán dos nuevos bachilleratos tecnológicos en CU2 y La Resurrección.

De acuerdo con el vicerrector de Docencia, José 
Jaime Vázquez López, sólo 4.6 por ciento de las 
modalidades del nivel medio superior en Puebla 
tiene un enfoque tecnológico. De aquí “la necesidad 
de fortalecer este tipo de bachillerato, ampliar su 
cobertura y dar un mayor énfasis a la tecnología”.

A DETALLE 

Nuestra meta 
como institución 

es proporcionar habili-
dades a los jóvenes pa-
ra que tengan mejores 
opciones de trabajo y 
remuneración. Es decir, 
coadyuvar en la conclu-
sión positiva y favorable 
de sus estudios en los 
niveles medio superior y 
superior”

Jaime Vázquez López

Redacción
Fotos Cortesía

Con el compromiso de atender 
las necesidades prioritarias de la 
ciudadanía, el presidente muni-
cipal de Amozoc, Severiano de la 
Rosa Romero, en compañía de re-
gidores y vecinos, dio inicio a una 
de las obras más esperadas por la 
comunidad: la construcción del 
Encofrado de Barranquilla, una 
infraestructura que mejorará el 
desahogo de aguas pluviales y 
contribuirá al desarrollo urbano 
del municipio.

Esta importante obra se lleva 
a cabo en la colonia La Preciosa, 
específicamente entre las calles 
Manuel Ávila Camacho y Alcan-
fores, y consiste en la edificación 
de un canal rectangular con mu-
ros de mampostería, diseñado pa-
ra evitar las constantes inunda-
ciones que por años han afectado 
a las viviendas de la zona y obsta-
culizado el tránsito peatonal du-
rante la temporada de lluvias.

En su mensaje, el alcalde des-
tacó la importancia de esta obra, 
asegurando que forma parte de 
un plan integral de infraestruc-
tura que busca dotar a Amozoc 
de espacios más seguros y or-
denados, generando resulta-

De la Rosa mejora la 
infraestructura básica
Ponen en marcha segundo colector pluvial; “el 
proyecto beneficiará a familias amozoquen-
ses”, refiere el alcalde. 

El Ayuntamien-
to de Amozoc 

reafirma su compro-
miso de trabajar de 
manera responsable 
y cercana a la gente, 
atendiendo una de-
manda histórica que 
mejorará significati-
vamente la calidad de 
vida de las familias del 
municipio.”

Severiano de la Rosa Romero
Anuncia Lupita Cuautle obras alto 
impacto para San Andrés Cholula
Para el 2026, el ayuntamiento proyecta la construcción de la Radial a Cua-
yantla, para lo que ya se elabora el proyecto técnico.

Con el objetivo 
de construir 
oportunidades tanto 
para la comunidad 
estudiantil como para 
las y los integrantes 
del ayuntamiento, la 
presidenta municipal, 
Lupita Cuautle 
Torres, y el rector 
de la Universidad 
Iberoamericana 
Puebla, Mario Patrón 
Sánchez, firmaron 
un convenio de 
colaboración.

EL CONVENIO 

Impulso al desarrollo 
regional

La BUAP tiene siete unidades 
académicas del nivel medio supe-
rior en la ciudad de Puebla y dos 
en el interior del estado, así co-
mo 23 extensiones o sedes en los 
cinco complejos regionales (Cen-
tro, Mixteca, Nororiental, Norte y 
Sur). Las modalidades son bachi-
lleratos generales, tecnológicos 
e internacional, y preparatoria a 
distancia.

El Bachillerato Tecnológico 
surgió en la institución en 2017 
como una respuesta estratégica 
a los desafíos económicos y pro-
ductivos del estado y la región. 
Esta iniciativa se alineó con la ex-
pansión del sector automotriz, en 
este caso con la llegada de Audi.

Así, el primero se estableció en 
San José Chiapa, adscrito al Com-
plejo Regional Centro, para for-
mar estudiantes en las áreas de 
procesos y gestión industrial, au-

tomatización, autotrónica y siste-
mas de tecnologías de informa-
ción industrial. En esta sede, más 
de la mitad de los jóvenes conti-
núa con una carrera tecnológica.

Posteriormente, en 2022 se 
aprobó el Bachillerato Tecnoló-
gico Agropecuario, en el munici-
pio de Ixtepec, adscrito al Com-
plejo Regional Nororiental, con 
áreas terminales en producción 
agrícola y animal, agroindustrial, 
fruticultura, agricultura y recur-
sos naturales renovables, así co-
mo agroecología.

Tras informar que la matrícu-
la de ambos planteles es de 663 
alumnos, el doctor Jaime Váz-
quez consideró que este progra-
ma atiende las necesidades de 
la sociedad y de los sectores pro-
ductivos, además de mejorar la 
distribución de la oferta edu-
cativa en Puebla. Su plan de es-
tudios se divide en currículum 
fundamental (recursos socio-
cognitivos y áreas de acceso al co-
nocimiento), laboral (competen-
cias laborales) y ampliado (recur-
sos socioemocionales).

De acuerdo con el funcionario 
universitario, sólo 4.6 por ciento 
de las modalidades del nivel me-
dio superior en Puebla tiene un 

enfoque tecnológico. De aquí “la 
necesidad de fortalecer este tipo 
de bachillerato, ampliar su cober-
tura y dar un mayor énfasis a la 
tecnología”.

Aseguró que ofrecer este plan 
de estudios implica diversos re-
tos para la institución: tener una 
planta académica calificada en 
las áreas tecnológicas, vincular-
se con el tejido productivo local 
y regional para disponer de espa-
cios formativos para los jóvenes, 
generar esquemas de acompaña-
miento académico, brindar apoyo 
socioemocional, establecer labo-
ratorios de aprendizaje especia-
lizados que recreen los procesos 
productivos, así como crear un 
puente con las instituciones de 
educación superior de la zona pa-
ra que el egresado continúe su 
formación.

En el caso de zonas con alta 
marginación social, como es el 
caso de Ixtepec, se exentó de pa-
gos de servicios escolares a los jó-
venes. “Queremos que los alum-
nos concluyan sus estudios y se 
inserten en los mercados de tra-
bajo. Por ello, les brindamos be-
cas o gratuidad en sus estudios, 
dependiendo del origen de sus lo-
calidades”, finalizó.

Jorge Castillo
Fotos Especial

La presidenta municipal de 
San Andrés Cholula, Guadalu-
pe Cuautle Torres, anunció la 
construcción de la Radial a Cua-
yantla y la edificación de la cuar-
ta subcomisaría en Lomas de 
Angelópolis.

En entrevista, la alcaldesa in-
dicó que serán algunas de las 
obras de alto impacto que se rea-
lizarán durante su trienio al fren-
te del ayuntamiento de San An-
drés Cholula.

La alcaldesa sanandreseñaa 
detalló que en el 2026 arrancará 
la obra de la Radial a Cuayantla, 
para lo que ya se elabora el pro-
yecto técnico.

“Esta obra sabemos que es de 
gran impacto, no hay monto apro-
ximado, no me gustaría errar en 
la cifra”, sostuvo.

Informó que para este año se 
tienen destinados 220 millones 
de pesos en obra pública; con 
ello se rehabilitarán los campos 
deportivos, se mejorará la ima-
gen en algunas plazas públicas 
de juntas auxiliares y se rehabili-
tarán algunas calles.

Afirmó se construirá la cuar-
ta subcomisaría que estará ubi-
cada en Lomas de Angelópolis, 
fue un compromiso que se hizo 
en campaña; al igual que la Ra-
dial a Cuayantla que es la viali-
dad principal al Complejo de Se-
guridad Pública.

Asimismo, detalló que se in-
vertirán un total de 220 millones 
de pesos en obra pública durante 
este año, con prioridad en viali-
dades y proyectos que beneficien 
a las juntas auxiliares.

Recordó que se trata de la 
cuarta de este tipo en el muni-
cipio. Sobre la intervención de 
campos deportivos, destacó es-
pecialmente el proyecto para me-

jorar el deportivo Quetzalcóatl, 
uno de los más grandes y concu-
rridos del Pueblo Mágico.

Además, se construirá el pan-
teón municipal, que estará ubica-
do sobre la vialidad recién inau-
gurada, lo que mejorará la movili-
dad para la población, además de 
revelar que en los próximos días 
presentará los detalles de su pro-
grama de obras.

Anunció asimismo que este 
año se entregarán diversas obras 
de pavimentación en calles, las 
que algunas llevaban más de 30 
años sin mantenimiento.

Adelantó que además de pa-
vimentación, se realizarán más 
proyectos de infraestructura en 
los zócalos y parques, “son parte 
de las obras que tenemos planea-
das”, señaló.

La próxima construcción de la 
cuarta subcomisaría, con el obje-
tivo de fortalecer la seguridad y 
mejorar la infraestructura muni-
cipal, resaltó finalmente.

dos tangibles para todos los 
habitantes.

“Estamos dando pasos fir-
mes hacia un mejor Amozoc, 
impulsando el desarrollo ur-
bano que beneficie a nues-
tras familias y garantice un 
entorno más seguro y digno. 
Esta obra es muestra de nues-
tro compromiso de seguir tra-
bajando por el bienestar de 
nuestra gente”, finalizó Seve-
riano de la Rosa Romero.
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Habrá estacionamiento rotativo en la Avenida Juárez, Santiago, El Carmen- Huexotitla y en Chula Vista-Volcanes.

Palomean nuevas reglas 
para uso de parquímetros

Los regidores 
aprobaron por 25 
votos a favor la nueva 
reglamentación de 
estacionamientos 
inteligentes en la 
Angelópolis.

LA OBSERVACIÓN 

Con la actualización 
de las reglas de 
operación del 
“estacionamiento 
rotativo”, la ciudadanía 
podrá hacer uso 
gratuito del espacio 
público por un 
máximo de tres horas, 
solamente con un 
registro previo de su 
automóvil.

A DETALLE 

El Cabildo de Puebla actualizó 
las reglas de operación del ‘esta-
cionamiento rotativo’, por lo que 
la ciudadanía podrá hacer uso 
gratuito del espacio público por 
un máximo de tres horas, sola-
mente con un registro previo de 
su automóvil.

Para este año, habrá parquí-
metros en la Avenida Juárez, 
el Barrio de Santiago, las colo-
nias Huexotitla, Volcanes y Chu-
la Vista.

Los concejales aclararon que 
dicha disposición, para ordenar 
la movilidad vehicular, entrará 
en operación cuando se defina a 
la empresa que operará los esta-
cionamientos inteligentes.

La aprobación del nuevo re-

José Antonio Machado
Fotos: Cristopher Damián
EsImagen / Agencia Enfoque

glamento de parquímetros per-
mitirá a los automovilistas usar 
uno de los más de 9 mil espacios 
por tres horas, sin costo; pero, de-
berán registrarse para evitar la 
infracción respectiva.

El regidor morenista Leobardo 
Rodríguez Juárez presentó el pro-
yecto; durante su intervención 
señaló que en el nuevo reglamen-
to se especifiquen los nuevos po-
lígonos donde se extenderán los 
parquímetros inteligentes en 
Puebla capital.

Bajo este panorama, se subra-
yó que la zona de parquímetros 
abarca el Centro Histórico, El Car-
men, acompañados de la Aveni-
da Juárez, del pintoresco Barrio 
de Santiago y Chula Vista, Vol-
canes, estos se pondrán en mar-
cha cuando la empresa que ga-
ne la convocatoria eche a andar 
el programa. 

Los nuevos estacionamientos 
rotativos comenzarán a pintarse 
y a notarse en los próximos días 
en la Avenida Juárez, Barrio de 
Santiago, Chula Vista y Volcanes.

En días pasados, el presidente 
municipal, José Chedraui Budib, 
dio a conocer que este programa 
se extendería en algunas zonas 
de Puebla capital.

La administración anterior 
panista-priista-perredista de 
Eduardo Rivera Pérez, pintó los 
estacionamientos rotativos en el 
centro histórico y en El Carmen.

El Ayuntamiento, hasta el mo-

mento, no ha publicado la convo-
catoria para definir a la empresa 
que manejará el sistema de esta-
cionamiento rotativos.

Pero, Chedraui Budib, en de-
claraciones anteriores, espe-
ra que a mediados de febrero 
se dé a conocer al ganador de la 
licitación. 

En tanto, el regidor Rodríguez 
Juárez insistió en que los auto-
movilistas únicamente podrán 
utilizar de forma gratuita los es-
pacios localizados en Puebla ca-
pital por tres horas diarias, con 
su respectivo registro, a través de 
su teléfono móvil o en los sitios a 
donde normalmente se paga por 
usar el sistema.

Previo a plebiscitos en juntas 
auxiliares, demandan paridad

SERÁ EL 26 DE ENERO CUANDO SE LLEVARÁ A CABO LA RENOVACIÓN DE LAS AUTORIDADES

Las nuevas 
autoridades rendirán 
protesta el 9 de febrero 
por el periodo 2025 
- 2028.

EL DATO Este 2025, 659 juntas 
auxiliares en 102 
municipios del estado 
de Puebla renovarán 
a sus autoridades, 
de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 
Orgánica Municipal.

TOME EN CUENTA

 La Comisión de Asuntos Mu-
nicipales del Congreso del Esta-
do aprobó un exhorto para que 
haya las condiciones para que 
los plebiscitos en las juntas auxi-
liares se lleven con tranquilidad; 
además, acordaron que aquella 
planilla que incumpla con la pa-
ridad sea rechazada.

En entrevista, al término de 
la sesión de la Comisión, el inte-
grante de la misma, Rosalio Za-
natta Vidaurri indicó que se de-
berá cumplir con los lineamien-

Francisco Sánchez Nolasco 
José Antonio Machado
Fotos Es Imagen / Agencia 
Enfoque 

tos de paridad, a pesar de que 
haya resistencia por el tema de 
los usos y costumbres.

El exhorto que se votará en el 
pleno busca que se garantice un 
proceso en las 659 juntas auxilia-
res que hay en el estado.

Se pide a los 213 Ayuntamien-
tos y 4 Consejos Municipales a 
realizar acciones tendientes a ga-
rantizar plebiscitos ordenados, 
seguros, pacíficos, y con ello la 
gobernabilidad y estabilidad so-
cial en sus demarcaciones

Será el 26 de enero, según lo 
previsto por los artículos 225 y 
226 de la Ley Orgánica Munici-
pal, cuando se llevará a cabo la 
renovación de las autoridades de 
las más de 650 juntas auxiliares 
de los 217 municipios en el Esta-
do de Puebla, y el 9 de febrero se-
rá la fecha para que tomen pro-
testa las nuevas autoridades de 
dichas demarcaciones de los mu-
nicipios de la entidad.

Indicó que la petición es que 
se realicen las acciones necesa-
rias, tanto preventivas, de vigi-
lancia y coordinación con las di-
ferentes autoridades y niveles de 
gobierno, para brindar condicio-
nes de seguridad pública a la ciu-

dadanía e integrantes de las pla-
nillas, durante todo el proceso 
plebiscitario; así como las nece-
sarias dentro de la administra-
ción pública municipal, para ase-
gurar la equidad y transparencia, 
que garanticen unos plebiscitos 
ordenados y pacíficos, y con ello 
la gobernabilidad y estabilidad 
social en su territorio

En el caso de que el plebisci-
to se desarrolle por métodos de 
usos y costumbres, se pide respe-
tar la normatividad interna, así 
como el respeto a los derechos 
humanos de hombres y mujeres 
en igualdad de condiciones.

“Se deben politizar”

De cara a los plebiscitos del 
domingo 26 de este enero, el can-
didato a alcalde subalterno de 
San Pablo Xochimehuacan, Mar-
co Antonio Luna Coca, advirtió la 
urgencia de politizar estos pro-
cesos, porque todo mundo sabe 
y conoce a los partidos políticos 
que pertenecen para olvidarse de 
las planillas.

El representante de la planilla 
Luna Guinda señaló que hasta 
por puritita higiene política, los 

presidentes de los partidos polí-
ticos, ya deben de adoptar estas 
contiendas.

Además, aplaudió que a lo lar-
go del proceso existiera la pre-
sencia de la policía municipal y 
estatal para garantizar la tran-
quilidad a lo largo de la jornada 
plebiscitaria.

Espera que en las 17 demar-
caciones de Puebla capital y en 
las del estado se conviertan en 
un cuarto estado de gobierno 
para tener la anuencia de la re-
caudación y ejercer sus propios 
recursos.

Bajo esa perspectiva, lamentó 
que San Pablo Xochimehuacan 
sea una de las juntas auxiliares 
con más abandono, con menos 
extensión de la red del suminis-
tro de agua, pero, además, no 
pueden hacer nada para repartir 
el agua equitativamente.

Advirtió que solicitará una 
convocatoria para que la propia 
población de esta demarcación, 
seleccione a su comité de agua y 
se comprometa a dar un suminis-
tro de agua eficiente.

Entre las carencias que tie-
ne San Pablo Xochimehuacan, 
acentuó que es la inseguridad la 

que, en esta junta auxiliar, la de 
un mayor índice delictivo, pero 
hasta el momento no se ha logra-
do conseguir nada para dismi-
nuir la incidencia.

Luna Coca propuso la instala-
ción de videocámaras de vigilan-
cia en las entradas y salidas de 
esta junta auxiliar.

En la recuperación del tejido 
social ha propuesto, la reactiva-
ción del deporte que se ha olvida-
do en San Pablo Xochimehuacan.

Dijo que todas sus propuestas 
serán notariadas porque no fa-
llará a la población en caso de ser 
elegido presidente subalterno de 
esta demarcación.
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Un hombre y una niña 
fueron asesinados a bala-
zos en el barrio de La Villita, 
perteneciente al municipio 
de Tecamachalco.

Hasta el momento el mó-
vil de los crímenes se des-
conoce y la autoridad muni-
cipal no ha proporcionado 
información sobre los he-
chos, aunque en un inicio 
se manejó la versión de un 
asalto esta hipótesis quedó 
descartada.

Un adulto y una menor 
de apenas 11 años de edad 
fueron atacados a bala-
zos cuando se encontra-
ban entre las calles 24 Sur 
y 19 Poniente, cerca de una 
taquería.

Los familiares de las víc-
timas primero trasladaron al 
varón al hospital Cristo Rey, 
sin embargo, perdió la vida 
en el acceso al inmueble.

A este lugar la policía 
municipal acudió a realizar 
el acordonamiento y res-
guardó el cadáver.

Posteriormente, se repor-

tó que la niña había fallecido 
en el Hospital General de Te-
camachalco, a consecuen-
cia de las heridas de bala que 
sufrió. (Antonio Rivas)

Asesinaron a un hombre y 
una niña en Tecamachalco 

Investigan hallazgo de aparentes 
restos humanos en Texmelucan

La Fiscalía General del 
Estado de Puebla informa 
que en relación al hallazgo 
de aparentes restos huma-
nos en la junta auxiliar de 
Santa María Moyotzingo, en 
San Martín Texmelucan, se 
inició la investigación co-

rrespondiente para esclare-
cer el hecho.

De acuerdo con la informa-
ción recabada, la madrugada 
de este martes elementos del 
Ejército Mexicano que reali-
zaban un recorrido en la zo-
na, encontraron los restos en 

el interior de dos camionetas 
abandonadas.

Una vez que se tomó co-
nocimiento, agentes investi-
gadores y peritos arribaron 
al lugar para recabar indicios 
mismos que serán sometidos 
a análisis forense.

Asaltaron a cuentahabiente  
en pleno centro de Tehuacán 

El robo a cuentahabientes en Tehua-
cán no da tregua. La tarde del martes se 
registró un violento asalto en la sucursal 
del banco Banorte, ubicada en la intersec-
ción de Avenida Reforma Norte y Ricardo 
Cacho, en el centro de Tehuacán.

Un sujeto armado asaltó e hirió a un 
empleado del Organismo Operador del 
Servicio de Limpia de Tehuacán dentro de 
las instalaciones bancarias, la cual se ubi-
ca a unas cuadras del Palacio Municipal. 

El cuentahabiente fue despojado de 
una considerable suma de dinero mien-
tras se dirigía a un banco cercano para 
realizar un depósito.

De acuerdo a testigos, los presuntos 
asaltantes se movilizaron en una moto-
cicleta, interceptaron a la víctima y, tras 
amedrentar a la persona con un arma de 
fuego, lograron huir con el botín.

Al lugar arribaron elementos de Segu-
ridad Pública Municipal y después de va-
rios minutos llegaron paramédicos, a bor-
do de una ambulancia particular, quienes 
ingresaron al banco para atender a la per-
sona lesionada.

Redacción
Fotos Es Imagen

LA VÍCTIMA RESULTÓ LESIONADA 



Rafael Ramírez arrancó el el año como el tercer mejor judoca del mundo en la categoría 
cadetes Sub-17 • Su oro en el Panamericano de Montreal lo catapultó al top global • 

Ahora busca clasificar a los Juegos Panamericanos Junior 2025.

DE ÉLITE
CLUB PUEBLA FEMENIL

URGE

PUNTUAR
La Franja Femenil recibirá esta noche al 
León con la urgencia de sacar al menos su 
primer punto del Clausura 2025.

POLIDEPORTIVO

VIAJÓ AL
MUNDIAL
Diana Pérez formará parte de la Selección 
Mexicana Femenil Sub-18 que disputará 
el Mundial de Hockey en Turquía.P. 3 P. 2

P. 4
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Puebla tendrá representación 
a nivel internacional dentro del 
hockey pues la jugadora Diana 
Pérez fue convocada por el Tri-
color para formar parte de las 19 
Guerreras que disputarán el Mun-
dial de Hockey Sub-18 sobre Hie-
lo a realizarse en Estambul, Tur-
quía del 18 al 23 de enero.

El Comité Olímpico Mexica-
no (COM) destacó que el Tricolor 
Sub-18 forma parte del Grupo B 
de la División III donde tendrán el 
objetivo de conseguir un buen re-
sultado para conseguir el ascen-
so a la División II.

La delantera poblana Dia-
na Pérez, de apenas 16 años de 
edad, apunta a tener acción en 
tierras otomanas en alguno de 
los tres encuentros que sosten-
drá la Selección Mexicana Feme-
nil entre el 19 y 22 de enero.

De acuerdo con el COM, las 19 
Guerreras Aztecas ya trabajan en 
suelo turco para lo que será la úl-
tima etapa de preparación antes 
de su debut en el Minimalismo 
de Hockey Sobre Hielo que será 
contra Sudáfrica.

El calendario de las mexica-
nas destacan que el segundo 
juego será ante el anfitrión Tur-
quía (20 de enero), posterior-
mente ante Islandia (22 de ene-

ro) y finalmente cerrará su acti-
vidad en la fase de grupos ante 
Bélgica (23 de enero) esperando 
conseguir el boleto a la siguien-
te ronda.

La poblana compartirá la de-
lantera con elementos destaca-
dos como Renata Sanjuan, Nata-
lia Salinas y Karola Urband, ade-
más de otras jugadoras de amplio 
recorrido como Sofía Hernández, 
Ambar Cendejas, Ariadna Loren-
zana, Auriel Castillo, Constanza 
del Río, María Soto y Sofía Bulnes, 
por mencionar algunas. 

Poblana distinguida
Hace exactamente un año, 

GRADA contó la aventura de Dia-
na Pérez con la Selección Mexica-
na en los Juegos Olímpicos de In-
vierno de la Juventud 2024 reali-

zados en Gangwon, Corea del Sur. 
La travesía de la poblana y el 

equipo mexicano no fue tan re-
confortante al ganar sólo uno de 
sus siete juegos en la competi-
ción que reúne a los talentos ju-
veniles que aspiran a llegar a los 
Juegos Olímpicos de Invierno.

Pese a este resultado, su ac-
tuación individual ha sido bri-
llante en los últimos años. Por 
ello, fue reconocida por el Ayun-
tamiento de Puebla a mediados 
de 2024 con el reconocimien-
to “Poblana Distinguida” al ser 
una referente de la ciudad a nivel 
internacional.

Al Mundial de Hockey Sub-18

Una de las principales universi-
dades de baloncesto sigue prodi-
gando jugadores de calidad al pro-
fesionalismo. Tal es el caso del ex-
guardia de la UPAEP, Iván Montano.

El otrora jugador de las Águilas 
en la Liga ABE emigró a Sudaméri-
ca y rápidamente está consolidan-
do una carrera en franco ascenso.

Después de brindarse en el 
basquetbol universitario de Méxi-
co, donde llenó de satisfacciones 

a la afición de la UPAEP, vive su es-
plendor profesional en las duelas 
del Cono Sur.

“Estoy muy contento de llegar 
a Argentina, era uno de los objeti-
vos que me había planteado desde 
que inicié mi carrera en el basquet-
bol. El trabajo duro tarde o tempra-
no te va a recompensar”, expresó 
Iván desde tierras pamperas. 

“Me causa mucha ilusión por-
que el basquetbol argentino es top 
a nivel mundial; la liga es muy com-
petitiva, Argentina siempre ha teni-
do guardias muy buenos y me ayu-
dará a aprender de los mejores”, 
agregó.

Montano Macías mantiene una 
estrecha relación con las Águilas 
ya que apenas el mes pasado rea-
lizó un campamento para guardias 
en las instalaciones de la Universi-
dad. Recordar que vistió la playera 
de la UPAEP de 2016 a 2021, perio-
do en el que fue campeón en la ca-
tegoría Juvenil C y subcampeón de 
los Ocho Grandes de la Liga ABE, 
división I.

El próximo partido del Riachue-
lo en el circuito argentino será 
frente al Platense el próximo sába-
do 25 de enero. Allí podría produ-
cirse el debut del basquetbolista 
veracruzano.

En la élite de la ráfaga
Esta no es la primera expe-

riencia en una liga fuera de nues-
tro país para Iván Montano puesto 
que el año pasado jugó con Piratas 
de los Lagos en la Liga BásquetPro 
de Ecuador.

“Mi objetivo es poder seguir 
creciendo y abriéndome mercado 
en otras partes del mundo. Creo 
que la experiencia de Ecuador y la 
de ahora en Argentina abrirá puer-
tas para seguir teniendo contratos 

fuera de México”.
“También se trata de abrir cami-

no para los jugadores mexicanos 
que quieran aventurarse y sacrifi-
car muchas cosas con tal de per-
seguir sus sueños”. 

Con la selección nacional, el 
oriundo de Xalapa, fue parte del 
grupo que representó a México 
en la FIBA World Cup 2023 y ga-
nó la medalla de plata en los Jue-
gos Centroamericanos y del Ca-
ribe de El Salvador, realizados el 
mismo año.

Iván Montano, al 
básquetbol argentino

El exintegrante de las Águilas UPAEP, Iván Montano Macías, jugará en el Club Atlético 
Riachuelo de La Rioja, equipo de la Liga Nacional de Básquet (LNB) en Argentina.

POLIDEPORTIVO

David Badillo

La Selección Mexicana Femenil Sub-18, conformada por 19 jugadoras, viajó a Estambul, Turquía, para buscar ascender a la Divi-
sión II de la IIHF. La poblana se ganó su boleto luego de tener una participación constante en eventos nacionales e internacionales.

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano

CALENDARIO DEL MUNDIAL SUB-18

México vs. Turquía (20 de enero)

México vs. Islandia (22 de enero)

México vs. Bélgica (23 de enero) 

El Instituto Municipal del Deporte de Puebla (IMDP), 
dio a conocer la convocatoria para participar en la “Ba-
talla de Porteros”, que se realizará el día 22 de febrero; 
un evento deportivo diseñado para promover la prácti-
ca del deporte, mejorar la salud física y mental, así como 
fomentar la integración familiar y social.

Este torneo tiene como objetivo motivar el compa-
ñerismo y la convivencia familiar mediante una compe-
tencia deportiva, para fortalecer los lazos comunitarios 
y ofrecer a los participantes la oportunidad de desarro-
llar y demostrar sus habilidades deportivas.

La convocatoria está abierta a personas de todas las eda-
des interesadas en desempeñarse como porteros, y está di-
rigida a habitantes de colonias, juntas auxiliares, clubes de-
portivos y escuelas de iniciación y educativas de la ciudad.

Las inscripciones estarán abiertas hasta el 18 de fe-
brero de 2025, con una junta previa el día 20 de febrero a 
las 16:00 horas en las instalaciones del IMDP, de lunes a 
viernes de 09:00 a 16:00 horas.

Para participar, las personas interesadas deberán 
completar los formatos de inscripción, carta responsiva 
y reglamento del torneo, los cuales podrán obtener es-
caneando el código QR proporcionado en la convocato-
ria ubicado en las redes sociales oficiales del Instituto.

Categorías y requisitos de inscripción
Las categorías disponibles son las siguientes, con un 

cupo limitado de 24 porteros por categoría:
 � 2013-2014: Mixto
 � 2011-2012: Mixto
 � 2009-2010: Mixto
 � Libre: Mixto

Esta es la documentación que se debe presentar pa-
ra la inscripción:

 � Formato de inscripción debidamente requisitado 
por el jugador(a), con fotografía tamaño infantil a 
color. (física o digital)

 � Carta responsiva firmada, en caso de ser menor de 
edad la carta responsiva tendrá que ser firmada 
por el padre, madre o tutor del jugador(a);

 � Presentar una copia identificación oficial con fo-
tografía vigente (INE o pasaporte, credencial estu-
diantil), tanto del tutor, así como del jugado

 � Presentar copia del CURP del jugador.
 � Deberán proporcionar el formato de inscripción de 
los participantes mediante una USB o bien enviarla 
al correo torneosimdp@gmail.com.

La documentación solicitada deberá entregarse de 
manera completa y legible dentro de un folder manila.

El IMDP garantiza la protección de los datos persona-
les de los participantes conforme a la legislación vigente.

Los documentos serán resguardados, tratados y pro-
tegidos según las disposiciones de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obliga-
dos del Estado de Puebla.

Anuncian 
“La Batalla 
de Porteros”
El Instituto Municipal del Deporte de 
Puebla capital dio a conocer la convo-
catoria para el primero de los torneos 
que organizará en 2025.

POLIDEPORTIVO

David Badillo

La Liga MX Femenil sigue con su rit-
mo trepidante con el desarrollo de su 
primera fecha doble del Clausura 2025 
en la que el Club Puebla Femenil repe-
tirá como local ante las Esmeraldas del 
León en la jornada 3.

Las pupilas de Carlos Adrián Mora-
les saben que hay poco tiempo de ma-
niobra tras lo sucedido el fin de sema-
na, no obstante, las ganas de sacar el 
primer triunfo del campeonato en casa 
y ante su gente, son algo latente en el 
plantel.

La dolorosa derrota 3-0 ante las 
Amazonas de Tigres dejó molestia y re-
flexión para el líder de las camoteras 
quien no dudó en cargar con su res-
ponsabilidad en el resultado adverso 
y advirtió que la única manera de cam-
biar la situación es con mucho trabajo 
y confianza.

En este espacio se ha informado en 
varias ocasiones que el Club Puebla 
Femenil tiene la encomienda de su-

perar el nefasto Apertura 2024, el peor 
torneo de su historia en el balompié 
rosa donde sumaron 9 puntos en 17 
fechas.

Gran parte del plantel que vivió ese 
capítulo negro se mantiene en el con-
junto enfranjado, por lo que de la mano 
de “El Eterno” Morales buscarán darle 
la vuelta a la página este miércoles 14 
de enero con el primer de dos partidos 
que vivirán en una semana intensa.

Las Camoteras buscarán aprove-
char su condición como local para su-
mar sus primeros puntos del campeo-
nato y con ello, ganar confianza a nivel 
colectivo, tema fundamental en pa-
labras de Carlos Adrián Morales pa-
ra que lleguen los resultados espe-
rados que reflejen el esfuerzo de los 
entrenamientos.

Con la llegada de su cuarto refuer-
zo, la mediocampista Cynthia Rodrí-
guez, campeona de Liga MX Femenil 
con Chivas, el conjunto camotero que-

rrá hacerse notar en el terreno de juego 
a la brevedad. 

De registrar un tercer descalabro en 
este arranque de torneo, las cosas se 
empezarían a poner difíciles en la Fran-
ja, pues el próximo domingo visitarán a 
las bicampeonas de la Liga MX Feme-
nil, las Rayadas de Monterrey, por lo 
que ya hablaríamos de una mala racha.

La situación no es tan distinta pa-
ra las Esmeraldas del León que no pu-
dieron aprovechar su condición de lo-
cal en el Nou Camp en este arranque de 
torneo, pues en su debut empataron 1-1 
ante Toluca y cayeron 1-0 ante Atlético 
de San Luis.

Con un punto de seis disponibles y 
un funcionamiento que ha generado al-
gunas dudas, el conjunto del Bajío lle-
gará a la capital poblana en búsqueda 
de su primer triunfo del año calendario 
para disipar los cuestionamientos. 

El duelo genera escepticismo al tra-
tarse de dos de las escuadras con peor 
producción ofensiva, destacando que 
la Franja no ha marcado gol en sus pri-
meros 180 minutos del Clausura 2025.

Dominio verde
Uno de los equipos que mejor le tie-

ne tomada la medida al Club Puebla 
Femenil es el cuadro de las Esmeral-
das que en torneos recientes ha sali-
do bien librada de los encuentros con-
siguiendo puntos valiosos tanto en su 
casa, como fuera de ella.

El cuadro de La Fiera ha sabido 
aprovechar sus ocasiones cuando en-
frenta a las camoteras, no obstante en 
los últimos dos torneos, las poblanas 
han levantado la mano dejando atrás el 
marcado dominio que solía existir.

El partido de la Jornada 3 a realizar-
se a las 19:00 horas en el Estadio Cuau-
htémoc puede ser el termómetro de lo 
que será el campeonato para ambas 
escuadras que tienen metas distintas.

Urge ganar
Tras un arranque complicado de Clausura 2025 con dos descalabros al hilo, el Club 
Puebla Femenil tiene la encomienda de sacar provecho a su localía en esta fecha doble 
recibiendo a unas Esmeraldas que también buscan su primer triunfo del torneo.

CLUB PUEBLA FEMENIL

Gerardo Cano

EL HISTORIAL

De los últimos 5 partidos entre 
camoteras y guanajuatenses ha si-
do favorable para las del Bajío, pues 
el balance es de tres triunfos de las 
Esmeraldas, uno para el Club Puebla 
y un empate.

El último duelo entre ambos equi-
pos fue en la Jornada 3 del Clausu-
ra 2024, donde ambas escuadras no 
se hicieron daño en un 0-0 digno del 
olvido. 

C. 2024: León 0-0 Puebla

A. 2023: Puebla 2-1 León

C. 2023: León 1-0 Puebla

A. 2022: León 3-1 Puebla

C. 2022: Puebla 0-3 León

El duelo entre la Franja y 
las Esmeraldas iniciará en 
punto de las 19:00 horas.

Será transmitido por Fox 
Sports

En streaming se podrá ver 
por Fox Sports Premium 

¿DÓNDE Y 
CÓMO VER?

mailto:torneosimdp@gmail.com
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El judo ha ido ganando terreno 
dentro de los deportes preferidos 
de nuestro país. Luego del enorme 
impulso que significó la medalla 
de plata de Prisca Awiti en los Jue-
gos Olímpicos París 2024, las nue-
vas generaciones alzan la mano 
para seguir su camino.

Uno de los talentos a seguir es 
Rafael Ramírez, un joven poblano 
que ha mostrado poderío en este 
deporte de contacto destacando 
en diversas competencias a nivel 

nacional e internacional. 
El judoca nacido en tierras po-

blanos tuvo un destacado 2024 fir-
mando actuaciones brillantes en la 
categoría cadetes menores de 17 
años de los 73 kilogramos siendo 
su mayor blasón la medalla de oro 
en el Campeonato Panamericano 
de Montreal, Canadá, realizado en 
noviembre pasado.

Gracias a su brillante desempe-
ño, Ramírez Fernández arrancó el 
año como uno de los mejores judo-
cas del planeta, pues en el primer 
ranking mundial de la International 
Judo Federation (IJF) se ubicó en el 
tercer lugar de su categoría.

El poblano registró 208 puntos 

producto de sus notorias actuacio-
nes a lo largo del año pasado, sien-
do un reflejo del arduo trabajo que 
lleva de la mano de su familia que 
tiene en el judo una tradición que 
se ha permeado de generación en 
generación.

Proyecto prometedor

GRADA informó en diciembre 
del año pasado que tanto él como 
su hermano Juan Pablo, tuvieron 
un excelente cierre de 2024 al con-
seguir un oro, dos platas y un bron-
ce en el Torneo de Gala, realizado 

en Oaxtepec, Morelos. 
Tras conseguir su medalla de 

oro en Canadá, Rafael Ramírez se 
prepara arduamente para lo que 
será el primer gran reto del año 
que es buscar el boleto a los Jue-
gos Panamericanos Junior 2025, 
en Asunción, Paraguay.

Para que consiga su pase al 
evento juvenil deportivo más im-
portante del continente, el judo-
ca poblano tendrá que competir 
en los eventos clasificatorios que 
se llevarán a cabo a principios de 
abril para la Copa Panamericana 
en Panamá y a mediados del mis-
mo mes en el Campeonato Junior, 
en Lima, Perú. 

Ramírez, entre los 
mejores del mundo
El judoca poblano, que se encuentra en el Top 3 del ranking mundial de la Federación Internacional de Judo en la categoría cadetes Sub-17, 
tendrá intensa actividad con la Copa Panamericana Junior y el Campeonato Panamericano Junior.

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano

La Federación Mexicana de Judo (FMJ) presentó 
el calendario de este año con el que arranca 
formalmente el inicio del próximo ciclo olímpico 
rumbo a Los Ángeles 2028.

SOÑANDO EN GRANDE
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